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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Acana Rosas, Américo; 
—Aguilera Báez, Luis; 
—Aguirre Doolan, Humberto; 
—Altamirano Orrego, Carlos; 
—Araneda Briones, Ernesto; 
—Aylwin Azocar, Patricio; 
—Ballesteros Reyes, Eugenio; 
—Bossay Leiva, Luis; 
—Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
—Campusano Chávez, Julieta; 
—Carmona Peralta, Juan de Dios; 
—Carrera Villavicencio, María Elena; 
—Contreras Tapia, Víctor; 
—Corvalán Lépez, Luis; 
—Diez Urzúa, Sergio; 
—Fpncea Aedo, José; 
—Frei Montalva, Eduardo; 
—García Garzena, Víctor; 
—Godoy Gómez, Luis; 
—Hamilton Depassier, Juan; 
—Irureta Aburto, Narciso; 
—Jarpa Reyes, Sergio Onofre; 
—Jerez Horta, Alberto; 
—Lavandero Illanes, Jorge; 
—Lorca Valencia, Alfredo; 
—Miranda Ramírez, Hugo; 
—Montes Moraga, Jorge; 
—Moreno Rojas, Rafael; 
—Musalem Saffie, José; 
—Noemi Huerta, Alejandro; 
—Ochagavía Valdés, Fernando; 
—Olguín Zapata, Osvaldo; 
—Papic Ramos, Luis; 
—Prado Casas, Benjamín; 
—Rodríguez Arenas, Aniceto; 
—Schnake Silva, Erich; 
—Sepúlveda Acuña, Adonis; 
—Silva Ulloa, Ramón; 
—Suárez Bastidas, Jaime; 
—Sule Candia, Anselmo; 
—Teitelbóim Volosky, Volodia; 
—Toro Herrera, Alejandro; 

—Valente Rossi, Luis; 
—Valenzuela Sáez, Ricardo; 
—Von Mühlenbrock Lira, Julio, y 
—Zaldívar Larraín, Andrés. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-
tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 11.31, en pre-
sencia ée 12 señores Senadores. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DE LOS NUMEROS 10? Y 16? 
DEL ARTICULO 10 DE LA CONSTITUCION. 

POLITICA. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde continuar tratando las ob-
servaciones del Ejecutivo, en primer trá-
mite constitucional, recaídas en el pro-
yecto que modifica los números 10® y 16° 
del artículo 10 de la Carta Fundamental, 
informadas por las Comisiones Unidas de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento, y de Agricultura y Coloniza-
ción. 

—Los antecedentes so ore el proyectó fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de nejarma Constitucional (mo-
ción de los señores Ferrando, Irure-
ta, Moreno, Musalem y Pcupic) : 

En primer trámite, sesión 17^, en 20 
de junio de 1972. 
Observaciones, en primer trámite, se-
sión 3 7 e n 12 de julio de 1973. 
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Informes de Co?nisión: 

Legislación, sesión 54^, 'en 22 de agos-
to de 1972. 
Legislación {segunda), sesión 31, en 
7 de noviembre de 1972. 
Legislación y Agricultura (unidas), 
sesión 44^, en 29 de noviembre de 
•1972. 
Legislación y Agricultura {unidas), 
sesión 41?, en 17 de julio de 1973. 

Discusión: 

Sesiones 97^, en 14 de septiembre de 
1972; 99^, en 15 de septiembre de 
1972 (se aprueba en general) ; 32 -̂, en 
8 de noviembre de 1972; 33^, en 8 de 
noviembre de 1972; 34^, en 14 de no-
viembre de 1972; 45^, en 29 de no-
viembre de 1972, y 46^, en 30 de no-
viembre de 1972 (se aprueba, en par-
ticular) ; Sesión del Congreso Pleno, 
en 11 de junio de 1973; 43^, en 17 
de julio de 1973, y 44^, en 18 ele ju-
lio de 1973. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal) .—En la sesión anterior quedó con el 
uso de la palabra la Honorable señora 
Carrera. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-

sidente, ¿por qué no pide el acuerdo de la 
Sala para insertar en la versión el resto 
del discurso del. Honorable señor Arane-
da? Hay número para ello. 

El señor ARANEDA.—Es justo lo que 
dice el señor Senador. 

El señor VALENZUELA.— Nunca se 
ha aceptado eso. 

El señor ARANEDA.— Puede incluir-
se el resto de mi intervención en la ver-
sión correspondiente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—Señor Senador, existe ün acuerdo 
de Comités en el sentido de que no se pue-
de insertar un texto cuyo contenido se 
desconoce. 

El señor SILVA ULLOA.— No es u n : 

documento. 
El señor ARANEDA.—Es un documen-

to. 
El señor NOEMI (Presidente acciden-

tal).—¿Puede aclarar de qué se trata, se-
ñor Senador? 

El señor ARANEDA.— El documento 
que en la sesión anterior pedí insertar es 
una declaración de las Confederaciones 
Nacionales de Campesinos. 
• El señor .NOEMI (Presidente acciden-

tal) .—Solicito el acuerdo de la Sala pa-
ra hacer la inserción solicitada por el Ho-
norable señor Araneda. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar la señora Senadora.. 

Problema de fondo del proyecto de 
reforma constitucional. 

La señora CARRERA.— Señor Presi-
dente, el Partido Socialista tiene un pro-
blema de fondo respecto de esta reforma 
constitucional. 

Nuestra colectividad política no acep-
ta que se intente cogobernar al país por 
medio de enmiendas de nuestra Carta 
Fundamental, lesionando en esta forma el 
sistema presidencial que nos rige, consa-
grado por la Constitución de 1925 y re-
forzado por la reforma constitucional que 
presentó el Gobierno democratacristiano y 
que aprobaron por unanimidad los repre-
sentantes de su partido. 

Críticas a la política y reforma agrarias 
democratacristianas. 

Además, tenemos grandes críticas a la 
reforma agraria democratacristiana y a la 
política agraria de esa colectividad. 

En primer lugar, era una política en-
caminada a la modernización del campo 
a costa de altos créditos para los terra-
tenientes y con una reforma agraria ten-
diente a formar una capa intermedia cam-
pesina que se encargara de sofocar la cre-
ciente inquietud de los trabajadores 
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agrícolas. Por ejemplo, como tuve oportu-
nidad.de denunciarlo en esa época, en 1969 
se destinaba al sector campesino, a la gen-
te que trabajaba la tierra, el 30% del 
crédito general del país. Pues bien, el 87 %, 
de ese crédito se otorgaba a los latifun-
distas y el 13% era prestado por CORA 
o INDAP. Este ejemplo demuestra en 
forma muy clara para nosotros cuál era 
la política agraria de la Democracia Cris-
t iana: en el fondo, un reforzamiento del 
latifundio, al que se otorgaba una gran 
cantidad de crédito, en tanto que sólo una 
pequeñísima parte de él se concedía a los 
verdaderos campesinos. 

Por otra parte, la reforma agraria de 
la Democracia Cristiana, que actualmente 
debemos usar, tenía numerosos defectos. 
Por ejemplo, sólo permite expropiar el 
casco; no animales, maquinarias ni herra-
mientas. Además, sólo podían ser asenta-
dos los trabajadores que hubieran estado 
más de tres años en el predio, lo que pro-
dujo, durante todo el proceso llevado a 
cabo por la Democracia Cristiana, una 
gran cesantía, pues había predios —se 
formularon muchas denuncias al respecto, 
y algunas las hice yo— donde había sólo 
quince obreros permanentes, pero también 
laboraban en él personas que no eran tra-
bajadores permanentes, sino" pequeños 
propietarios de las inmediaciones del 
fundo, etcétera, que a veces llegaban a 
200 ó 300. Como decía, esto produjo una 
gran cesantía en el campo, que se hizo 
notar con gran fuerza. 

En tercer término, la reforma agraria 
democratacristiana creaba nuevas grandes 
diferencias sociales en el campo. Hay mu-
chos asentamientos —por ejemplo, en es-
te momento me viene al recuerdo el Asen-
tamiento de Pupilla, cerca de Santa 
Cruz— donde hay asentados, obreros asa-
lariados permanentes y obreros tempora-
les. De modo que las diferencias sociales 
en el campo volvían a producirse como en 
la época del latifundio. 

La participación del campesinado en la 
planificación, ejecución y control de la 

política agraria era nula, y dejaba re-
servas excesivas. Además, dicha reforma 
fue aplicada con una timidez increíble, a< 
pesar de que quienes la pusieron en eje-
cución fueron los promotores de esa idea. 
Apenas se expropiaron 600 predios, de 
los cuales, según declaraciones del pro--
pió señor Moreno, el 80% lo fue a peti-
ción de los propios dueños de fundos. 

El señor HAMILTON.—Mil doscientos, 
señora Senadora, que abarcaban más de 
tres millones de hectáreas. 

La señora CARRERA.—En todo caso, 
según declaración del propio señor More-
no, el 80% de las tierras fueron expro-
piadas a pedido de los propios dueños de 
los fundos. No puedo extenderme más en 
mi intervención, pero debo decir que exis-
ten pruebas de lo que estoy afirmando, 
que se produjo en muchos casos. 

Críticas a la reforma constitucional 
propuesta por el Senador Moreno.-

Entre las críticas a la reforma constitu-
cional que ahora prepone el señor Moreno, 
podemos señalar las siguientes. 

En primer término, no remedia ningu-
no de los defectos de la reforma agraria 
anterior. En seguida, las asignaciones in-
dividuales o a cooperativas, en el plazo 
de dos años, a campesinos qué hayan tra-
bajado permanentemente en el predio, nos 
vuelve a la condición anterior de una 
gran cesantía en el campo. Las familias 
campesinas son cerca de 300 mil y los 
trabajadores activos en el campo alcan-
zan a unos 600 mil ó 700 mil. El núme-
ro de los trabajadores permanentes no al-
canza a más del 8%. de los campesinos 
de este país. De modo que si antes de la 
reforma agraria de la Democracia Cris-
tiana el 2% de los propietarios de la tie-
rra tenía el 70% de los terrenos cultiva-
bles de Chile, ahora un 8% de los propie-
tarios de la tierra tendrá ese mismo 70%. 
A nosotros no nos interesa una reforma 
agraria que cambie de 2% a 8% el nú-
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ro de los propietarios de la tierra. Con-
sideramos que lo correcto debe ser una 
reforma del agro para todos los campe-
sinos chilenos, en la que estén presentes 
los intereses de todos ellos y no sólo un 
porcentaje. 

El señor HAMILTON.—¿ Qué forma de 
asignación de tierras le gusta a la Sena-
dora ? 

La señora CARRERA.— Ya le voy a 
contestar, señor Senador. No se inquiete. 

Señor Presidente, el comportamiento 
frivolo del señor Hamilton ha hecho que 
muchos señores Senadores sientan desa-
grado real cuando asisten • a una sesión 
seria con él. Por eso, comprendo que al-
gunos Senadores les hayan puesto el apo-
do de "chiflota". Aunque no sé bien su 
significado, me parece que es algo desa-
gradable. 

El señor HAMILTON.—Es un juego, 
señora Senadora. 

¿Por qué no contesta mi pregunta? 
La señora CARRERA.—No se inquiete, 

señor Senador. Le voy a responder inme-
diatamente. 

Señor Presidente, a pesar de las inte-
rrupciones frivolas del señor Hamilton, 
continuaré mi intervención sin detener-
me. 

Se pretende retrotraernos al latifundio. 

El tipo de asignación individual que 
el Honorable señor Moreno pretende in-
troducir con su reforma constitucional 
nos llevaría a una forma de propiedad 
que nos retrotraería al latifundio. Ade-
más, si se implantara una propiedad de 
tipo cooperativo inferior como la que el 
señor Moreno pretende llevar a cabo con 
su iniciativa que nos ocupa, también sig-
nificaría que un pequeño número de cam-
pesinos serían los dueños de la tierra, 
mientras que la gran mayoría, el 92% de 
los trabajadores del agro chileno, tendrían 
que ser asalariados de aquellos dueños de 
cooperativas. 

Por eso, nosotros auspiciamos una pro-

piedad colectiva, pero de todos los campe-
sinos, con un estudio hecho en colabora-
ción con ellos mismos acerca de la forma 
más adecuada de tenencia de la tierra y 
que atienda, repito, al interés de todo el 
campesinado de .nuestro país. 

Aparte ello, el tipo de cooperativa o la 
asignación individual no permite en ma-
nera alguna la capacitación de los tra-
bajadores del agro, por la cual los mismos 
democratacristianos dicen preocuparse 
tanto. 

La reforma constitucional que esta-
mos tratando podría conducir —segura-
mente ése es el botón demagógico que es-
tán tratando de presionar, pero no les 
ha dado resultado— a interesar a ese 8% 
de campesinos que quedarían dueños de 
la t ierra en desarrollar y aumentar un 
afán de lucro, en desmedro de la plani-
ficación ele la producción y del posterior 
desarrollo de nuestra agricultura. 

Considero conveniente también decir 
algunas palabras respecto de la inexpro-
piabilidad absoluta de los predios de me-
nos de 40 hectáreas básicas o físicas. 

La disposición respectiva tiene graves 
inconvenientes. Deja fuera de la posibi-
lidad de expropiar a los predios abando-
nados y a aquellos que los mismos propie-
tarios desean que se expropien. Además, 
deja sin expropiar a los minifundios. Es-
tamos de acuerdo con el Ejecutivo en que 
éstos puedan ser expropiados. Asimismo, 
al hacer inexpropiables fundos de 40 hec-
táreas físicas, se coloca en situación de 
privilegio a aquellas zonas de excepcional 
riqueza de la tierra, como es el caso de 
aquellas en que, según la tabla de con-
versión de la reforma agraria auspiciada 
por la Democracia Cristiana, basta poseer 
a veces tres o cuatro hectáreas para ali-
mentar a una familia. Así ocurre en Ari-
ca, en Peumo y en otros lugares privile-
giados. En este sentido, se estaría con-
cediendo un privilegio a los predios ubi-
cados en esas zonas. 

También deseo decir algunas palabras 
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sobre el N"? 18, nuevo, que el proyecto de 
reforma agraria propone agregar a la co-
rrespondiente norma de la Constitución. 

De aprobarse ese inciso, el transporte 
y comercialización de toda clase de pro-
ductos quedará exclusivamente en manos 
privadas. 

Esta parte de la reforma está encami-
nada a dejar a nuestros conciudadanos en 
la indefensión cuando grupos de trans-
portistas o de comerciantes quieran pre-
sionar, para cualquier efecto, con el ham-
bre de la población, con las necesidades 
primordiales del pueblo, pudiendo dejar-
los sin alimentos u otro tipo de artícu-
los indispensables. El Gobierno no puede 
aceptarlo, y el propósito que he señalado 
no está sólo en la imaginación de los par-
lamentarios de Izquierda, pues ya lo vi-
mos en el paro sedicioso con que se in-
tentó derrocar al Gobierno en octubre del 
año pasado. 

También nos oponemos al artículo tran-
sitorio que se refiere a la devolución de 
los predios expropiados después del 12 de 
junio, por ser contrario al interés de los 
campesinos y, además, por ser impracti-
cable. Esa norma es una verdadera pro-
vocación al campesinado. 

Además, deseo insistir en que, al pe-
dir una asignación rápida de los predios, 
el señor Moreno está cayendo en una fal-
sedad frente a los trabajadores del agro, 
porque él sabe que asignar los fundos es 
un trámite engorroso y difícil y que él 
mismo, en su oportunidad, apenas pudo 
expropiar poco más de cien fundos. Sin 
embargo, pretende que ahora se asignen 
a ese 8% de campesinos chileños más de 
3 mil 600 fundos en pocos meses y que, 
si no se puede hacer ese trámite, pasen 
ipso facto las tierras expropiadas a po-
der de ese 8% de los trabajadores agríco-
las de Chile. En realidad, considero que 
esta actitud significa engañar y meter 
en una trampa al campesinado de nues-
t ra nación y, también, el desarrollo de la 
agricultura. 

Muchas gracias. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—Restan dos minutos al Comité Co-
munista. 

El señor ARANEDA.— Señor Presi-
dente, en el día de ayer el Honorable se-
ñor Moreno planteó que la caída y la des-
trucción de la producción agropecuaria 
se debía a la aplicación de los preceptos 
de la ley de Reforma Agraria por parte 
del actual Gobierno. Sobre este punto 
abundaron también otros señores Senado-
res. 

El aumento de la producción agropecua-
ria fue siempre inferior al de la población. 

"La verdad de la milanesa", como di-
cen los campesinos, es que en Chile el rit-
mo de crecimiento de la agricultura ha 
sido inveteradamente inferior al de la po-
blación. 

Bajo el dominio del latifundio no se 
sembraron más de un millón 262 mil hec-
táreas; es decir, apenas la cuarta parte 
del potencial arable sin limitaciones que 
posee el país. La ganadería, por su par-
te, ha acusado índices dramáticos para el 
bienestar social del pueblo: en los últimos 
años no creció más allá del 0,74%. Sus 
índices de enfermedades han sido altísi-
mos en brucelosis, tuberculosis, aftosa, 
para mencionar sólo algunas. 

El índice de mortalidad de terneros. . . 
El señor NOEMI. (Presidente acciden-

tal).—¿Me permite, señor Senador? 
Terminó el tiempo de Su Señoría. 
La señora CARRERA.— Me quedan 

cuatro minutos, señor Presidente. 
EL señor NOEMI (Presidente acciden-

tal).—Cerrado el debate. 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

La primera observación consiste en sus-
tituir los dos primeros incisos que el N9 

1 de la letra a) del artículo único del pro-
yecto agrega a continuación del inciso 
tercero del N9 10 del artículo 10 de la 
Constitución ^Política. Las Comisiones 
Unidas de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, y de Agricultura y Co-
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Ionización recomiendan rechazar el veto. 
El señor MONTES.— Pido que se dé 

lectura a la norma propuesta por el Eje-
cutivo. 

El tseñor FIGUEROA (Secretario). — 
Las disposiciones propuestas por el Eje-
cutivo dicen: 

"Los predios que el Estado o los orga-
nismos o entidades que de él dependan 
adquieran a cualquier título para la rea-
lización de la reforma agraria, sea cual 
fuere la organización transitoria que en 
ellos se hubiere constituido, serán asig-
nados o destinados definitivamente, en 
conformidad a la voluntad de los cam-
pesinos, al término del plazo y en la for-
ma' que disponga la ley. No obstante, tra-
tándose de unidades productivas de im-
portancia preeminente para el desarrollo 
de la agricultura, de la economía o de la 
seguridad nacional, por su incidencia en 
el comercio exterior, por requerir una 
fuerte concentración de capitales o utili-
zación de tecnología avanzada, su vincu-
lación con la producción agro-industrial, 
su significativa aptitud forestal, sus con-
diciones ecológicas o sus características 
geopolíticas, las tierras que las constitu-
yen podrán pasar a formar parte de las 
áreas social o mixta de la economía. Igual 
destino tendrán los predios respecto de 
los cuales sus trabajadores permanentes 
soliciten y acuerden con el Estado incor-
porarlos a una de esas dos áreas. 

"Para ser beneficiario del proceso de 
reforma agraria no se requerirá la ca-
lidad de trabajador permanente al mo-
mento de la toma de posesión material del 
predio correspondiente. 

"Los campesinos que formen parte de 
la organización transitoria de los predios 
incorporados al proceso de reforma agra-
ria, tendrán derecho, mientras subsista 
esa organización transitoria, al uso y go-
ce exclusivo de una casa habitación y : de 
una extensión de terreno correspondiente 
a su huerto o cerco." 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).—En votación. 

— (Durante la votación). 
El señor OCHAGAVIA.—Este veto sus-

titutivo plantea dos conceptos que me pa-
rece importante analizar. El primero con-
diciona la forma de asignar la tierra a 
la "voluntad de los campesinos". Quiero 
señalar ante el Honorable Senado cómo 
este concepto de "voluntad de los campe-
sinos", aplicado a un tipo determinado 
de asignación, no envuelve ninguna cla-
se de libertad. Es decir, la forma como 
el Gobierno ha llevado a cabo el proce-
so de reforma agraria conduce inexora-
blemente a la meta que el marxismo se 
ha impuesto no solamente en Chilé, sino 
que en todos los países del mundo don-
de ha llegado a gobernar: la colectiviza-
ción de la tierra y la destrucción de la 
propiedad privada, que es la base de la 
libertad individual. 

Una afirmación contradictoria. 

Aquí se han formulado una serie de 
observaciones destinadas a demostrar que 
la asignación individual de la tier ra aca-
rrearía la proliferación de pequeños pre-
dios o minifundios improductivos. Noso-
tros hemos sostenido que ese concepto es 
falso, ya que previamente a la expropia-
ción la producción de los predios permi-
tía no sólo vivir al campesino y su fa-
milia, sino también producir alimentos 
que hoy día el pa|s debe importar. La 
asignación individual permite que los cam-
pesinos se asocien libremente en sistemas 
cooperativos y puedan enfrentar así la 
explotación de la tierra y la comercia-
lización de lo que ella produzca, incorpo-
rando la técnica y la mecanización. El 
concepto de "voluntad libre de los cam-
pesinos" es absolutamente irreal. 

Los términos en que el Gobierno mar-
xista ha planteado y ejecutado inexora-
blemente el proceso de reforma agraria 
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conducen a 'que el campesino no tenga 
otra alternativa que aceptar el feble tí-
tulo que en la práctica significa depen-
der de funcionarios estatales, quienes son 
los que en la actualidad están dirigiendo 
las actividades de explotación agropecua-
ria en Chile, lo qué ha hecho disminuir la 
producción de alimentos en tal grado, que 
el país no tiene hoy día ninguna posibi-
lidad de autoabastecerse y debe compro-
meter en ese rubro más de las tres cuar-
tas partes de las divisas provenientes de 
la exportación del cobre, en circunstan-
cias de que se trata de alimentos que Chi-
le podría producir. 

La señora CAMPUSANO.— Los Go-
biernos anteriores también importaron 
alimentos. 

El señor OCHAGAVIA.—Señora Sena-
dora, en 1963 se importaban alimentos 
por 120 millones de dólares, importación 
que el presente año alcanzará a 750 mi-
llones de dólares. 

El problema que vive Chile está pre-
sente en las calles de los pueblos y 
de las ciudades; en las colas intermina-
bles de .consumidores que desean adqui-
rir alimentos. Esto es lo que el país está 
viviendo y sufriendo. Y cuando se habla 
del área social de la economía, lo que se 
busca es simplemente la estatización. ¿Y 
cuáles son los resultados de las estatiza-
dones? Simplemente, un desastre nacio-
nal. 

Votaremos en contra de esta observa-
ción del Ejecutivo, pues consideramos que 
la asignación individual de la tierra én 
forma libre permitirá al campesinado 
darse una organización cooperativa que 
signifique mayor eficiencia y libertad. 

El señor FREI (Presidénte).—Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.—Voto que no. 
El señor SEPULVEDA.—Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Perdone, señor Senador, pero hay regis-
trado un pareo con el nombre suyo. 

El señor GARCIA.—El señor. Senador 

no puede votar, porque está pareado. 
La señora CARRERA.— . Nosotros no 

nos pareamos cuando hay que votar algu-
na reforma constitucional, señor Secre-
tario. 

El señor GARCIA.—¿Me permite re-
ferirme a este problema, señor Presi-
dente? 

El señor Secretario sabe que discutí 
este asunto con la señora María Elena 
Ca r re ra . . . 

La señora CARRERA.— Tiene razón, 
señor Senador. Excúseme. 

El señor SEPULVEDA.—Entonces, no 
voto por estar pareado. 

El señor JARPA.—Para otra vez no se 
equivoque. 

La señora CARRERA.— ¿Cómo dijo, 
señor Senador? No le oigo. 

El señor JARPA.—Me estoy dirigien-
do al señor Senador. 

No conviene equivocarse en esto. 

El veto desvirtúa, el proyecto. 

El señor VALENZUELA.—Votaré en 
contra de esté veto, porque la forma co-
mo está redactado desvirtúa todo el pro-
ceso de la reforma agraria. Las excep-
ciones que establece, que no detallaré por-
que ya han sido sobradamente analizadas 
en el debate, en el hecho implican la 
regla general. Por lo tanto, de aprobarse 
la proposición del Gobierno, las tierras 
que deben ser asignadas' a los campesi-
nos lo serían, en el hecho, al Estado, co-
mo haciendas estatales, lo que todo el cam-
pesinado chileno no desea. Así lo han ex-
presado en diversas reuniones dé sus or-
ganismos sindicales, de sus confederacio-
nes campesinas. Ello és una de las rea-
lidades más claras que existen en él cam-
pesinado del país. 

Por otra parte, de aprobarse el veto, 
indudablemente se cometería una tremen-
da injusticia, pór cuanto .mediante él se 
pretende incorporar en los predios 'refor-
mados a personas que no son campesinos. 
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Esto, que es algo que verdaderamente ministración anterior al artículo 10 nú-
abisma, es una realidad en los denomina- mero 10, de la Constitución Política y en 
dos centros de reforma agraria. En ellos la ley de Reforma Agraria, 
se está incorporando a personas que son 
pobladores, que pueden tener muchos mé- Los propósitos de la reforma. 
ritos como individuos, pero que jamás 

han trabajado en esas tierras ni en otras La reforma agraria, icomo lo explicó 
como campesinos, lo que provoca distor- claramente el Honorable señor Moreno 
siones extraordinariamente serias en las anoche, se realizó fundamentalmente con 
unidades de tipo campesino, como son las dos propósitos: primero, reivindicar a 
comunidades que se forman en virtud de los campesinos y amparar a los pequeños 
la ley de Reforma Agraria, ya sean asen- y medianos propietarios, y, en segundo 
tamientos o cooperativas de reforma lugar, aumentar la producción y la pro-
agraria, y las entidades que el Gobierno ductividad de la tierna, de manera que 
denomina CERA y que, indudablemente, ésta diera a los chilenos el pan y los ali-
están fuera de nuestra legislación. mentos que necesitamos. El resultado de 

La norma vetada por el Ejecutivo in- la reforma llevada a cabo durante la Ad-
terpreta lo que verdaderamente desean ministración anterior fue, en primer lu-
los campesinos de nuestro país: que la gar, el respeto de los derechos que la ley 
reforma agraria sea un efectivo proceso reconoce —fundamentalmente, el derecho 
revolucionario que abarque en profundi- a la reserva— a los propietarios que ha-
dad la individualidad del campesinado. De bmn trabajado bien la tierra y cumplido 
esta manera el campesinado, que duran- con las obligaciones sociales que les im-
te ¡tantos años sufrió un régimen de in- pone nuestra legislación. En segundo lu-
justicia social proveniente del latifundio, 8'ar, se logró la promoción del campesino 
podrá participar en un proceso liberador mediante su organización sindical, la 
iniciado precisamente en el Gobierno de- construcción de escuelas rurales, la edi-
mocratacristiano mediante la ley de re- ficación de viviendas y villorrios agríco-
forma agraria chilena, en que los fundos las y, fundamentalmente, por medio del ac-
se expropiaron legalmente y se entrega- ceso a la propiedad de la tierra y al ma-
rón a los campesinos que durante muchos nejo de las empresas agrícolas. En tercer 
años, por sí mismos o por sus antepasa- lugar, se obtuvo un aumento de la produc-
dos, habían laborado en esas tierras. Eso ción agropecuaria, 
significó un progreso evidente y contra-
dijo a todos los agoreros que pronostica- L°s resultados de la reforma en el agro. 
ban que el proceso de reforma agraria 

significaría un retroceso en la producti- Sobré este particular cabe señalar que, 
vidad agrícola. Y lo que ocurrió fue pre- contrariamente a lo manifestado ayer en 
cisamente todo lo contrario, porque el esta Sala por algunos Senadores de la 
campesino se sintió actor de dicho proce- Unidad Popular, no todo proceso de re-
so. forma agraria ha ido aparejado con una 

Señor FREI (Presidente).—Ha termi- baja en la producción agropecuaria. En 
nado el tiempo de Su Señoría. efecto, el proceso de reforma agraria chi-

El señor VALENZUELA.— Voto que lena iniciado durante el Gobierno de la De-
no. moeracia Cristiana no sólo no significó 

El señor .HAMILTON.— Este proyecto disminución de la producción, sino un 
de reforma constitucional se presentó aumento sustancial en ese período, 
precisamente para que se respete el mo- . En efecto, en los 35 años anteriores al 
délo de reforma agraria establecido en la inicio de esa Administración, el promedio 
modificación introducida durante la Ad- acumulativo anual de crecimiento de la 
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producción agropecuaria fue de 1,8%. En 
los seis años de Gobierno democratacris-
tiano, de 1965 a 1970, dicho promedio de 
aumento de la producción fue de 4,1%. 

El actual Gobierno se propuso profun-
dizar la reforma agraria haciéndola más 
rápida y masiva. Sin embargo, lo ha he-
cho al margen de la ley, en contra de los 
campesinos y a espaldas de la voluntad 
mayoritaria de los chilenos, guiado por 
un modelo diverso y opuesto al establecido 
en la legislación vigente, tendiente a la 
colectivización de la tier 1 clj E la creación 
de los centros de reforma agraria, granjas 
estatales o como quiera llamárselos, en 
que el campesino cambia de patrón, pero 
no es promovido ni humana, ni social ni 
económicamente. 

¿ Cuáles han sido los resultados de esta 
política? Se han desconocido derechos que 
la ley reconoce al propietario expropiado 
que, en determinados casos, según nues-
tra legislación, tiene garantizada una re-
serva en caso de que haya explotado bien 
su predio y cumplido la legislación social. 

En segundo lugar, se ha amagado a los 
pequeños y medianos agricultores, los que 
ya no viven para producir, sino para pro-
tegerse de las tomas. 

Los campesinos deben ser propietarios de 
la tierra. 

En ¡tercer término, se han burlado las 
legítimas expectativas que la ley da a los 
campesinos para llegar a ser propietarios 
de la tierra. Aquí he preguntado insisten-
temente cuál es el modelo de asignación 
de la tierra que pretende aplicar el Go-
bierno de la Unidad Popular. He recibido 
sólo insultos e improperios, pero ni una 
sola respuesta seria a mi pregunta. Si no 
quieren la propiedad individual, ¿aceptan 
la propiedad cooperativa? ¿O quieren lle-
gar a lo que ellos, eufemísticamente, lla-
man la propiedad social, que en buenas 
cuentas significa dejar la totalidad de la 
t ierra para el Estado, sin asignarla ni en-
propiedad cooperativa, ni en propiedad 

comunitaria, individual o familiar a nin-
gún campesino? 

Áyer, cuando hacían las campañas po-
líticas, pronunciaban encendidos discursos 
ofreciendo "la tierra para el que la tra-
baja". Hoy, cuando están en el Gobierno, 
cuando ya se inició el proceso de refor-
ma agraria, no hacen una sola asignación 
de acuerdo con la ley, ni en forma coope-
rativa, ni familiar ni individual. ¡Se han 
apropiado de la tierra del campesino para 
el Estado! 

Por último, es necesario señalar que él 
país ha pagado las consecuencias de lo an-
terior, porque la producción agropecuaria 
ha decaído. Hay un índice que nadie pue-
de desmentir, que quisiera repetir una 
vez más. En 1970 el país no importaba, o 
sea, no pagaba a productores del exterior, 
más de 150 millones de dólares al año. 
Eso sucedía cuando llegó la Unidad Po-
pular al Gobierno. Hoy día, según confie-
san ellos mismos, Chile tendrá que pagar 
más de 500 millones de dólares a produc-
tores de otros países para poder alimentar 
su población. 

Por estas razones, voto en contra de la 
observación. 

La organización agrícola de la Unidad 
Popular. 

El señor MORENO.—Parece que, por 
primera vez en estos dos años y nueve 
meses de Gobierno, la Unidad Popular se 
ha decidido a exponer en forma pública 
su modelo de organización de la agricul-
tura chilena. 

Desde el inicio de este Gobierno se ha 
promovido un largo debate, del que han 
sido testigos los propios campesinos y los 
pequeños propietarios, respecto de cuál 
sería la estructura definitiva que, en ma-
teria de tenencia de la tierra, se implan-
taría en nuestro país, punto sobre el que 
no se ha logrado una definición por parte 
del Gobierno. Y en estos 'casi tres años 
hemos visto cómo las disposiciones legales 
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sobre reforma agraria han sido perma-
nentemente trasgredidas y violadas. 

Leyendo el texto aprobado por el Con-
greso y el veto del Ejecutivo al proyecto 
de reforma constitucional, se advierten por 
primera vez dos modelos de organización 
de la agricultura chilena. Uno es el mode-
la propugnado por la Democracia Cristia-
na, tendiente á reforzar el sistema de pro-
piedad de la tierra, creando formas so-
ciales de organización que permitan ha-
cer prevalecer el bien común, a la vez que 
determinar las relaciones mutuas de quie-
nes ostentan la propiedad de la tierra en 
nuestro país. El segundo modelo, inspira-
do en el criterio de los Partidos Socialis-
ta y Comunista, tiende a colocar los me-
dios básicos de producción bajo el control 
centralizado del Estado. Para ello han tra-
tado de evitar y desalentar, en la medida 
en que tienen posibilidades de hacerlo, la 
difusión y mantención del sistema de pro-
piedad ejercido por personas o grupos de 
personas sobre la agricultura chilena. 

Repito que esto es lo que fluye de la 
lectura de ambos textos: del proyecto des-
pachado por el Congreso y del veto for-
mulado por el Ejecutivo. 

El objetivo de la reforma* constitucional. 

El primero de ellos refuerza lo señalado 
en la ley N? 16.640, y obliga al Gobierno 
a asignar en propiedad definitiva todas 
las tierras que se hayan incorporado al 
área reformada, o sea, que hayan sido ob-
jeto de expropiación basada en la ley de 
Reforma Agraria. Incluso, agrega una dis-
posición imperativa en virtud de la cual, 
si la CORA no cumple con la ley y no 
asigna la tierra en el plazo previsto, los 
campesinos pasan a ser dueños de ella en 
propiedad común, en propiedad comuni-
taria, en copropiedad, por el solo trans-
curso del lapso dispuesto. 

Esto no significa impedir la reforma 
agraria. Aquí caen por su propio peso las 
tinterilladas que se han venido difundien-
do al af irmar que la entrega de la tierra 

a los campesinos significa favorecer el la-
tifundio. Señoras y señores Senadores han 
venido a argumentar a este recinto y han 
declarado a la prensa que si se entrega la 
tierra a los campesinos, el día de mañana 
podrían volver a comprarlas los antiguos 
propietarios, reconstruyéndose así el la-
tifundio. Debieran decírselo a los campe-
sinos en su cara, pues considero que tal 
afirmación no sólo constituye una falta 
de respeto, sino también desconocimiento 
absoluto de lo que quiere la gente del cam-
po. Y como sé que mi mandato proviene 
principalmente de la voluntad de miles de 
campesinos que han confiado en la Demo-
cracia Cristiana y en nosotros, voto en 
contra de esta observación, por constituir 
un atentado para con los hombres que tra-
bajan con sus manos las tierra chilena, 
que hoy día quieren tener su propiedad 
y no incorporarse a formas estatales de 
uso, de gestión o de opresión, como hoy 
está sucediendo. 

Voto por la negativa. 
El señor VON MÜHLENBROCK.—A 

raíz de la caída de los índices de la agri-
cultura chilena entre los años 1967 y 1968, 
el Ministerio de Agricultura preparó y 
aprobó un plan de desarrollo agropecuario 
para Chile que comprendería quince años: 
1965 a 1980. En él se consideró la necesi-
dad de modificar el régimen de tenencia 
de la tierra y de procurar por todos los 
medios el mejoramiento de la condición 
social en que vive el campesinado chileno. 

La redención del obrero agrícola. 

El objeto fundamental de la reforma 
agraria chilena, según ese plan y según el 
espíritu del proyecto de ley enviado al 
Congreso, era el de redimir al obrero 
agrícola y absorber el déficit alimentario 
de Chile sobre la base de convertir al cam-
pesino en propietario individual de la tie-
rra. Este es el esquema de la ley N9 16.640, 
que estableció la reforma agraria. Esta es 
su filosofía, y esto es lo que quiso el le-
gislador. 
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El proyecto de reforma constitucional 
que estamos debatiendo refleja totalmente 
esa filosofía, ese esquema. En cambio, el 
veto del Ejecutivo arruina, reduce a polvo, 
aniquila para siempre todos los sueños y 
esperanzas que puedan tener los campesi-
nos chilenos de ser dueños de un pedazo 
de la tierra que trabajan, porque el Pre-
sidente de la República propone aquí la 
propiedad total y absoluta del Estado res-
pecto de toda la tierra del país y, natu-
ralmente, del producto de quien la traba-
ja. De ahí que los Senadores nacionales 
nos hayamos opuesto a este veto contra-
rio a la reforma agraria y a una reforma 
constitucional tendientes a asignar en pro-
piedad la t ierra al campesino, ya sea en 
dominio individual o en dominio coopera-
tivo, herramienta fundamental que posee 
la civilización, en la cual se juntan socia-
lismo y capitalismo favoreciendo el bien 
común. 

Simplemente, podemos decir que el pro-
yecto de reforma constitucional aprobado 
por el Congreso defiende y consagra las 
aspiraciones de los campesinos. El vetó del 
Ejecutivo las destruye y conduce a la esta-
tificación, a la colectivización de la tierra. 

La baja de la 'producción agrícola. 

Además de precisar el concepto ante-
rior, es necesario puntualizar ante el país, 
desde esta alta tribuna, el pensamiento de 
los Senadores nacionales, quienes conside-
ramos que únicamente convirtiendo en 
propiedad individual lo que hoy se llama 
CERA o lo que ayer se llamó asentamien-
to, se puede encontrar la salida para el de-
sastre absoluto y total de la agricultura 
chilena. 

Nuestra agricultura está condenada. 
Todos los guarismos lo prueban. En 1964 
Chile cosechaba 14 millones de quintales 
de trigo. En 1970 la producción bajó a 13 
millones, para caer en la última cosecha, 
la de 1973, a 3 millones 600 mil quintales. 

En 1965 se produjeron 800 mil litros de 
leche, cantidad que fue superada en 1971 
con una producción de un millón 170 mil 

litros. Sin embargo, en 1973 nuevamente 
bajamos a 800 mil, o S6cl, SL la producción 
de 1965. Tengo a la mano datos oficiales 
relativos a la producción de leche, base del 
queso y de la mantequilla y principal ali-
mento de la infancia chilena. Reproduciré 
los referentes a la entrega de leche a la 
Cooperativa Agrícola y Lechera de La 
Unión, que cubre dos importantísimos de-
partamentos de la provincia de Valdivia. 
Según cálculos ponderados, en 1971 a es-
ta cooperativa se le debieron entregar 42 
millones de litros, pero sólo recibió 38 mi-
llones. En 1972 debió recibir 46 millones, 
y únicamente se le entregaron 32 millones 
de litros. En 1973 debería recibir 50 mi-
llones; pero, por las entregas que se han 
hecho hasta la fecha, sólo dispondrá de 
28 millones. En estos momentos se calcu-
la, para toda la zona sur de Chile, una caí-
da de 30% en la producción de leche. 

En materia de producción de carne, de-
seo manifestar al Honorable señor Ara-
neda, que ha lanzado sobre los Sena-
dores de estas bancas toda clase de in-
sultos e improperios, que efectivamente la 
masa ganadera chilena estuvo estancada 
durante 30 años; pero en 1965 la pobla-
ción ganadera contaba con 2 millones 800 
mil cabezas de vacunos, en tanto que en 
los tres años de Gobierno de la Unidad Po-
pular la población de ganado vacuno ha 
disminuido en 290 mil cabezas. 

Esta es la catástrofe de nuestra agri-
cultura, y por ese motivo votamos en con-
tra de la observación. 

El objetivo de la reforma agraria: entre-
gar la tierra al que la trabaja. 

El señor LAVANDERO.—Señor Presi-
dente, cuando se realizó esta trascenden-
tal reforma agraria, todos los sectores con-
cordaron en dos objetivos: entregar la tie-
r ra al que la t rabaja y producir más, a fin 
de que todos los chilenos pudieran vivir 
mejor. En aras de esa finalidad, se expro-
piaron los latifundios, medida en la que 
estuvieron de acuerdo y colaboraron los 
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medianos y pequeños propietarios y todos 
los chilenos, en general. Una vez que se 
terminaron los latifundios, como lo expre-
só en algunos congresos el actual Gobier-
no, se continuó con la mediana propiedad 
y, luego de expropiarla casi toda con el 
apoyo y participación, sin saberlo, de los 
pequeños propietarios, la acción se dirige 
ahora en contra de estos últimos. O sea, se 
perdieron los propósitos que llevaron a rea-
lizar la reforma agraria. 

Los mxvrxistas no entienden al campesino. 

¿Que ha sucedido? Un hecho realmente 
grave, como es el descenso. de la produc-
ción agropecuaria a niveles increíbles. 
¿Por qué razón? Porque los marxistas, 
aquí y en el mundo entero, no han enten-
dido jamás cómo piensan los campesinos. 
Al igual que un hombre de la ciudad, que 
cuida y se preocupa de la mujer que ama, 
el campesino experimenta igual sentimien-
to por su tierra. Sólo quien quiere al cam-
po puede trabajarlo, porque éste necesita 
cuidados especiales para producir. 

El s # o r ARANEDA.—¿Qué dicen los 
mapuches al respecto, señor Senador? 

El señor LAVANDERO.—¡ Usted no 
hable, porque nunca ha almorzado en la 
Embajada de Corea, como otras personas! 

Lo que señalé no lo han entendido ja-
más los marxistas, quienes, en lugar de 
entregar la tierra a los campesinos, pre-
tenden dársela a personas sin trabajo pa-
ra resolver el problema de la cesantía. No 
estoy en contra de quienes carecen de ocu-
pación, pero significa destruir al campesi-
no y a la t ierra entregar éstas a quienes no 
la quieren ni entienden de ella. 

Nosotros, de una manera u otra, hemos 
tratado de explicárselo al Gobierno y a los 
Senadores de la Unidad Popular, a fin de 
que se den cuenta del fracaso de la agricul-
tura en los países donde los comunistas se 
enseñorearon en el poder y puedan sacar 
una lección y una experiencia y aplicarlas 
en Chile. 

Se pretende transformar al campesino en 
obrero agrícola. 

Ocurre que hoy día, en vez de producir, 
los campesinos deben andar con el arma 
bajo el brazo. No les asignan la tierra y 
pretenden convertirlos sólo en obreros 
agrícolas, lo que significa no conocerlos, 
pues ése no es su anhelo. No les propor-
cionan abonos, semillas, maquinarias ni 
repuestos, porque ello no interesa ni preo-
cupa a los burócratas, que no. quieren al 
campesino y a la tierra. Han destruido la 
agricultura y fijado precios infames. Has-
ta hace dos años, un trabajador agrícola 
podía comprar un par y medio de zapatos 
para sus hijos con un quintal de trigo; en 
cambio hoy necesita tres quintales para 
adquirir el mismo artículo. Ese es el dra-
ma de los campesinos, que afecta a dos mi-
llones de personas y a más de la tercera 
parte de la juventud de nuestro país, quie-
nes sufren las consecuencias de que el Go-
bierno no preste atención a sus dramáticos 
llamados. En igual situación se encuen-
tran, inclusive, militantes de la Unidad 
Popular, que están en contra de ustedes, 
señores Senadores oficialistas. Estuve pre-
sente cuando en JJreire no quisieron reci-
bir al Ministro de Agricultura anterior, 
porque éste los amenazó con convertir los 
predios en haciendas estatales. 

¡ Entiendan, señores Senadores de la 
Unidad Popular, lo que quieren los campe-
sinos y sus propósitos! 

La Democracia Cristiana sólo desea de-
fender al pequeño propietario y entregar 
la t ierra a los trabajadores del campo. 

Por las razones expuestas, voto en con-
tra de la observación. 

Se quiere festinar)* una iniciativa. 

El señor FONCEA.—Al fundar mi vo-
to, quiero decir algo que ha quedado de 
manifiesto en el debate de las observacio-
nes al proyecto de reforma constitucional: 
quieren festinar, hasta cierto punto, una 
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iniciativa tan importante para el agro y, 
principalmente, para los campesinos, por-
que, como aquí se ha dicho, las reglas de 
excepción comprenden absolutamente to-
dos los casos y permiten expropiar pre-
dios de superficie inferior a 40, 20 ó 10 
^hectáreas, con lo que la norma pasa a te-
ner carácter general. 

¿Qué cultivo en Chile no tiene impor-
tancia para la economía? Absolutamente 
ninguno. Me habría gustado que los Se-
nadores que defendieron la tesis del Eje-
cutivo señalaran uno solo. ¿Qué explota-
ción agrícola no tiene importancia para 
el comercio exterior? Si no se t rabaja la 
"tierra y hay menor producción de trigo 
_y arroz, por ejemplo, es evidente que el 
Ejecutivo tendrá que gastar más divisas 
en importar esos productps indispensa-
bles. En consecuencia, todos los rubros 
de la agricultura están comprendidos en 
la norma propuesta. ¿Qué explotación 
agrícola no requiere cierta técnica? Abo-
lutamente todas. Por eso, también habría 
querido que citaran como ejemplo, una 
sola excepción. 

La expropiación ele "latifundios". 

Pero lo que me lleva a fundar el voto 
es la comprobación, leyendo el Diario Ofi-
cial del lunes pasado, de la forma de ex-
propiar de la CORA. No se t ra ta del la-
tifundio, que tanto el Presidente Allende 
como altos personeros de su régimen ma-
nifiestan que desapareció de Chile y que 
ello constituye una conquista del Gobier-
no, sino de atentados en contra de los sec-
tores más modestos. Citaré un solo caso, 
qúe aparece en la página 29 de la publi-
cación mencionada: la Corporación de la 
Reforma Agraria, por acuerdo N? 1.401, 
expropió el predio rústico denominado 
"Predio compuesto de terrenos de cuatro 
cuadras y media y un octavo de superfi-
cie;". Es decir, una extensión un poco su-
perior a la requerida para una cancha de 
fútbol y sus agregados. ¡Ese es el lati-

fundio ! Tengo la certeza de que pertene-
ce a un modesto campesino. 

A continuación, dice: "Propiedad com-
puesta de quince cuadras de superficie 
que se compone de tres porciones; pro-
piedad de tres cuadras de extensión; po-
trero denominado "De Arriba" del Fundo 
San Jerónimo; casa y sitio de un octavo 
de cuadra, más o menos;". ¡ Estos son los 
latifundios que hoy se expropian, colegas 
de la Unidad P o p u l a r . . . ! "Propiedad 
compuesta de varios retazos de terreno 
que forman un solo cuerpo;". Oigan es-
to: "propiedad raíz de veintiséis varas de 
frente por una cuadra de largo;". 

¡No se cómo no figuran también las 
plazas de armas entre los terrenos expro-
piados! Ya advertí a los alcaldes de mi 
zona que hicieran algo por defenderlas. 

El señor MONTES.—¡ Dejen hablar al 
Honorable señor Foncea, señores Sena-
dores . . . ! 

El señor FONCEA.—Mis Honorables 
colegas no me lo impiden, Honorable co-
lega. Y, por lo demás, tengo muy buena 
voz. 

Reitero que se quiere festinar ima re-
forma agraria llevada a cabo, como se ha 
dicho reiteradamente, con el objeto de au-
mentar la producción. 

Voto que no. 

El campesino chileno asjñra, a la propiedad 
de la tierra. 

El señor DIEZ.—Me pronunciaré en 
contra de la observación del Ejecutivo, 
aparte las razones que se han dado, por-
que, a raíz de haber tomado contacto di-
recto con los campesinos de mi zona, no 
por intermedio de dirigentes o de orga-
nizaciones, sino por visitas a cada uno de 
los asentamientos de la región, me he for-
mado el convencimiento profundo de que 
el campesinado chileno aspira a recupe-
rar su verdadera libertad, en un sentido 
absoluto, por medio de la propiedad de la 
tierra. Y el veto del Ejecutivo. . . 
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La señora CAMPUSANO.—¡La misma 
libertad que le negaron los explotadores! 

El señor DIEZ.—Digo "a recuperar su 
libertad absoluta", y esto lo están impi-
diendo el veto del Ejecutivo y los votos 
de Sus Señorías. 

Para el trabajador del campo, la pro-
piedad significa seguridad y libertad. Las 
observaciones formuladas por el Gobier-
no a este proyecto, justificadas por el Par-
tido Comunista con el argumento de que 
la existencia de miles de pequeños pro-
pietarios implica volver al latifundio, son 
de un paternalismo absolutamente añejo 
y trasnochado. El reloj de la historia no 
se ha detenido, y las organizaciones cam-
pesinas son cada vez más fuertes y cons-
cientes de sus derechos. Estoy seguro de 
que dividir el país entre cientos de miles 
de pequeños propietarios se traducirá en 
definitiva, no en el minifundio ni en el 
retorno al latifundio, sino en la búsque-
da de formas de explotación más acordes 
con los tiempos y la técnica, como pueden 
serlo perfectamente las cooperativas o co-
propiedades campesinas. Pero es indis-
pensable para su seguridad que el traba-
jador del campo sea dueño de un pedazo 
de terreno, pues ello garantiza su inamo-
vilidad, la permanencia de sus hijos en 
el predio, sus inversiones a largo alcance 
en esfuerzo y capital y que su mujer no 
será expulsada del asentamiento, del cen-
tro de reforma agraria o del comité cam-
pesino, ni por la voluntad del Gobierno 
ni de la mayoría. 

Incorporación al sector reformado de 
personas ajenas a la actividad del agro. 

En consecuencia, rechazo el veto del 
Ejecutivo, en resguardo de las aspiracio-
nes de miles de campesinos de mi zona, 
por su lucha para alcanzar seguridad y 
libertad y en nombre de quienes, siendo 
trabajadores del agro, ven una amenaza 
en las observaciones que permiten incor-
porar al sector reformado a personas aje-
nas a la actividad agrícola. Preferimos 

el criterio del Congreso Pleno, que per-
mite admitir trabajadores extraños al 
predio siempre que lo acepte la mayoría 
de los campesinos, porque respetamos la 
decisión de éstos y tenemos fe en la bue-
na disposición y generosidad de nuestro 
pueblo, que aceptará la instalación de 
nuevas familias si el terreno lo permite. 
El criterio del Ejecutivo, sin embargo, 
deja abierta la posibilidad de incorporar 
cesantes, como se ha tratado de hacer, en 
desmedro de las oportunidades de traba-
jo de los que laboran en el agro. 

Creo que el problema de la desocupa-
ción no puede echarse sobre los hombros 
de la gente del campo. Es de responsabi-
lidad del Gobierno, y éste no puede pre-
tender que se limite la ambición legítima 
de un campesino que sólo aspira a ser pro-
pietario de 10 ó 12 hectáreas de terreno, 
y algunos,1 incluso, de dos. Eso significa 
transformarlos en siervos de la gleba y 
no darles la posibilidad de alcanzar ver-
daderamente su liberación. Sé que en el 
pasado existieron formas de explotación 
que no se avienen con la cultura y capa-
cidad actuales de nuestro campesino, y la 
Unidad Popular quiere volver a ellas con 
el patrón funcionario y el burócrata des-
humanizado que ni siquiera tiene el con-
tacto personal que antes tenía a diario el 
dueño del fundo con sus propios traba-
jadores e inquilinos. 

Por esta razón, en aras de la libera-
ción de los campesinos, protesto por el 
veto del Ejecutivo y lo voto en contrario. 

El señor FIGUEROA (Secretario) . — 
Resultado de la votación: 26 votos por la 
negativa y 18 por la afirmativa.-

El señor FREI (Presidente).—Recha-
zada la observación. 

El señor MONTES.—¿Y la insistencia? 
El señor FREI (Presidente).—No pro-

cede la insistencia, señor Senador. 
La señora CAMPUSANO.—¿Por qué? 
El señor MONTES.—Sí, procede, señor 

Presidente. 
El señor FREI (Presidente).—En con-

formidad a los artículos IOS y 109 de la 
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Constitución Política del Estado, la Mesa 
estima que no procede votar la insisten-
cia. 

El señor MONTES.—Nosotros censu-
ramos a la Mesa por esta actitud. 

El señor FREI (Presidente).—.La cen-
sura planteada se votará en la próxima 
sesión ordinaria. 

El señor FREI (Presidente) .—Solicito 
el acuerdo de la Sala para empalmar esta 
sesión con las siguientes a que ha sido 
citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor JEREZ.—Señor Presidente, 
¿podría leer los artículos que citó de la 
Carta Fundamental ? 

El señor FREI (Presidente).— El ar-
tículo 108 dice: "El proyecto de reforma 
necesitará para ser aprobado en cada Cá-
mara, el voto conforme de la mayoría de 
los Diputados o Senadores en actual ejer-
cicio." Y el último inciso dispone que "si 
las observaciones que formulare el Pre-
sidente de la República en conformidad 
al inciso anterior fueran aprobadas por 
la mayoría que establece el inciso segun-
do, se devolverá el proyecto al Presiden-
te para su promulgación." 

Por su parte, el artículo 109 estipula 
que "igual convocatoria podrá efectuar" 
—se refiere al plebiscito— "cuando el 
Congreso haya rechazado total o parcial-
mente las observaciones que hubiere for-
mulado, sea que el proyecto haya sido 
iniciado por mensaje o moción." 

Por último, agrega que "la convocato-
ria a plebiscito deberá efectuarse dentro 
de los treinta días siguientes a aquél en 
que una de las Cámaras o el Congre-
so Pleno deseche el proyecto de reforma 
o en que el Congreso rechace las obser-
vaciones y se ordenará mediante decreto 
supremo que f i j a r á la fecha de la con-

sulta plebiscitaria, la que no podrá tener 
lugar antes de treinta días ni después de 
sesenta contados desde la publicación de 
ese decreto." 

Como en lós preceptos mencionados no 
se señala ningún quorum especial, la Me-
sa estima que no corresponde la insis-
tencia. 

Como los señores Senadores también 
han planteado la censura a la Mesa, ad-
vierto que ella se votará en la primera se-
sión ordinaria que haya. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde votar la segunda observa-
ción, consistente en sustituir los incisos 
cuarto y quinto del N9 1 de la letra a) 
del artículo único del proyecto, por el si-
guiente, que pasa a ser inciso final de di-
cho número: 

"Los campesinos tendrán derecho a 
participar en la administración de las 
unidades productivas agrícolas que pasen 
a formar parte de las áreas social o mix-
ta de la economía. Asimismo, tendrán de-
recho a participar en la definición, eje-
cución y control de la política agraria." 

Propone, además, sustituir la expresión 
"cinco" por la palabra "cuatro". 

Las Comisiones de Legislación y de 
Agricultura, unidas, recomiendan recha-
zar esta observación. 

El señor FREI (Presidente).— Si le 
parece a la Sala, se rechazará la obser-
vación con la misma votación anterior. 

El señor RODRIGUEZ.—Yo quiero ha-
cer uso de la palabra. 

El señor FREI (Presidente).—Enton-
ces debe votarse. 

En votación. 
—(Dtircmte la votación). 
El señor JEREZ.— Señor Presidente, 

desde luego quiero hacer presentes mis re-
servas acerca de cómo la Mesa resolvió 
el problema de la insistencia, porque. . . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Hable 
un poco más fuerte, porque no le escucho. 

El señor SEPULVEDA.—Para qué, si 
total es un diálogo de sordos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Decía 
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que no escuchaba bien al Honorable se-
ñor Jerez. 

El señor JEREZ.— Señor Presidente, 
mantengo mis reservas respecto de la for-
ma como la Mesa interpreta los artículos 
& que hizo referencia Su Señoría. Ese es 
un problema que abordaremos en la opor-
tunidad en que fundemos la censura a la 
JVlesa. 

.Se debe escuchar la voz del campesinado. 

En cuanto a esta parte del veto en par-
ticular, me parece que plantea un crite-
rio de extraordinaria importancia, y cual-
quier partido que realmente tenga inte-
rés en que los trabajadores hagan escu-
char su voz, estará de acuerdo con él. 

Por eso yo era partidario de que se vo-
l a r a esta observación y de que se pudie-
ra fundar el voto. 

Hay una cosa que conviene destacar: 
que por lo menos la lucha sostenida por 
los partidos populares y la actitud que en 
su oportunidad adoptó el Gobierno de la 
Democracia Cristiana al iniciar el proce-
so de reforma agraria en Chile, ha per-
mitido que el tono y el fondo del debate, 
como lo reconoce el Honorable señor Diez, 
hayan cambiado sustancialmente, en lo 
que a tierra se refiere, desde hace unos 
años a esta parte. 

Un cambio de actitud. , 

Desde luego, es tan notorio este cam-
bio, que el propio señor Diez ahora "lu-
cha", a través de sus expresiones, de sus 
palabras, de lo que dice, por la emanci-
pación de los campesinos, y la verdad es 
que no se hubiera podido levantar ningu-
na de estas voces en la época en que las 
colectividades antecesoras del Partido Na-
cional —-los liberales y conservadores— 
eran mayoría y Gobierno en Chile, y des-
de el punto de vista social ejercían el po-
der, directa o indirectamente, en nuestro 
país. En realidad, la actitud concreta de 

ellos era totalmente distinta de la que 
ahora plantea el Honorable señor Diez, y 
el actual estado de cosas se ha logrado 
esencialmente en virtud de la lucha soste-
nida por los campesinos. 

Asignamos especial valor a la observa-
pión del Gobierno tendiente a otorgar a 
los trabajadores el derecho a participar 
en la administración de las unidades pro-
ductivas agrícolas, porque, aparte el tra-
bajo que está efectuando la Central Uni-
ca de Trabajadores sobre la participación 
de los trabajadores en todos los niveles de 
la producción, somos partidarios —es mi 
punto de vista personal— de que este pro-
ceso se apresure, sea un hecho real y que 
no sólo figure en los enunciados progra-
máticos. 

Aún más, el gran debate que debe efec-
tuarse en Chile respecto de la participa-
ción de los trabajadores en todos los ni-
veles y sectores de la producción, no sólo 
se debe circunscribir a los que militan en 
la Unidad Popular, sino que debe ser una 
discusión nacional, porque trabajadores 
también hay en otros sectores que no per-
tenecen al Gobierno. Y es indispensable 
que una materia de tanta importancia 
cuente con el más amplio respaldo. 

La participación de los trabajadores 
aumenta la producción. 

Quiero destacar que por lo menos en el 
sector minero se comprobó que la produc-
ción ha aumentado precisamente en aque-
llas industrias y minas en que los traba-
jadores tienen mayor participación, y es-
te aumento no se ha logrado en la medi-
da que fuera deseable en aquellas minas 
o industrias anexas a la producción mi-
nera donde los trabajadores no tienen 
participación real. Este tema correspon-
de abordarlo a las fuerzas que tienen la 
mayor participación en el Gobierno, a los 
partidos de la Unidad Popular, y en este 
campo —insisto— tenemos que pasar de 
los programas, de las palabras, a los he-
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chos concretos. En este sentido hay un 
avance importante en el trabajo de la 
GUT, pero no es suficiente en el lapso que 
llevamos de Gobierno, y esperamos que 
este problema, que indiscutiblemente ata-
ñe a todos los trabajadores, se plantee en 
los términos más amplios posibles, con 
ausencia total de sectarismo. 

Voto que sí. 
El señor MONTES.—Teniendo en cuen-

ta la actitud que la Mesa ha asumido res-
pecto del primer veto—y es evidente que 
continuará aplicando ese criterio al res-
to de las observaciones sustitutivas o su-
presivas—, queremos señalar, para no re-
petir en cada oportunidad lo mismo, que 
mantenemos un juicio totalmente distin-
to del de aquélla. ' 

De manera que la censura que le hemos 
formulado por no haber puesto en vota-
ción la insistencia sobre el primer veto es 
también valedera para el resto de las ob-
servaciones sustitutivas y supresivas for-
muladas por el Gobierno y que estamos 
votando. 

Planteo este punto de vista, porque es 
evidente que para nosotros no es un pro-
blema baladí la posición sostenida por la 
Mesa, sino, por el contrario, es de la má-
xima importancia. Por lo tanto, al formu-
lar la censura lo hacemos a la posición 
que esa actitud implica y, naturalmente, 
constituye al mismo tiempo la reafirma-
ción clara y terminante de nuestra inter-
pretación de la Carta Fundamental y del 
tratamiento que debe darse a este tipo de 
vetos en el Congreso Nacional. 

Con estas palabras he querido dejar 
constancia de nuestra posición respecto 
de este problema, que es válida —insis-
to— para cada uno de los vetos sustitu-
tivos o supresivos que vienen. 

Voto que sí a la observación del Eje-
cutivo. 

El señor DIEZ.—Señor Presidente, al 
f rnda r nuestra posición en el veto ante-
rior formulé observaciones que han me-
recido algunos juicios al Honorable señor 
Jerez. 

El realismo político exige actuar de 
acuerdo• con los tiempos. 

Quiero decir que cuando uno tiene rea-
lismo político sabe que ciertas cosas de-
ben hacerse en determinados momentos 
de la historia. Yo no acusaría, por ejem-
plo, a los Partidos Comunista y Socialis-
ta por haber sido Gobierno en tiempos de 
Pedro Aguirre Cerda y no haber presen-
tado un proyecto de reforma agraria ni 
usar de la ley de Colonización. Eran otros 
tiempos. 

También hay un proyecto de reforma 
agraria presentado por parlamentarios so-
cialistas por allá por 1950 —incluso lleva 
la firma del señor Allende—, que hoy na-
die se atrevería a presentar por reaccio-
nario. Como los tiempos van cambiando, 
el realismo político exige que los parti-
dos actúen de acuerdo coil la situación del 
momento. 

Nos parece malo y regresivo el veto del 
Gobierno, porque retorna al sistema pa-
ternalista, ahora impuesto por el Estado, 
y todo su fundamento radica en la falta 
de preparación, en la falta de confianza, 
en los riesgos que engendraría el hecho de 
que los campesinos fueran propietarios o 
empresarios libres de la tierra. 

Creemos que los campesinos ya están 
en situación de ser propietarios y de de-
finir su propio destino. Por eso estamos 
aprobando la reforma constitucional y 
votando en contra del veto. 

Llamo la atención del Senado hacia el 
hecho de que en esta parte el Gobierno 
no haya propuesto un veto aditivo, sino 
que sustituye dos incisos aprobados por 
el Congreso por un precepto que sólo sig-
nifica una participación verbalista. 

Un veto regresivo. 

¿En qué consisten los dos incisos que 
el Gobierno sustituye? Primero, en que 
cuando las asignaciones de tierra se hagan 
en forma distinta de la individual, los 
campesinos asignatarios que acrediten 
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haber trabajado en forma permanente el 
predio expropiado a la época de la toma 
de posesión material, tendrán derecho a la 
asignación en dominio individual de una 
extensión de terreno de dos hectáreas de 
superficie. Eso es lo que el Ejecutivo pre-
tende sustituir por una declaración teó-
rica. 

En seguida, sustituye el inciso en vir-
tud del cual tendrán los derechos esta-
blecidos en los incisos 5°, 69 y 79 los cam : 

pesinos que hubieren ingresado a los pre-
dios respectivos como trabajadores perma-
nentes con posterioridad a la toma de po-
sesión material, siempre que sean acep-
tados por la mayoría de los campesinos 
que hubieren trabajado en ellos en dicha 
fecha. 

De modo que insistimos en el rechazo 
del veto, a fin de dejar en pie el texto 
aprobado por el Congreso Pleno, que sa-
tisface una aspiración largamente senti-
da en todos los centros campesinos del 
país, inclusive en los comités campesinos 
y en los centros de reforma agraria or-
ganizados por este Gobierno en el sen-
tido de que cuando la asignación de tie-
rras se haga, en forma distinta de la pro-
piedad individual, tendrán derecho a dos 
hectáreas de superficie por cada familia 
campesina. 

Por eso, rechazaremos el veto del Eje-
cutivo y, además, porque' en él está im-
plícita la idea de que las unidades pro-
ductivas agrícolas pueden pasar a formar 
parte de las áreas social o mixta de la 
economía. Y nosotros creemos que los pre-
dios que se expropien para los fines de 
la reforma agraria deben pasar a ser pro-
piedad de los campesinos. No nos opone-
mos a que el Estado expropie predios pa-
r a hacer canchas deportivas, escuelas nor-
males, centros de perfeccionamiento. Con 
este objetivo se aplica otra ley, otra le-
gislación, no la ley de Reforma Agraria. 
Todas esas cosas se pueden hacer, pero la 
expropiación de esas propiedades no es 
para los fines de reforma agraria, sino 
para fines de educación, para fines depor-
tivos o para otros propósitos legítimos 

del Estado. Mas para todas las propieda-
des en que se aplica la ley de Reforma 
Agraria, queremos reafirmar con este 
proyecto de reforma constitucional que 
ellas están destinadas indefectiblemente a 
convertirse en propiedad de los campesi-
nos, porque ésa es la finalidad de la re-
forma. 

Por tales razones, voto que no. 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-

sidente, la verdad es que yo deseaba in-
tervenir después del incidente que se pro-
dujo al tratarse la enmienda anterior. 

No basta el rechazo de un veto para im-
poner el criterio del Congreso. 

El señor Presidente no ha puesto en 
votación la insistencia basado, según él, 
en los artículos 108 y 109 de la Consti-
tución Política. A mi juicio, se ha incu-
rrido en error, por cuanto el artículo 108 
establece en su inciso primero: "La re-
forma de las disposiciones constituciona-
les se someterá a las tramitaciones de un 
proyecto de ley, salvas las excepciones que 
a continuación se indican." Y las señala. 
En nada y en ningún aspecto cita lo que 
debe ocurrir cuando se rechaza una ob-
servación. Y aclara aún más el criterio 
que debe manejar el cumplimiento de la 
Carta Fundamental, el inciso final del 
mismo artículo, según el cual "si las ob-
servaciones que formulare el Presidente 
de la República en conformidad al inci-
so anterior fueren aprobadas por la ma-
yoría, que establece el inciso segundo, se 
devolverá el proyecto al Presidente para 
su promulgación." 

El inciso segundo se refiere a la mayo-
ría de los Diputados y Senadores en ejer-
cicio, y el final, a las observaciones que 
fueren aprobadas. Pero en parte alguna 
se mencionan las observaciones que han 
sido rechazadas. En consecuencia, de 
acuerdo con una sana doctrina, me pare-
ce que debe operar la disposición consti-
tucional que dispone que cuando una ob-
servación es rechazada, debe insistirse 
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por los dos tercios. Y no tendrían otra 
explicación las normas constitucionales 
que así lo establecen, porque, desgracia-
damente, ninguna autoridad, ni el Tri-
bunal Constitucional, ni nosotros mismos 
mediante informes que hubieren sido 
aprobadas por ambas ramas del Congre-
so, hemos establecido otra doctrina que 
las señaladas expresamente en la Consti-
tución Política. De modo que no es admi-
sible invocar el artículo 108 de la Carta 
Fundamental como antecedente para sos-
tener que las insistencias no se votan en 
el caso de las observaciones rechazadas, 
porque tal precepto establece en forma 
clara y determinante que las reformas 
constitucionales tienen el tratamiento de 
un proyecto de ley. Y el inciso final dis-
pone que sólo para los casos en que se 
aprobare la observación rige el quorum 
a que se refiere el inciso segundo del ar-
tículo 108. En consecuencia, cuando se re-
chazan las observaciones, deben operar 
aquellas disposiciones constitucionales se-
gún las cuales cuando una observación, es 
rechazada por el Congreso, debe insistir-
se por los dos tercios. 

Por eso, considero que se ha actuado 
en forma incorrecta, y, de acuerdo con el 
artículo 4? de la Carta Fundamental, la 
actitud de cualquier persona que viole las 
disposiciones legales y constitucionales es 
absolutamente nula. 

Estimo que con este proyecto va a ocu-
rr i r exactamente lo mismo que con la re-
forma constitucional que pretendió esta-
blecer las tres áreas de la economía. 

Voto a favor de la observación. 
El señor RODRIGUEZ.—Señor Presi-

dente, la intervención del Honorable se-
ñor Silva Ulloa me ahorra muchos comen-
tarios sobre la materia. 

Una resolución insólita y arbitraria. 

No podemos dejar pasar la insólita re-
solución de la Mesa, máxime cuando ella 
es adoptada por alguien que ha sido Pre-

sidente de la República, que tiene forma-
ción jurídica y que, integrando la Opo-
sición, se ha esforzado por t r a ta r de co-
locar al Gobierno de la Unidad Popular 
en lo que ellos han llamado la "ilegitimi-
dad". 

Estimo que, precisamente, la resolución 
del Presidente del Senado está colocando 
a esta Corporación en la ilegitimidad, en 
el abuso de Poder, por su criterio arbi-
trario para manejar el mecanismo de los 
vetos. 

Por' eso, interpretando a mi partido, ex-
preso nuestra reclamación y nuestra pro-
testa por este hecho insólito, arbitrario y 
absolutamente inconstitucional. La mayo-
ría de la Oposición está colocando aquí en 
la ilegitimidad no a los veinte Senadores 
de minoría de la Unidad Popular, sino 
que a esta rama del Congreso y al Parla-
mento en general. En virtud de que el 
Tribuna] Constitucional se declaró incom-
petente para pronunciarse sobre la mate-
ria, no cabe a los Senadores de minoría el 
recurso de apelar a dicho tribunal; pero, 
por lo menos, debemos dejar constancia 
de que, en virtud de medidas arbitrarias 
como ésta y manejando la mayoría parla-
mentaria como lo hace la Oposición, pre-
cisamente quienes imputan métodos tota-
litarios al Gobierno incurren en abuso de 
poder. 

Actitud contradictoria de la Oposición. 

En cuanto al texto mismo de la obser-
vación, deseo recalcar la contradicción en 
que incurren los Senadores democrata-
cristianos que han intervenido y el Hono-
rable señor Diez, al rechazar la concep-
ción del Estado-patrón en el campo. Ellos 
critican la presencia del burócrata fun-
cionario para dirigir la política agraria. 
Soy de los que piensan y estiman que tan-
to en este Gobierno como en las Adminis-
traciones pasadas hubo exceso de buro-
cracia para aplicar la política de reforma 
agraria. Y a ello no escapan ni el Hono-
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rabie señor Moreno ni los actuales con-
ductores de esa política, Pero es induda-
ble que el Gobierno pretende cambiar tal 
criterio. 

Por otra parte, aparece contradictoria 
la actitud de los elementos opositores 
Cuando, rechazando el Estado-patrón, los 
interventores y los funcionarios adminis-
trativos,, objetan una medida del Gobier-
no que permite la plena participación de 
los campesinos, pues la observación esta-
blece concretamente lo siguiente: "Los 
campesinos tendrán derecho a participar 
en la administración de las unidades pro-
ductivas agrícolas que pasen a formar 
parte de las áreas social o mixta de la 
economía." Es decir, le estamos dando 
una participación democrática auténtica a 
la base social que está en el proceso de 
la reforma agraria. Sin embargo, quie-
nes se oponen al Estado-patrón rechazan 
tal proposición. El veto del Ejecutivo 
agrega a continuación: "Asimismo, ten-
drán derecho a participar en la defini-
ción, ejecución y control de la política 
agraria." O sea, el veto o la filosofía, del 
veto, tiende a incorporar a los t rabaja-
dores agrícolas en las decisiones reales, 
lo que les está negando la Oposición, la 
cual, mientras por una par te critica la 
intervención administrativa pura o la pre-
tendida intervención totalitaria de un Es-
tado, por otra, niega la plena participa-
ción de todas las tendencias, dentro del 
pluralismo que se proyecta en el campo 
para la decisión de una política agraria 
que incluso puede ser correctiva de los 
excesos de un poder determinado. 

Por ello quedan en claro y en eviden-
cia las contradicciones de la Oposición, la 
cual empieza por destruir sus propios fun-
damentos al rechazar una legítima obser-
vación del Gobierno tendiente a dar plena 
participación a los campesinos. 

Voto a favor de la observación. 

El Parlamento como poder constituyente. 

El señor HAMILTON.— Señor Presi-
dente, cuando el Parlamento aprueba una 

modificación de la Constitución Política 
no está ejerciendo propiamente sus fa-
cultades como Poder Legislativo, que com-
parte con el Presidente de la República, 
sino que, fundamentalmente, está ejer-
citando el poder constituyente que, por 
mandato expreso de la Carta Fundamen-
tay, radica, en primera instancia, en el 
Congreso Nacional y, en segunda, en el 
pueblo, en el electorado, que se expresa 
por medio del plebiscito. 

Por eso, en el Capítulo 10, referente a 
las modificaciones o enmiendas a la Cons-
titución, ésta dispone diversas excepcio-
nes y un trato especial que limita consi-
derablemente la intervención y las facul-
tades del Presidente de la República pa-
ra participar en una reforma constitu-
cional. 

Ahora bien, considero que la Mesa, al 
rechazar la solicitud de algunos señores 
Senadores de someter a insistencia un ve-
to, actuó dentro de sus facultades, cum-
pliendo rigurosamente la Constitución y 
el Reglamento del Senado. La institución 
de la insistencia no existe con relación a 
las reformas constitucionales,' lo cual se 
desprende del texto de, la ley, de su espí-
ritu, de la historia de sus disposiciones, 
de la doctrina y de los precedentes que 
existen. 

Brevemente, me voy a refer i r a tal ma-
teria. 

No procede la insistencia en las reformas 
constitucionales. 

En primer lugar, el texto no estable-
ce de manera alguna la insistencia. ¿Qué 
es la insistencia? Es una de las formas de' 
dirimir las discrepancias entre el Gobier-
no y el Congreso, que se aplica a la ley. 
Ningún Poder impone a otro su voluntad, 
salvo cuando el Congreso reúne dos ter-
cios para imponer la suya. Esa es la nor-
ma que se aplica a la ley, porque todos los 
días surgen discrepancias entre el Eje-
cutivo y el Parlamento durante la trami-
tación de los proyéctos de ley. En cam-
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bio, la norma para dirimir las discrepan-
cias eventuales entre el Congreso como 
poder constituyente, y el Ejecutivo, en 
materia de reforma constitucional, no es 
la insistencia, sino el plebiscito, porque 
las materias de una reforma constitucio-
nal son muy importantes. En algunos paí-
ses inclusive el plebiscito está estableci-
do aunque haya acuerdo entre el Presi-
dente de la República y el Congreso. Ade-
más, ese tipo de discrepancias se produ-
ce sólo ocasionalmente. 

El espíritu de la reforma anterior. 

El espíritu de la disposición es .claro. 
¿Qué se pretendía con ella? La declara-
ción del Presidente de la República, de esa 
época, que en la actualidad preside esta 
Corporación, la del entonces Ministro de 
Justicia, señor Lagos, y la de los parla-
mentarios, tanto en la Cámara como en 
el Senado, demuestran que se pretendía 
expresamente que el pueblo tuviera par-
ticipación directa en las grandes decisio-
nes, como lo son aquellas que se ven en-
vueltas en una reforma constitucional, 
mediante la consulta plebiscitaria. 

Por otra parte, está la historia fidedig-
na de la disposición. Hay un antecedente 
que pocas veces se ha invocado, pero que 
utilizaron el Presidente del Senado y el 
de la Cámara de Diputados en la presen-
tación que hicieron al Tribunal Constitu-
cional. En él expresamente se establece, 
en la Cámara de Diputados, que el cam-
bio del artículo 109, introducido en la 
enmienda de 1970, obédece al propósito de 
suprimir la insistencia que existía en el 
texto anterior y de reemplazarla por el 
plebiscito. 

Como no tengo tiempo para darle lec-
tura, pido que se inserte en esta parte de 
mi intervención. 

La Revista de Derecho Público editada 
por el Departamento de Ciencias Políticas 
de Derecho Público de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni-
versidad de Chile, acaba de publicar, en 
sus páginas 185 y siguientes, siete infor-
mes jurídicos concebidos en los mismos 
términos. 

Por último, están los precedentes. Este 
Congreso Nacional —qs decir la Cá-
mara de Diputados y el Senado— resolvió 
esta misma materia con relación a la re-
forma constitucional que establece el área 
social y la participación de los trabajado-
res. 

El Tribunal Constitucional, en los fun-
damentos del rechazo al requerimiento del 
Ejecutivo, y la Contraloría General de 
la República, expresamente. . . 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado el tiempo del señor Senador. 

El señor HAMILTON.— Termino la 
idea, señor Presidente. Decía que esos or-
ganismos expresamente han establecido 
que no cabe la insistencia. 

Reitero la petición de insertar en esta 
parte del fundamento de mi voto los do-
cumentos a que me referí denantes y la 
parte pertinente del informe del Contra-
lor. 

Voto en contra de la observación. 

—Los documentos que con posteriori-
dad se acuerda inserta^' son los siguien-
tes: 

"Este criterio no sólo encuentra su fun-
damento en el tenor literal del precepto, 
sino que es congruente con el resto de las 
normas que encierra el Capítulo X de la 
Carta Política, en relación con el proce-
dimiento de Reforma Constitucional, cu-
ya especialidad en la materia enuncia ca-
tegóricamente el inciso l 9 del artículo 108 
al prevenir que "la reforma de las dis-
posiciones constitucionales se someterá a 
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las tramitaciones de un proyecto de ley, 
salvas las excepciones que a continuación 
ción se indican." 

No es posible, en consecuencia, aplicar 
en esta situación lg, regla que contiene el 
inciso 2() del artículo 54 de la Constitu-
ción Política del Estado para la forma-
ción de las leyes y según la cual "si las 
dos Cámaras desecharen todas o algunas 
de las observaciones e insistieren por los 
dos tercios de sus miembros presentes en 
la totalidad o parte del proyecto aproba-
do por ellas, se devolverá al Presidente pa-
ra su promulgación", porque la.menciona-
da disposición especial del inciso l 9 del 
artículo 109 sólo se refiere y atiende al 
rechazo total o parcial por parte del Con-
greso Nacional del veto a un proyecto de 
Reforma Constitucional, 'excluyendo así 
la insistencia parlamentaria que contem-
pla el artículo 54 de la Constitución Po-
lítica y configurando precisamente una 
excepción a las normas que regulan la 
tramitación de un proyecto de ley. 

No podía, por lo demás, haber otra 
interpretación, cuando ella emana no sólo 
del texto, sino también de la historia fi-
dedigna de su establecimiento. En efecto, 
el informe de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia de la Cámara 
de Diputados, del que se dio cuenta en 
esa Corporación en sesión N9 26, de 9 de 
abril de 1969, al referirse al artículo 109 
de la Constitución, expresa lo siguiente: 

"Artículo 109 

"Esta disposición consagra la institu-
ción del plebiscito, y establece una Regu-
lación que difiere sustancialmente del ré-
gimen vigente. 

"En la actualidad la consulta plebisci-
taria sólo procede cuando el Parlamento 
desecha las observaciones del Presidente 
de la República e insiste por los dos ter-
cios en la totalidad o parte del proyecto 
aprobado originalmente. 

"En este caso, el Presidente de la Re-
pública podrá consultar a la Nación den-

tro de treinta días acerca de los puntos 
en desacuerdo. 

"Mediante la reforma que se introduce 
el Presidente de la República no tiene 
que esperar que quede terminada la tra-
mitación del proyecto de reforma consti-
tucional después del acuerdo adoptado 
por el Parlamento sobre las observaciones 
frmuladas por él, sino que puede poner 
en marcha la consulta plebiscitaria de in-
mediato, cuando cualesquiera de las ra-
mas del Congreso, en el primero o en el 
segundo trámite, no apruebe el proyecto 
propuesto por él, o cuando el Congreso ha-
ya desechado total o parcialmente las ob-
servaciones qtie le hubiere formulado el 
Primer Mandatario. 

"El llamado a plebiscito debe haberse 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de-acuerdo en que ttna de las Cámaras de-
secha el proyecto de Reforma\ Constitu-
cional o desde que el Congreso rechace las 
observaciones. 

"El plebiscito debe celebrarse dentro de 
los 60 días de publicado el decreto que 
ordena la consulta y f i j a los términos de 
ella. 

"El Tribuna] Calificador de Elecciones 
es quien comunica oficialmente al Presi-
dente de la República el resultado de la 
consulta plebiscitaria. 

"Debe tenerse presente que ambas ra-
mas del Congreso podrán consultar al 
Tribunal Constitucional acerca de la pro-
cedencia de la convocatoria a plebiscito y 
de los términos en que esté formulada la 
consulta a la ciudadanía, conforme lo es-
tablece la letra c) del primer artículo del 
Capítulo del Tribunal Constitucional." 

Pero todavía hay más Excmo. Tribunal. 
En el veto del proyecto de ley que otorga 
derecho a sufragio a los analfabetos, del 
que se dio cuenta a la Cámara de Dipu-
tados en sesión 4? en martes 26 de octu-
bre de 1971, el Ejecutivo propuso agregar 
un Capítulo III en la ley N<? 14.852, Ge-
neral de Elecciones. En el inciso quinto 
del artículo 202 del referido Capítulo se 
lee lo siguiente: "Si el plebiscito hubiere 
sido convocado, por haber el Congreso re-



1572 DÍARIO DE SESIONES DEL SENADO 

chazado total o parcialmente las observa-
ciones que el Presidente de la República 
hubiere formulado, el sector rojo de la 
cédula llevará la leyenda:. . .". 

Dicho veto fue rechazado por el Congre-
so, que estimó que esas disposiciones no 
tenían relación directa con las ideas ma-
trices o fundamentales de la iniciativa, 
por lo cual el Jefe del Estado propuso al 
Congreso con fecha 16 de mayo de 1972, 
un proyecto de ley sobre .consultas ple-
biscitarias. En dicho proyecto, que cons-
ta en el Boletín del Senado N<? 26.058, en 
el inciso cuarto del artículo 204 del Ca-
pítulo III que se agrega a la Ley General 
de Elecciones el Presidente reitera una 
vez más el sentido y alcance que le da al 
artículo 109 de la Carta Fundamental, al 
establecer lo siguiente: "Si el plebiscito 
hubiere sido convocado por haber recha-
zado el Congreso Nacional, total o par-
cialmente, las observaciones que el Pre-
sidente de la República hubiere formula-
do, la cédula llevará una columna azul...". 

Estos hechos constan de los certificados 
del Secretario de la Cámara de Diputados 
que acompaño en un otrosí y del boletín 
del Senado que se adjunta. 

Cabe señalar, por último, que la finali-
dad de la Reforma acorde con las moder-
nas tendencias del Derecho Político, fue 
darle una mayor intervención al veredic-
to del pueblo, expresado por medio del 
plebiscito, ampliando el campo de las ob-
servaciones, las que no quedan limitadas 
a meras modificaciones o correcciones a 
las reformas acordadas por el Congreso 
Pleno, como ocurría antes, sino que pue-
den, hoy día, comprender ideas contenidas 
en el Mensaje o en indicaciones válida-
mente formuladas por el propio Presiden-
te de la República. 

Así lo expresa categóricamente el Pre-
sidente de la República que propuso, im-
pulsó y promulgó la reforma constitucio-
nal de 1970: 

"Dentro de este concepto amplio de 
participación, la consagración del plebis-
cito y la extensión del derecho a sufragio 
representan avances de gran importancia 
en la participación cívica de las grandes 

mayorías chilenas. A través de la Refor-
ma el pueblo ha ampliado considerable-
mente su participación en el proceso elec-
toral y a través del plebiscito ha logrado 
acceso al poder constituyente convirtién-
dose en el arbitro de los conflictos que 
puedan surgir entre el Ejecutivo y el 
Congreso en materia de Reforma Consti-
tucional." (*)." 

(*) Eduardo Frei y otros. La Reforma Constitu-
cional de 1970. Editorial Jurídica de Chile, 
1970. Pág. 67." 

La participación de los campesinos. 

El señor MORENO.—Señor Presiden-
te, los Senadores de la Unidad Popular, 
y muy particularmente el señor Rodrí-
guez, han expuesto con relación a est^ 
veto, una argumentación, a mi juicio, ab-
solutamente errada. 

Comprendo que el Senador señor Ro-
dríguez haya incurrido en este error, por-
que no conoce los problemas campesinos 
y probablemente no haya leído bien el 
veto. El ha manifestado que la filosofía 
de este veto es la de otorgar participa-
ción a los trabajadores campesinos. La 
filosofía de este veto es la creación de las 
áreas social y mixta, no la participación. 
Aquí es donde está la verdad de lo que 
buscaba el Gobierno. 

¿Qué ha ocurrido, señor Presidente? 
Que han sido precisamente los campesi-
nos los que han rechazado al Gobierno las 
áreas mixta y social. Y hoy el país ente-
ro es testigo de que lo que afirmo en el 
Senado és verdad: el Gobierno ha pro-
puesto crear el área mixta en las empre-
sas vitivinícolas integradas; y han sido 
los campesinos pértenecientes a sindica-, 
tos, la mayoría de éstos controlados por 
la Unidad Popular; sindicátos de Concha 
y Toro, Santa Rita y Santa Rosa del Pe-
ral, los que han declarado que no le acep-
tan al Gobierno el área mixta, en la cual 
la Unidad Popular propone una empresa 
formada de 51% en poder del Estado y 
49% en manos de los empresarios. Los 



SESION 45^, EN 18 DE JULIO DE 1973 1573 

con propietarios campesinos, el Estado y 
el empresario. Y el Gobierno tiene miedo 
a un área mixta compuesta de esa mane-
ra, porque teme que haya una sociedad 
entre el empresario y los campesinos y 
dejen,en minoría al Estado patrón. ¡Esta 
es la verdad de la participación! 

La filosofía del veto no es la partici-
pación del campesino: es introducir de 
contrabando la quiebra del propósito de 
que el destino de las tierras sea la asig-
nación definitiva en propiedad a los cam-
pesinos. 

Y si de participación se trata, aquí hay 
que dar argumentos. 

En diciembre de 1970, este Gobierno 
dictó el decreto N9 481 que creaba el Con-
sejo Nacional Campesino, y en cuyos fun-
damentos declaraba que se constituía tal 
entidad para incorporar a todas las orga-
nizaciones campesinas a todas las deci-
siones en política agraria y de reforma 
agraria. Cómo los campesinos elegidos en 
virtud de ese decreto para constituir di-
cho Consejo Nacional son prácticamente 
én el 80% democratacristianos, hasta el 
día de hoy no se ha vuelto a hablar de 
ese Consejó, que es el organismo máximo 
de participación. ¡Lo guardaron, lo fon-
dearon! En subsidio, decidieron descono-
cer í las organizaciones sindicales campe-
sinas y crearon de facto, sin ninguna le-
gislación, los Consejos Comunales Campe-
sinos, en que se nombra o saca a las per-
sonas al amaño del funcionario de la CO-
RA o del INDAP. 

Para dar participación, hay que otor-
gar derechos en las leyes, no atenerse a 
la voluntad del rey, del emperador o del 
burócrata funcionario. ¡Esto no es par-
ticipación! ¡ Esto es vejación a los cam-
pesinos! Y si no me creen, que cualquie-
ra de los señores Senadores que están en 
esta Sala vaya al campo y pregunte a los 
trabajadores del agro, incluso a los de la 
Unidad Popular, si están de acuerdo con 
el sistema de lós consejos comunales cam-
pesinos, qué se quieren arrogar atribucio-
ries incluso, en algunas partes, para dis-
tribuir la comida, que no existe en el 

campo, lo cual está levantando la .protes-
ta de todo el campesinado chileno. 

Por estas consideraciones, rechazo el 
veto, no sólo por la filosofía que encie-
rra, sino, porque, en realidad, ésta es la 
forma de no participar. Si prosperara, 
sería el Estado, por medio de los funcio-

, narios de la CORA o del INDAP, el que 
decidiría qué es bueno y qué es malo para 
los campesinos, y éstos quedarían redu-
cidos para siempre a la condición de peo-
nes, lo cual no es propósito, ni de la ley 
ni de la reforma en discusión. 

Voto que no. 
El señor LAVANDERO.—Siempre me 

han merecido y me merecen mucho res-
peto las palabras del Senador señor Ani-
ceto Rodríguez. Por eso creo que vale la 
pena intervenir en este debate, en el que 
se haibla de los derechos que correspon-

f den a los campesinos. 

La verdadera participación. 

Aquí se ha hablado de participar. La 
Democracia Cristiana siempre ha sido 
partidaria de la participación, no sólo de 
los campesinos, sino también de los de-
más trabajadores —obreros y empleados— 
en tódos los organismos, y ha creado jun-
tas de vecinos, juntas de adelanto, asen-
tamientos, etcéte ra, ci fin de poder reci-
bir la expresión natural de los sectores 
más modestos de los trabajadores, inclui-
dos los campesinos. Jamás nuestra colec-
tividad ha rehuido este debate, ni ha pri-
vado a algún sector de la aspiración de 
participar. Este cargo hecho no puede im-
putársele a la Democracia Cristiana. 

Pero, señor Presidente, y señor Anice-
to Rodríguez, participar no es lo mismo 
que ser objeto de presión. Lo que se hace 
hoy día no es dar lugar a la participa-
ción, sino presionar a los campesinos:' 
cuando éstos deben tomar una decisión, se 
incorpora al asentamiento o ál 'predio en 
que laboran gente extraña, que nada tie-
ne que ver con los trabajos que allí se rea-
lizan ni con los inquilinos que durante 
años se han estado sacrificando y reci-
biendo incluso maltrato, arañando, ras-
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guñando la tiera para otros. Hoy día lle-
gan otros también a tomar decisiones por 
aquellos que durante años se sacrificaron. 
Y esto es una presión. 

El paternalismo del Estado. 

Se lo digo honesta y limpiamente al se-
ñor Aniceto Rodríguez: cuando se han 
realizado elecciones de directivas campe-
sinas, he podido comprobar que algunos 
organismos estatales, como la CORA o el 
INDAP, llevan en camiones a gente para 
presionar y tomar decisiones contrarias 
a los campesinos, ajenas a ellos. De ahí 
la definición que expresamos en nuestro 
Gobierno: dijimos que no podíamos acep-
tar, ni el paternalismo de los patrones, ni 
el paternalismo del Estado. Esto que aho-
ra quiere la Unidad Popular es paterna-
lismo. Sus personeros no creen ni tienen 
fe en los campesinos, no tienen confianza 
en las decisiones que ellos puedan tomar. 
¡ Acostúmbrense, señores Senadores de la 
Unidad Popular, a que los campesinos pue-
dan decidir sobre su propio destino ! Ellos 
también son trabajadores. 

Por último, este proyecto de reforma 
constitucional da la oportunidad de con-
sultar a la opinión pública mediante un 
plebiscito. Comprendo que la Unidad Po-
pular no se atreva a consultar a los tra-
bajadores, porque hoy día, a la luz públi-
ca, se ha visto cómo se ha desvirtuado una 
elección y cómo incluso el porcentaje mi-
noritario de 43% obtenido por la Unidad 
Popular está falseadp. Aun así, falseado y 
todo, es y constituye una minoría. La Opo-
sición es mayoría en el país. Lo ha segui-
do siendo después de la elección de Sal-
vador Allende. Y esto obligaría a la Uni-
dad Popular a meditar, al iniciar un diá-
logo con la Oposición, con la Democracia 
Cristiana o con quien fuera. Si quieren 
participar en un diálogo, deben reconocer 
que. son minoría y que para realizar sus 
intervenciones y sus modificaciones, de-
bieran considerar a quienes representan 
a la inmensa mayoría de los trabajadores 
—los obreros y empleados—, de los ciu-
dadanos de este país. 

Eseta reforma les da la ocasión de con-
sultar a los campesinos qué es lo que de-
sean. Aquí tienen un desafío democráti-
co. Acéptenlo y consulten al pueblo en un 
plebiscito y verán cuán equivocados es-
taban. 

Por eso, rechazo este veto. 
El señor VON MÜHLENBROCK—Se-

ñor Presidente, el veto del Ejecutivo ex-
presa que los campesinos tendrán dere-
cho a participar en la administración de 
las unidades productivas agrícolas que 
pasen a formar parte de las áreas social 
o mixta de la economía. 

Rendimiento del área. agraria reformada 
y de empresas estatales. 

En este momento se encuentran pre-
sentes en la Sala todos los Senadores de 
la zona sur de Chile, desde Bío-Bío a Ma-
gallanes. Y sería muy conveniente un pe-
queño "diálogo" sobre la forma como fun-
ciona el área reformada agraria en las 
provincias australes. 

En la actualidad, como consecuencia de 
la política aplicada por el Gobierno de la 
Unidad Popular en la agricultura, por la 
creación de SOCOAGRO, el sur de Chile 
asiste a una catástrofe digna de haber sido 
cantada por el Dante, si es que catástro-
fes de esta especie merecen ser compara-
das con los siete infiernos de Alighieri: 
¡ Cien mil vacunos están condenados a mo-
rir este invierno en el sur de Chile! 

El país vio en "El Mercurio" del do-
mingo último una fotografía dantesca, a 
raíz de la falta de talaje, de la carencia 
de transporte, de haber suprimido SO-
COAGRO el poder comprador, de no exis-
tir camiones para el transporte de gana-
do y de la caída más mortal de precios 
que pueda existir. 

"El Mercurio" del domingo pasado pu-
blica una fotografía impresionante. Co-
rresponde a los campos del C e n t r o de Re-
forma Agraria "El Burro", al norte <Je 
Frutillar, donde aparecen cien vacunos; 
muertos y rodeados de buitres. Por el fr%| 
caso total, por el desastre agrario chilenQa 
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el ársa social queda absoluta y totalmente 
comprometida, porque ya no se trata de 
pérdidas del sector privado, sino de pérdi-
das del área social, de esa área estatal 
que en 1972 costó 50.000 millones de es-
cudos y ahora lleva perdidos 100.000 mi-
llones de escudos. 

A mis Honorables colegas de la Nove-
na Agrupación les recuerdo que la foto-
grafía corresponde al asentamiento o 
CERA "El Burro". Era el fundo de don 
Jorge Nannig, de Frutillar, el mejor tra-
bajado, según todas las estadísticas en la 
provincia de Llanquihue, el de más alta 
producción de leche, remolacha y trigo, el 
mejor apotrerillado, con una superficie 
inferior a las 40 hectáreas de riego bási-
cas. Fue expropiado, a pesar de tener "re-
cords" de producción. En este momento, 
transcurridos dos años, allí reina la deso-
lación. No hay talajes ni pastos y los va-
cunos mueren de hambre. Las pérdidas de 
ese CERA ¿quién las pagará? ¿Los cam-
pesinos? 

El Estado es mal administrador. 

Nunca he creído en el Estado adminis-
trador ni en el Estado empresario. Si ana-
lizamos toda la historia de Chile, podre-
mos comprobar que no existe ni una sola 
empresa estatal —Ferrocarriles del Esta-
do, Línea Aérea Nacional, Empresa Marí-
tima del Estado, etcétera— que alguna 
vez haya tenido utilidades. 

El Estado debe ser el regulador de la 
economía, no el interventor, ni, mucho 
menos, el empresario. 

Según estudios técnicos —óigalo bien 
el Honorable Senador por la Octava Agru-
pación, señor Araneda—, la masa gana-
dera de Chile estuvo estacionaria durante 
30 años; pero, desde el Gobierno de Sus 
Señorías, 1970 hasta ahora, ella ha dis-
minuido de 2 millones 900 mil vacunos 
que tenía nuestro país, a 390 mil cabezas 
de ganado. Ello es el resultado de la apli-
cación de las normas de SOCOAGRO. 

Sobre esta misma materia, doy las si-
j guientes cifras: en este país, con déficit 
¡rpermanente de proteínas. mordido ñor la 

más atroz desnutrición debida al abuso de 
los carbohidratos, donde la infancia mue-
re por falta de proteínas, la alimentación 
con carne es básica. En 1965 el consumo 
de carne por habitante fue de 15,4 kilo-
gramos; en 1972, de 9,3 kilogramos, y pa-
ra este año se calcula que será de 7 kilos 
por habitante. 

El señor FREI (Presidente) .—Ha ter-
minado su tiempo, señor Senador. 

El señor VON MÜHLENBROCK.—Es-
te es él balance de la Administración de 
la Unidad Popular en el área reformada 
del agro. 

-Voto que no. 
El señor FREI (Presidente).—Tiene la 

palabra el Honorable señor Ochagavía. 
El señor OCHAGAVIA.—Señor Presi-

dente, como ya se ha aclarado, el Gobier-
no, mediante el veto sustitutivo de los in-
cisos cuarto y quinto que la reforma cons-
titucional agrega al N9 109 del artículo 
10 de nuestra Carta Fundamental, preten-
de introducir la posibilidad de la creación 
del área social o mixta, y no, como indica 
en forma engañosa en su encabezamiento, 
tener espíritu abierto al derecho de par-
ticipación de los campesinos. Estamos 
simplemente ante la implantación del área 
estatal o mixta para todas aquellas acti-
vidades productivas de importancia. Po-
dría sostenerse que esto es aplicable a to-
da la actividad agrícola en un país con 
un déficit tan grande de alimentos. Al res-
pecto se han formulado en la $ala, al pa-
recer, en tono serio, algunos planteamien-
tos, quiero señalar cómo entiende el Go-
bierno marxista la participación en esas 
empresas del área social. Sobre el particu-
lar, daré concretamente algunos ejemplos. 

En la zona que represento, estancias 
que pertenecían a grandes sociedades ga-
naderas se han transformado en haciendas 
estatales. Cualquiera que sea el juicio que 
nos merezca el régimen social o el dere-
cho de los campesinos a la propiedad de 
esas tierras, el hecho es que dichas propie-
dades, de modelos de explotación en cuan-
to a eficiencia, han pasado a ser la ver-
güenza de la zona austral, poraue en ellas 
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la sarna, que estaba absolutamente erradi-
cada, se ha enseñoreado y está destruyen-
do las majadas ovinas de la provincia de 
Magallanes. El señor Godoy podrá decir si 

* 

las palabras del Senador que habla refle-
jan la verdad. 

¿A qué se debe esta situación? No a la 
incapacidad de los campesinos, sino a lo 
que, con mucha responsabilidad, expresó 
el señor Rodríguez al referirse a los tre-
mendos problemas que tenemos con la bu-
rocracia : a la incapacidad de los burócra-
tas para llevar a la zona siquiera elemen-
tos mínimos para hacer los baños desin-
fectantes del ganado ovino. Los campesi-
nos no han contado con esos elementos, y 
a ello se debe que en esas haciendas es-
tatales se esté destruyendo la productivi-
dad, la eficiencia y la producción de lana 
y de carne. En eso consiste una razón del 
deterioro expuesto por el Senador ¡señor 
Von Mühlenbrock. 

El ejemplo de EN AVI. 

Estos ejemplos no los encontramos sólo 
en este terreno. También existen en al-
gunas actividades agroindustriales. 

¿ Cuál es el resultado de la empresa esta-
tal denominada Empresa Nacional Avíco-
la, que refundió mataderos y plantas de 
producción e incubación? Me interesaría 
que el señor Corvalán, que en estos mo-
mentos se retira de la Sala, se quedara en 
ella, pues precisamente un hijo suyo es 
quien dirige todo el comité agroindustrial 
de ENAVI. El resultado es que la produc-
ción de pollos de un día para ser entre-
gados a los avicultores y las cooperativas 
en términos tales que exista la posibili-
dad de sustituir la carne roja por carne 
de ave, se encuentra paralizada, pues en 
la actualidad ENAVI tiene cerrada su 
planta incubadora por la aparición de la 
"pulorosis", enfermedad que se ha debido 
a la incapacidad de los burócratas, a que 
se refería el señor Rodríguez, para man-
tener la eficiencia que permita siquiera 
contar con normas mínimas de sanidad. 

En cuanto a la participación, ¿ saben los 
señores Senadores cuál es la que han te-

nido en esa empresa los trabajadores? 
ENAVI ha estado en huelga por más de 
un mes, porque el señor Corvalán y el 
grupo de comunistas que manejan la Em-
presa Nacional Avícola no sólo no han to-
mado en cuenta a los trabajadores, sino 
que han pasado por encima de todas las 
normas técnicas. Y, ahora, esos persone-
ros, muchos de los cuales no poseen tí-
tulos profesionales, no quieren hacerse so-
lidarios de la vergüenza que significa ha-
ber destruido la producción en uno de sus 
aspectos más importantes, y han debido 
recurrir a las pocas plantas de incubación 
del área privada para que subsista en Chi-
le alguna producción eficiente de pollos de 
un día. De lo contrario, ella habría sido' 
nula. 

Por las razones expuestas, ¿cómo va-
mos a tener confianza en un área social 
en que, como señaló el señor Rodríguez, 
la burocracia muestra su ineficiencia, su 
incapacidad, su ineptitud, y donde no 
existe ninguna participación de los traba-
jadores? 

Por ello, nos pronunciamos en contra de 
este veto. 

Participación de los campesinos y actitud 
de los latifundistas. 

El señor ARANEDA.—Señor Presiden-
te, la reforma agraria, para que sea au-
téntica, debe realizarse con la participa-
ción real y plena de los campesinos. 

De lo que se trata ahora es de mejorar, 
ampliar y profundizar esa participación, 
teniendo como norte una acción decidida 
por la unidad de la clase explotada, en 
torno de sus organizaciones sindicales. 
Este propósito lo desarrollan todas las en-
tidades campesinas, sin excepción. Frente 
a ello hay planteamientos absolutamente 
claros, de decisión inconmovible de los 
campesinos de participar más y más ple-
namente en el proceso de cambios de la 
producción agropecuaria. 

No puede decirse que anteriormente es-
to imperara en nuestro país. Todos sabe-
mos cuál fue la actitud del terrateniente 
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y del latifundista respecto de sus campe-
sinos; de qué manera se desarrollaba la 
participación de los trabajadores del agro 
en los predios: eran maltratados y veja-
dos, se les robaban las asignaciones fami-
liares, no se les hacían las imposiciones 
en el Seguro Social y se les pagaban ba-
jísimos salarios. Y cuando el campesino 
hablaba o reclamaba, "con los monos al 
camino". Eso lo saben muy bien los re-
presentantes de los terratenientes, como 
el señor Jorge Lavandero, que dice estar 
de acuerdo. El señor Senador lo sabe per-
fectamente bien, porque vive en la pro-
vincia de Cautín y, felizmente para sus 
campesinos, le expropiaron su fundo, que 
ahora está en poder de los trabajadores, 
que tienen plena participación en el pro-
ceso de reforma de las actividades agra-
rias. 

No pueden decir lo mismo aquellos que, 
como lo ha reconocido de nuevo el señor 
Von Mühlenbrock, desde 1936 mantienen 
estática Ja existencia de ganado, que en 
nuestro país nunca llegó a los 3 millones 
de cabezas bovinas. Esto demuestra la in-
capacidad y la acción despiadada en con-
tra de los campesinos y en contra de la 
propia economía nacional. 

¡Eso es lo que les duele a ustedes! 
E] señor FREI (Presidente).—Recuer-

do a los señores Senadores que estamos en 
el fundamento del voto. 

El señor ARANEDA.— El señor Von 
Mühlenbrock recordó lo sucedido en el 
fundo Frutilar. ¿Por. qué no habla de 
que el año pasado las hordas fascistas ase-
sinaron en esa localidad a tres asentados? 
¿Qué dice usted frente a este plantea-
miento ? 

Él señor VON MÜHLENBROCK.—^ue 
un incidente policial. Estaban defendién-
dose. 

El señor ARANEDA.—¡Incidente poli-
cial, dice el señor Senador! El fundo ha-
bía sido expropiado, se habían consignado 
los dineros y se había tomado posesión de 
él. Sin embargo, aquellos elementos que 
usted, señor Von Mühlenbrock, defiende, 
asesinaron a los campesinos. Ese es el tra-

tamiento que dieron a los campesinos en 
Ranquil en 1936. Por eso, nos llama la 
atención que ahora nos vengan a hablar 
de la participación de los trabajadores del 
agro, incluso los seudo dirigentes de éstos 
que llegaron al Senado. 

Todavía más: en la provincia de Cautín 
había un antiguo fundo, constituido hoy 
en asentamiento, de propiedad de don Ar-
turo Alessandri. ¿Cómo marcaba este se-
ñor a sus animales? ¡Con la cruz gamada, 
con la esvástica de la Alemania hitleriana, 
en el lomo de las vacas y vaquillas! Esto 
lo saben los señores Senadores, pero no 
desean recordarlo. 

Por eso, los comunistas y toda la Uni-
dad Popular somos partidarios de que 
exista plena y efectiva participación de 
los campesinos en la conducción de su 
propio proceso, para que se termine de 
una vez por todas la acción que ustedes 
desarrollan, como representantes. . . 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado su tiempo, señor Senador. 

El señor ARANEDA.—Voto que sí. 
—Se rechaza la observación (26 votos 

contra 18 y 2 vareos). 
El señor RODRIGUEZ.—He sido alu-

dido por el señor Moreno y reclamo mi 
derecho a contestar. 

El señor FREI (Presidente).— Acabo 
de rechazar una petición similar de parte 
del Honorable señor Lavandero, porque 
estamos en votación, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde votar la observación que 
consiste en agregar un inciso nuevo a con-
tinuación del sexto del N9 10? del artícu-
lo 10 de la Constitución Política del Es-
tado. 

La Comisión recomienda rechazar este 
inciso. 

El señor HAMILTON.—Con la misma 
votación, señor Presidente. 

El señor VON MÜHLENBROCK.—So-
métalo a votación, señor Presidente. 

El señor FREI (Presidente).—En vo-
tación. 

El señor JEREZ.—Hagamos valer la vo-
tación anterior, señor Presidente. 
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El señor FREI (Presidente).—Si le pa-
rece a la Sala, con la misma votación an-
terior se rechazaría el veto. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

En seguida, el Ejecutivo propone susti-
tuir, en el número 2, el inciso que se 
agregaría a continuación del octavo, por 
los siguientes: 

"Los predios rústicos trabajados direc-
tamente por sus dueños que tengan una 
cabida igual o inferior a cuarenta hectá-
reas de riego básicas no podrán ser expro-
piados para los fines de la Reforma Agra-
ria. 

"Lo dispuesto ' en el inciso precedente 
no se aplicará en los casos en que los pre-
dios sean ofrecidos por sus propietarios o 
que se encuentren manifiestamente aban-
donados." 

El señor FREI (Presidente).—Si le pa-
rece a la Sa la , . . . 

El señor JEREZ.—Deseo fundar el vo-
to brevemente. 

El señor FREI (Preisdente).—En vo-
tación. 

— (Durante la votación). 

Una norma que se debe aprobar. 

El señor JEREZ.—Señor Presidente, es-
timo que el inciso segundo propuesto por 
el Ejecutivo es correcto y racional y con-
viene a cualquier sistema de reforma agra-
ria, cualquiera que sea el juicio que se ten-
ga respecto de esta norma, que nosotros 
compartimos en el sentido de que las 40 
hectáreas de riego básicas queden fuera 
de los preceptos de la reforma agraria. 
Por eso, es indiscutible que aquellos que 
defienden tanto la libertad del ser huma-
no de acuerdo con su propia concepción 
de la libertad, deben aceptar lo que el Go-
bierno pide, a fin de que íjueden excluidos 
de esta disposición los predios ofrecidos 
por sus propietarios, porque, de recha-
zarse esta proposición del Ejecutivo, se 
atentaría contra la libertad del ser hu-
mano para disponer de sus bienes como 
él desee, según la propia filosofía de los 
Senadores de Oposición y el sistema de 

propiedad privada que ellos defienden. 
Incluso puede ser indispensable para un 
ser humano desprenderse de sus tierras 
para cambiar de actividad o para dispo-
ner de recursos para algo tan grave como 
la necesidad de un tratamiento médico, o 
cualquier otro propósito que le interese 
más que la propiedad de la tierra. 

En segundo lugar, respecto de los pre-
dios manifiestamente abandonados, aquí 
hemos oído expresar, durante el trans-
curso de las intervenciones, gran preocu-
pación de los sectores de Oposición por la 
baja de la producción agraria. Y la ver-
dad es que estamos pensando, precisa-
mente, en que existen tierras de gran va-
lor que, si en un momento determinado 
fueran abandonadas por sus dueños, no 
habría justificación alguna para oponerse-
a la proposición del Gobierno, de expro-
piarlas, porque lo que aquí se está defen-
diendo no es el sagrado derecho de la pro : 

piedad privada: lo que se está tratando de 
proteger es el derecho del propietario que 
t rabaja bien su tierra. En esto, hay que 
ser claros. Por eso, si se desea defender 
el derecho a la propiedad privada, digá-
moslo derechamente, pero si lo que se de-
fiende es la situación del propietario que. 
t rabaja bien la tierra, ello no tolera, des-
de el punto de vista racional, una oposi-
ción al planteamiento del Gobierno. 

Para terminar, quiero decir que para 
nosotros resulta claro que todos los sis-
temas e ideas políticas necesitan, para ha-
cerse realidad, del.aporte real de sus se-
guidores, de su trabajo efectivo. 

El costo de un cambio social. 

En lo que se refiere a la baja de la pro-
ducción, puedo decir que muchas razones: 
la explican. Desde luego, es un precio-
transitorio que se paga por un cambio del 
sistema social y económico en la tierra, y 
que el propio Senador señor Diez ha reco-
nocido que, por razones históricas, hoy 
día se hace inevitable. Y esto no se logra 
sin pagar algún precio. Pero, señor Pre-
sidente —y en ello también quiero ser' 
enfático—, ese precio puede reducirse si. 
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se corrigen los errores de dirección y las 
deficiencias y así habría ocurrido si real-
mente, no sólo en este Gobierno, sino tam-
bién en los anteriores, se hubiera plan-
teado a los campesinos que la reforma 
agraria no constituye únicamente una rei-
vindicación histórica para ellos, sino que 
también lleva implícita la obligación de 
producir más para sus compañeros y para 
el país especialmente, a fin de compensar 
ese tremendo daño que significó para la 
-economía nacional y para la sociedad chi-
lena el latifundio. 

Por eso, creemos que esta disposición 
no puede aprobarse así, en una simple vo-
tación. Pensamos que hay razones sufi-
cientes para que los Senadores de Oposi-
ción piensen que la primera idea propues-
ta en este veto por el Ejecutivo, relativa 
a los ofrecimientos de tierra por sus pro-
pietarios, es algo racional y legítimo, y 
que defender los predios manifiestamente 
abandonados significa caer en contradic-
ción respecto a lo que han sostenido y a 
la necesidad de que se produzca más en 
el campo. 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CORVALAN.—No pensaba in-
tervenir. Fui aludido, por la responsabili-
dad que cabría a mi hijo en la producción 
de pollos. No voy a hacer la defensa de 
mi hijo, que es un muchacho recién egre-
sado de la Escuela de Agronomía, que sé 
que t rabaja con mucho interés y entusias-
mo; y estoy seguro de que, así como ha 
cometido errores, probablemente también 
habrá tenido aciertos. 

La baja de la producción avícola. 

Sólo quiero manifestar que el déficit en 
la producción de pollos con relación a nues-
tras necesidades no. depende de mi hijo, 
ni del hijo del señor Ochagavía, en el su-
puesto caso de que le correspondiera 
desempeñar ese cargo. ;Si no me equivoco, 
para mantener la actual producción avíco-
la necesitamos alrededor de 750 mil u 800 
mil toneladas de maíz, que es el grano 
básico para la elaboración de alimentos 

concentrados para aves. Nunca Chile ha 
producido 800 mil ó 700 mil toneladas de 
maíz al año. Según mis informaciones, la 
producción de este año superará ligera-
mente las 300 mil toneladas, cifra "re-
cord" que desgraciadamente no ha sido 
igualada por las cosechas de trigo o de 
otros granos. 

Podríamos afirmar que Chile, desde que 
inició la producción de pollos "broiler", 
entró, por usar esta expresión, en el ca-
mino de la armaduría de pollos. Porque, 
en verdad, los alimentos que se convier-
ten en carne han sido tradicionalmente 
importados, y hemos tenido dificultades, 
derivadas no tanto de la producción de 
granos, en este caso, como del alza extra-
ordinaria de precios del maíz, del sorgo o 
de los afrechillos. Esa es la razón funda-
mental, y bien se sabe que en este terreno 
hemos tenido müy graves problemas de di-
visas, especialmente por el hecho de que, 
mientras ocurría una devaluación del dó-
lar y un encarecimiento extraordinario de 
los precios de los, artículos que importa-
mos, concretamente del maíz, del trigo y 
la carne, el cobre estaba a muy bajo pre-
cio, inclusive, hasta febrero del presente 
año. 

Quiero agregar que, por cierto, nosotros 
estamos de acuerdo en la inexpropiabili-
dad de los predios de cabida inferior a 
las 40 hectáreas de riego básicas y, con 
mayor razón, de los de 40 hectáreas físi-
cas, siempre y cuando, como señala la 
observación del Ejecutivo, estén bien ex-
plotados. Esto nos parece elemental. 

Y creo no equivocarme cuando digo que 
éste es o era el criterio, o la filosofía, para 
usar un término empleado varias veces 
por el Senador señor Moreno, que inspira-
ba el proyecto de reforma agraria de la 
propia Democracia Cristiana. 

Del mismo modo, quiero decir que el he-
cho de que objetemos que aquellos campe-
sinos que no reciban en propiedad indi-
vidual la t i e r r a . . . 

El señor FREI (Presidente) .—Desgra-
ciadamente, señor Senador, ha terminado 
su tiempo. 
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El señor JARPA.— Señor Presidente, 
siempre que se abordan temas relaciona-
dos con la reforma agraria o con la pro-
ducción agropecuaria, se pronuncian en-
cendidos discursos para atacar o injuriar 
a los agricultores chilenos. Ya se ha he-
cho una costumbre o una mala costumbre 
política, en Chile, el t ratar de denigrar o 
de responsabilizar a los hombres que tra-
bajan en el campo por toda una serie de 
errores y por conducción de políticas in-
convenientes, que nunca han sido compar-
tidas por ellos, sino que han emanado, 
precisamente, de posiciones, actitudes o 
programas de Gobierno o de partidos po-
líticos. 

Quienes ofrecieron la tiem-a a los campe-
sinos se niegan a entregársela. 

Desde 1938 en adelante se viene repi-
tiendo en cada campaña y en cada opor-
tunidad la necesidad de entregar la tierra 
a los campesinos. Y ocurre que, en defi-
nitiva, cuando estamos frente a una re-
forma constitucional que por primera vez 
hace efectiva esta aspiración del campe-
sinado chileno, los mismos que han ofre-
cido esa entrega buscan una serie de pre-
textos, de explicaciones, para negarse a 
entregar en definitiva los títulos. 

Aquí se ha dicho que los campesinos 
han vivido en condiciones subhumanas 
como consecuencia de la explotación de 
que han sido víctimas de parte de los agri-
cultores chilenos. Yo pienso que ha ha-
bido gente eficiente y justa como también 
gente que no ha cumplido con su deber, 
con sus rpsponsabilidades, como la hay en 
todo orden de actividades; por ejemplo, 
entre los abogados, entre los médicos, e, 
incluso, entre los sacerdotes. De manera 
que los agricultores chilenos no pueden 
ser, en este sentido, una excepción. 

Pero sí hay que reconocer >lo que han 
hecho. Los agricultores llevaron a Chile a 
un nivel de producción y de productivi-
dad que fue uno de los más altos de Amé-
rica Latina, gracias a su esfuerzo par-
ticular ; en nuestro país se regó más 
de un millón de hectáreas, se empareja-

ron y se limpiaron los campos, se hicieron 
los cierros y los caminos; se plantaron las 
viñas y los huertos frutales; se inició la 
plantación de bosques artificiales y la 
crianza de ganado, y en muchos cultivos 
llegamos a estar en los primeros lugares 
de productividad en el mundo. Además, 
los agricultores tuvieron que luchar siem-
pre contra los precios políticos. 

Aquí se ha dicho que los agricultores no 
pagan impuestos. Habría sido .mucho me-
jor que los pagaran, pero que tuvieran 
precios justos, por lo menos a nivel de los 
existentes en el mercado mundial, aun 
cuando las condiciones para producir eñ 
Chile son mucho más difíciles y, por lo 
tanto, los costos son mucho más altos 
que los costos medios del mercado mundial 
en la producción agropecuaria. 

No aceptamos que se injurie a los que han 
trabajado el campo chileno. 

Quiero aprovechar esta oportunidad pa-
ra dejar en claro que él Partido NacionaL 
por ningún motivo acepta las injurias ni 
las acusaciones falsas vertidas aquí con-
tra los hombres que han trabajado en el 
campo chileno y que han hecho posible, 
en muchos aspectos, el progreso de un sec-
tor tan importante de la actividad nacio-
nal. 

Quiero recordar que don Pedro Agui-
rre Cerda, el primer Presidente elegido 
por la Izquierda en este país, era un des-
tacado agricultor, propietario de una vi-
ña. También era un distinguido abogado 
que conocía a fondo los problemas de la 
agricultura. Sobre este tema escribió un 
libro muy interesante. 

También recuerdo, cuando aquí se habla 
del latifundio, que un distinguido Sena-
dor del Frente Popular, elegido antes* de 
la elección de don Pedro Aguirre Cerda,, 
fue don Cristóbal Sáenz, destacado agri-
cultor de la provincia de Malleco. ¿Y qué 
decían del doctor Sáenz? ¿Cuál fue la pro-
paganda del Frente Popular para elegirlo 
Senador por esa agrupación ? Se decía que 
él era uno de los tres o cuatro más gran-
des productores de trigo en América La--
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tina. Y se ponía de relieve, como un hecho 
a u s p i c i o s o y plausible, que un chileno hu-
biese logrado destacarse como uno de los 
grandes productores de trigo del mundo. 
¡ otros criterios! 

Cuando oímos todas estas cosas, no po-
demos menos que dejar en claro que no 
compartimos ni las injurias ni los juicios 
adversos a los agricultores. Estamos ahora 
en otra etapa de la historia de Chile, y nos 
pronunciamos por que la t ierra se entre-
gue a los campesinos y no quede en ma-
nos del Estado. 

Por esto, voto que no. 

Discriminación política en las 
expropiaciones. 

El señor OCHAGAVIA.— El proyecto 
de reforma constitucional aprobado por el 
Congreso, que establece entre otras dispo-
siciones una que declara que los predios 
de cabida igual o inferior a 40 hectáreas 
de riego básicas, o a 40 hectáreas físi-
cas, no podrán ser expropiados para los 
fines de la reforma agraria, es la respues-
ta que ha debido dar la Oposición ante 
las expropiaciones masivas indiscrimina-
das y otras discriminadas políticamente, 
para perseguir a determinados personeros 
políticos de Oposición. Predios trabajados 
con eficiencia realmente digna de enco-
mio —calificada así, no por parlamenta-
rios o políticos, sino por técnicos a nivel 
mundial—, han sido expropiados. 

Lo establecido en la ley N9 16.640, que 
consigna una tabla de equivalencias sobre 
la base de una propiedad idealmente efi-
ciente por su cabida, por las posibilidades 
económicas de explotación para lograr la 
mayor producción, por su aptitud de me-
canización, etcétera, ha sido totalmente pi-
soteado por este Gobierno. 

El Senador señor Jerez nos dice de 
buena fe : "¿ Por qué se rechaza la idea de 
que ciertos propietarios ofrezcan espon-
táneamente sus predios para que sean ex-
propiados? ¿Por qué se impide expropiar 
los predios manifiestamente mal explota-
dos, cuando lo lógico sería lo contrario?" 
Yo contesto al Honorable colega que, si él 

se detuviera a estudiar la lista de los pre-
dios expropiados por la CORA, observa-
ría que son precisamente los más eficien-
tes, que hay entre ellos predios planteles 
modelos de reproducción, y predios mode-
los en todo orden por su técnica y su ca-
pitalización. La oferta no es libre si la 
precede una toma, si está operando un in-
terventor que gira con cargo a la cuenta 
del empresario agrícola, el que, ante la 
quiebra inminente, dice: "Ofrezco mi pre-
dio antes de que rae lleven a una ruina 
mayor que la que significa la pérdida de 
la propiedad." 

Inexperiencia en el área social. 

Soy profesional del agro. Saqué a co-
lación a un hijo del Honorable señor Cor-
valán, pero no por su calidad profesional. 
El Honorable colega ha dicho algo muy 
importante, y me parece que ésa es la res-
puesta a. lo que está ocurriendo en torno 
de la producción avícola en Chile. Dijo el 
señor Senador: "Se trata 'de un mucha-
cho recién egresado, que t rabaja con mu-
cho entusiasmo." Yo también soy egresa-
do y profesional del agro. Cuando llegué 
a t rabajar por primera vez, no fui direc-
tamente a aplicar los conocimientos que 
aprendí en la universidad, que fueron muy 
respetables, sino que, primero, llegué a 
preguntar a los que habían trabajado día 
a día, durante años, cómo debía actuar. 
Sólo después de aprender de ellos llevé a 
la práctica la técnica que me habían en-
señado en la universidad y sólo entonces 
me atreví a comenzar algún proceso para 
innovar y mejorar la producción. Por eso 
me inquieta que toda la producción avíco-
la chilena esté en manos de un joven en-
tusiasta, pero recién egresado de la uni-
versidad. 

No puedo culpar al hijo del Honorable 
señor Corvalán, que está actuando con en-
tusiasmo; pero culpo, sí, a la Unidad Po-
pular, que coloca a la cabeza de esta acti-
vidad a gente que no tiene la experiencia 
necesaria y que pone en peligro la ali-
mentación de los chilenos. 
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Al establecer la garantía que consagra 
esta disposición, estamos, por lo menos, 
asegurando la subsistencia de algunos pe-
queños propietarios para que con alguna 
tranquilidad, puedan invertir y aplicar 
técnicas que requieren de mucho capital, 
de mucho ahorro, pues el capital no es 
otra cosa que el ahorro y el esfuerzo de 
generaciones que no han gastado parte de 
su ingreso y se han sometido a privacio-
nes. Esto es lo que el país necesita, y por 
eso estamos en contra del veto. 

Fomento• del mercado negro por la 
ENAVI. 

El señor GARCIA.—Voy a fundar mi 
voto contrario a la observación del Pre-
sidente de la República. Y quiero apro-
vechar la oportunidad, ya que se ha tra-
tado el problema de la ENAVI, para decir 
cómo esta empresa maneja y fomenta el 
mercado negro. Es útil que los señores Se-
nadores conozcan el mecanismo que se 
emplea. 

Se inventa una factura a nombre de 
una persona imaginaria; tengo a mano 
una por 2 mil pollos y por un valor de 
E 9 69.774. Luego de inventada la factura, 
alguien —se ignora quién es— saca la 
mercaderías. ¡Y esa persona es la que 
vende el pollo a un precio dos, tres o cua-
tro veces mayor que el oficial! En el caso 
que he señalado, se actúa con la complici-
dad de ENAVI, Regional Colchagua-Mar-
chigüe. 

Deseo que esta factura se incorpore co-
mo testimonio a la versión de esta sesión. 
Ella está hecha a nombre del Sindicato de 
Camioneros de San Fernando, que por su-
puesto no existe. Por cierto que la factura 
aparece cancelada al contado, en billetes. 
Alguien sacó 2 mil pollos de la ENAVI 
para realizar un suculento negocio. 

¡Para quien pregunte por qué existe el 
mercado negro, aquí está la respuesta! 

Entrego el documento a la Mesa. 

Contradicciones del Gobierno. 

Termino el fundamento de mi voto re-

firiéndome precisamente a la observación 
recaída en el precepto del Congreso que 
declara la inexpropiabilidad de los predios 
de cabida igual o inferior a 40 hectáreas 
de riego básicas o a 40 hectáreas físicas. 

Siguiendo su costumbre, el Gobierno 
cae, una vez más, en contradicción y mues-
tra las dos caras que tiene para todo. 

En la página XIX del último Mensaje 
que el Presidente de la República leyó an-
te el Congreso Pleno se dice: "Por ejem-
plo, en la agricultura elaborar una nueva 
ley de Reforma Agraria, que debe ser 
producto de una amplia discusión de los 
propios campesinos que asegure no sólo la 
inexpropiabilidad de todo predio menor de 
40 hectáreas básicas sino que, sobre todo, 
garantice condiciones mínimas para la 
reorganización del sector." 

Es decir, el Primer Mandatario no sólo 
se contentaba con la inexpropiabilidad de 
las 40 hectáreas de riego básicas, sino que 
deseaba más. Y después de haber dejado 
contentos a todos los pequeños agriculto-
res, al proponer mediante el veto un ar-
tículo que sustituye el del Congreso, da el 
siguiente fundamento: "De sancionar en 
definitiva esta parte de vuestro proyecto" 
—la relativa a las 40,hectáreas— "deja-
ría sin incorporar al proceso de la refor-
ma agraria a cientos de predios rústicos 
que la realidad de nuestros campos y el 
sentir de nuestros campesinos hacen in-
dispensable que se incluyan." 

¡ Ahora es indispensable incluir en la 
reforma agraria los predios de menos de 
40 hectáreas, y en el mes de mayo era im-
prescindible dictar una norma que los de-
clarara absolutamente inexpropiables! 

Esa es la contradicción permanente, ca-
racterística del actual Gobierno: dar un 
día un lado de la cara, y al siguiente, el 
otro. 

Nada más quería dejar de manifiesto. 

—El documento a que se refirió el se-
ñor García, cuya inserción se acuerda con 
posterioridad, es del tenor siguiente: 
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Procedimiento que debe seguirse cuando 
el Congreso rechaza el veto a una refor-

ma constitucional. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Señor Presidente, estamos en votación. 
En consecuencia, cada Senador dispone 
sólo de cinco minutos, para fundar el voto. 

Esta es, por lo tanto, una pésima opor-
tunidad para entrar a discutir —como lo 
han hecho algunos Senadores de la Uni-
dad Popular— un problema que requiere 
un debate mucho más extenso, cual es el 
relativo a la norma que debe aplicarse 
cuando el Congreso desecha un veto del 
Presidente de la República en materia de 
reforma constitucional. 

Sobre este tema se han escrito tonela-
das de papel. Hay una exposición comple-
ta y muy larga hecha por los parlamen-
tarios de mayoría y publicada en los dia-
rios. Existe una réplica, también muy ex-
tensa, formulada por los parlamentarios 
de minoría e igualmente publicada. Hay 
una presentación hecha por las Mesas del 
Senado y de la Cámara de Diputados a la 
Contraloría General de la República. Se 
publicaron en la prensa, además, innume-
rables artículos de profesores de Derecho 
Constitucional. Se han realizado foros 
completos en la televisión, en la radio y 
en las universidades. Existe un dictamen 
de la Contraloría que, pese a no ser muy 
extenso, t ra ta la materia en profundidad. 

En consecuencia, no me parece serio 
que se quiera aprovechar la circunstancia 
de que los Senadores estamos constreñi-
dos por un tiempo muy limitado —cinco 
minutos— para dar a última hora la sen-
sación, en la versión taquigráfica de esta 
sesión, de que la Unidad Popular ha ga-
nado una causa que, en realidad, perdió 
en la Contraloría, ha perdido en la opi-
nión de los profesores de Derecho Consti-
tucional así como en todos los foros. 

Pero quiero, sin pretender t ra ta r la 
materia en forma completa, que no quede 
sin réplica un argumento que dio el Ho-

norable señor Silva Ulloa, basado en el 
texto de la Constitución Política y que es 
absolutamente equivocado, porque reside 
en ignorar del todo la existencia del ar-
tículo 109 de la Carta Fundamental. 

El señor Senador nos dijo aquí que las 
disposiciones atinentes a la reforma de la 
Constitución no consignaban norma algu-
na para el caso de que la observación fue-
ra rechazada por el Congreso Nacional. Y 
de este presunto silencio de la Carta Fun-
damental, de esa falta de toda disposición 
sobre rechazo del veto, el señor Silva 
Ulloa deriva que habría que remitirse a Ja 
norma pertinente del párrafo de la "For-
mación de las leyes" y aplicar el régimen 
de las insistencias. 

Pido a Su Señoría que lea el artículo 
109 de la Constitución. Se encontrará con 
que ese precepto t ra ta prolijamente lo que 
ocurre cuando el Parlamento rechaza una 
observación. Dice así: "El Presidente de 
la República podrá consultar a los ciuda-
danos, mediante un plebiscito, cuando un 
proyecto de reforma constitucional pre-
sentado por él sea rechazado totalmente 
por el Congreso, en cualquier estado de 
su tramitación. Igual convocatoria podrá 
efectuar cuando el Congreso haya recha-
zado total o parcialmente las observacio-
nes que hubiere formulado, sea que el pro-
yecto haya sido iniciado por mensaje o 
moción." 

El señor SEPULVEDA.—No dice cuál 
es la fórmula. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Sí lo dice. Lo dice para toda persona que 
tenga mediana habilidad en la interpreta-
ción de una ley. Porque en el inciso final 
del artículo 108 se expresa: "Si las ob-
servaciones que formulare el Presidente 
de la República en conformidad al inciso' 
anterior fueren aprobadas por la mayoría 
que establece el inciso segundo, se devol-
verá el proyecto al Presidente para su 
promulgación." Si no han obtenido la ma-
yoría absoluta a que se refiere ese inciso, 
es evidente que las observaciones se han 
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rechazado. Y cuando han sido rechazadas, 
nace para el Primer Mandatario el de-
recho de convocar á plebiscito. Si no llama 
a plebiscito, se aplica la frase final del 
inciso tercero del artículo 109, que dice : 
"Transcurrido este plazo sin que se efec-
túe el plebiscito se promulgará el proyec-
to que hubiere aprobado el Congreso." 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado su tiempo señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.— 
Por consiguiente, no es efectivo que la 
Constitución no hable de rechazo. Lo hace 
para el efecto de señalar la alternativa 
entre plebiscito y promulgación. 

Excepciones a la inexpropiabilidad, 

El señor DIEZ.—Señor Presidente, la 
observación que votamos, y que ha sido de-
fendida por el Honorable señor Jerez, in-
troduce una norma cuyo inciso segundo 
podría, teóricamente, aceptarse por cual-
quier Poder Legislativo. Pero las leyes, 
sobre todo la Fundamental, no son mani-
festaciones teóricas, sino un conjunto de 
normas que deben regir la conducta de 
los hombres en cierto momento y para 
una realidad determinada. Y no hay du-
da alguna, en teoría, de que debe expro-
piarse un predio de cualquiera extensión 
que esté manifiestamente abandonado, 
porque la finalidad fundamental de la 
tierra es dar alimentación al hombre. Sin 
embargo, en la práctica, con el pretexto 
de abandono o mala explotación, se ex-
propian en forna sistemática pequeñas pro-
piedades a todas luces perfectamente tra-
bajadas y algunas que, incluso, merecie-
ron felicitación de esta Administración, 
por resoluciones o documentos ministeria-
les. En la zona costera de la provincia de 
Curicó hay un predio de 27 hectáreas per-
teneciente a un viejo amigo ( mío, don 
Eneas Casals, quien firmó un contrato con 
la Corporación de Fomento, suscribió un 
convenio con el Servicio Agrícola y Ga-
nadero, levantó 15 mil metros de cierre, 

hizo empastadas artificiales, desarrolló la 
crianza de ganado y protegió las especies 
autóctonas, lo que dio lugar a una con-
gratulación firmada por el señor Chonchol. 
Sin embargo, transcurridos algunos me-
ses desde esa felicitación y con motivo de 
la toma de ese fundo por dos personas, el 
mismo señor Chonchol, en una sesión de 
consejo de la CORA celebrado en Curicó, 
aprobó la expropiación del predio por ma-
la explotación. 

Nosotros debemos t rabajar con esa rea-
lidad. En el Diario Oficial del lunes apa-
rece una gran cantidad de propiedades 
pequeñas expropiadas por mala explota-
ción, algunas de las cuales nunca fueron 
visitadas por los funcionarios de la Cor-
poración de Reforma Agraria. 

En consecuencia, preferimos que algu-
nos • predios mal explotados escapen a la 
sanción que debe aplicárseles, pero, en 
cambio, damos seguridad a la inmensa 
mayoría de los pequeños agricultores del 
país e impedimos el mal mayor que sig-
nifican el uso indiscriminado y el abuso 
de facultades que la ley confiere con otros 
fines y que este Gobierno está utilizando 
precisamente para violar su espíritu. 

Voto en contra de la observación, a fin 
de proporcionar a los pequeños agriculto-
res la seguridad y garantía que requieren. 

El señor MORENO.—A mi juicio, esta 
observación del Ejecutivo al proyecto de 
reforma constitucional es uno de los pun-
tos centrales para definir el modelo o es-
quema dé la agricultura que él propugna 
y que difiere sensiblemente del que sus-
tentamos los democratacristianos que he-
mos participado en la aplicación de la re-
forma agraria. 

El precepto en debate establece que los 
predios iguales o inferiores a 40 hectá-
reas de riego básicas puedan expropiarse 
por tres causales: declaración de zona de 
riego —a la que se refiere la siguiente ob-
servación—•, declaración de zona de "ña-
dis" y manifiesto abandono. Quien tenga 
una concepción técnica de la agricultura 
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se dará cuenta de que en la zona de "ña-
dis" puede caber la gran mayoría de las 
propiedades situadas entre Bío-Bío y Chi-
loé inclusive, y qué a la zona de riego pue-
den incorporarse los predios menores de 
40 hectáreas ubicados entre Tarapacá y 
la provincia de Bío-Bío inclusive. Por lo 
tanto, aceptar el criterio del Ejecutivo 
implica dejar en situación indefinida a los 
pequeños y medianos agricultores, amaga-
dos permanentemente por la aplicación de 
la actual ley de Reforma Agraria. 

La Democracia Cristiana ha sido abso-
lutamente consecuente, tanto en la dicta-
ción de la ley 16.640 como al proponer el 
proyecto de reforma constitucional que 
nos ocupa. Quiero recordar al Senado que 
cuando se dictó la ley de Reforma Agra-
ria se dispuso la inexpopiabilidad absolu-
ta de todos los predios de hasta 80 hectá-
reas de riego básicas por el término de 
tres años a contar del 28 de julio de 1967. 
En esa ocasión postulamos lo que hoy he-
mos reiterado. 

Estabilidad de la pequeña y mediana 
propiedad agrícola. 

Somos partidarios de que exista una 
mediana y pequeña propiedad, y por eso 
quisimos consagrar en la Constitución Po-
lítica una disposición tendiente a mante-
ner este sector de empresarios, que apor-
ta un contingente vital de la producción 
agropecuaria chilena. 

El Senador señor Jerez ha dado un ar-
gumento que es preciso recoger. Pregun-
tó por qué nos negamos a la posibilidad 
de expropiar un predio cuyo dueño qüiere 
entregarlo voluntariamente. El señor Se-
nador debe saber que la actual ley de Re-
forma Agraria y la presente reforma 

• constitucional no impiden que una propie-
dad se transfiera a la CORA por compra-
venta. En consecuencia, no hay obstáculo 
alguno para que el propietario que lo de-
see entregue su terreno. Prueba de lo an-
terior es que en el Diario Oficial de hace 
dos días se publica la consignación de un 
predio agrícola expropiado por. la Corpo-
ración de Reforma Agraria, en aparien-

cia por mala explotación, por exceso de 
superficie o por pertenecer a una perso-
na jurídica —no está señalado—, en vir-
tud de lo cual se pagan al contado 22 mi-
llones 715 mil escudos. Como conozco los 
valores de cotización, estoy seguro de que 
esa suma no la paga nadie en el mercado, 
y, por ello, pediré que el Senado remita 
un oficio a la CORA, a fin dfe que se en-
víe copia de todas las tasaciones de pre-
dios con consignaciones superiores a 5 mi-
llones de escudos que haya cancelado ese 
organismo. 

Por lo tanto, como no se impide la 
transferencia de las propiedades y está a 
la vista lo que ocurre, voto en contra de 
la observación, que atenta contra la es-
tabilidad de los pequeños agricultores. La 
Democracia Cristiana, consecuente con la 
gestión que realizó durante su Adminis-
tración, se siente orgullosa de contribuir 
a lograr esa estabilidad. 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

Expropiaciones arbitrarias. 

El señor ACUÑA.—Tal como lo plan-
teamos en la Comisión de Legislación en 
la oportunidad en que se discutió la re-
forma, cuando se hicieron planteamientos 
similares, resulta absurdo proteger un 
predio abandonado o manifiestamente mal 
explotado. Sin embargo, la experiencia 
recogida fundamentalmente en los dos úl-
timos años, en que casi el 80 % de las 
propiedades medianas que se han expro-
piado lo han sido con la calificación de 
estar mal trabajadas o abandonadas, nos 
hace desconfiar de una apreciación sub-
jetiva que continuaría colocando en la 
inestabilidad absoluta a centenares de mi-
les de pequeños y medianos agricultores 
que quedarían sujetos a una apreciación 
arbitraria y caprichosa. 

Colocaré como ejemplo un hecho que 
ocurrió en enero de 1971 en la comuna de 
Fresia, provincia de Llanquihue. Cinco 
ciudadanos del pueblo de Fresia se toma-
ron un pequeño predio de dos hectáreas 
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de riego básicas perteneciente al agricul-
tor de la zona señor Evaldo Rehbein. Di-
chos sujetos, que no tenían idea del tra-
bajo agrícola, ocuparon el terreno duran-
te un año, sin hacer nada y recibiendo 
sueldo de la Corporación de la Reforma 
Agraria. El señor Chonchol, Ministro de 
Agricultura de la época, y el señor Bay-
telman, entonces Vicepresidente de la CO-
RA, expresaron reiteradamente que la 
propiedad no podía expropiarse debido a 
que la ley era inaplicable a ese caso, por 
tratarse de una superficie pequeña que 
fue ocupada violentamente. Sin embargo, 
después de un año, en un!a sesión de con-
sejo de la Corporación de Reforma Agra-
ria celebrada el 12 de marzo, si no me 
equivoco, bajo la presidencia del señor 
Chonchol y la asistencia del Vicepresiden-
te señor Baytelman, se acordó expropiar 
ese terreno, usurpado y ocupado violen-
tamente, por la causal de "abandono". 

Son estas injusticias y atropellos, estas 
muestras de sectarismo, de prepotencia y 
de irracionalidad, las que hacen que miles 
de personas estén planteando día tras día 
su desconfianza hacia burócratas insensi-
bles y absurdos, que no trepidan en hacer 
experimentos con el país y con la suerte 
y el bienestar del pueblo. 

Lamento que en el Senado no se de-
muestre el mismo espíritu crítico que algu-
nas veces se advierte en algunos congre-
sos. En mi intervención de ayer recordé 
que en la Convención Agraria del Partido 
Comunista celebrada el 12 de agosto del 
año pasado, nuestro colega el señor Cor-
valán hizo un examen muy cáustico del 
problema del campo, reconoció muchas 
fallas, mucha burocracia, mucha irracio-
nalidad, y manifestó que no podían se-
guirse tolerando una serie de excesos y 
tropelías. Tengo en mi poder ese discurso 
que es muy largo, pronunciado en una con-
centración en el Teatro Caupolicán y 
transmitido por radio. Por desgracia, no 
se corrige ni rectifica nada, y se siguen 
cometiendo injusticias. 

Por las razones expuestas, ante el sec-

tarismo y la experiencia que hemos cono-
cido, somos partidarios de una garantía 
que no es excesiva, y que coloca las cosas 
en su lugar, que proporciona estabilidad 
en su labor al campesino, trabajador in-
dependiente que tiene derecho a vivir y 
a desarrollar sus actividades con cierta 
tranquilidad. 

Voto que no. 

Los precios políticos en la agricultura. 

El señor VON MÜHLENBROCK. — 
He sostenido en todas mis intervenciones 
que los precios políticos aplicados en 
Chile a través de su historia, por la ca-
rencia de mentalidad agrícola que se ha 
observado en todos los Gobiernos de la 
república, han motivado la decadencia en 
que se encuentra la agricultura chilena, 
que hoy es una actividad condenada a la 
ruina, destino que también pesa sobre el 
área reformada, el área agraria social, 
porque ahora se están aplicando peores 
sistemas que en el pasado. 

A pesar de que el Honorable señor 
Araneda no quería darse por aludido ante 
lo que manifesté, reitero que la política 
aplicada por la Unidad Popular en la 
agricultura no sólo la arruinará y exter-
minará, sino que inclusive lanzará en el 
aquelarre, en la más atroz de las caídas y 
de los desastres, el área reformada, que, 
por sí sola, no sólo condenará al hambre a 
nuestra población, sino que provocará la 
caída del propio Estado chileno. 

El señor RODRIGUEZ— ¡Está inspi-
rado Su Señoría. . . ! 

El señor VON MÜHLENBROCK. — 
Su Señoría es de mi zona, y lo sé un hom-
bre serio y respetable. 

Veamos los precios y por que usé el 
término "aquelarre": porque nadie pue-
de entender lo que pasa. Claro que el 
manicomio puede ser racional después de 
leer a Erasmo en su "Elogio de la locura". 

Un pollo de 70 días se vende a un pro-
medio de 200 escudos el kilo; un kilo de 
caballo se expende en ferias y otros lu-
gares de Santiago, a 80 ó 90 escudos. El 
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pescado y el marisco se extraen del mar, 
se transportan y se comercializan en un 
proceso que no dura más de siete días. 
Veamos cuál es el precio que se cobra por 
los productos del mar, después de este 
"sacrificio" realizado en siete días: el 
kilo de corvina vale 200 escudos; el de 
pescada y merluza, 90 escudos; el de con-
grio colorado, 300 escudos; el de jurel, 
sierra y tollo, 80 a 100 esculos; el loco, 
que pesa como promedio 100 gramos, al-
canza un valor de 300 escudos el kilo. 
Sin embargo, ¡paradoja de las parado-
jas!, a los campesinos de los CERA, de 
los asentamientos, del área reformada, 
SOCO AGRO les está pagando de 30 a 32 
escudos el kilo de novillo gordo; por el 
kilo de vaca de primera, 28 escudos, y 
por el buey de primera, 29 escudos el 
kilo. ¡Y este precio bajísimo y antieco-
nómico se obtiene después de tres a cin-
co años de trabajo, utilizando maquina-
rias, mano de obra, pagando impuestos y 
sosteniendo la economía de provincias en-
teras ! 

Si esto no es el pandemónium, el aque-
larre, la paradoja y la locura, no sé qué 
puede ser. 

Señores Senadores de la Unidad Popu-
lar, el área reformada y el área social 
de la economía están condenadas al de-
sastre, porque ustedes no han entendido 
las lecciones del pasado. ¡Sí, los precios 
políticos liquidaron a la agricultura chi-
lena en todos los Gobiernos! Pero ustedes 
la liquidarán definitivamente al caer en 
un error, exacerbado hasta el paroxismo. 

Por eso, voto en contra de esta obser-
vación. 

El señor SILVA ULLOA.—Debido a la 
hora a que aún continuamos sesionando, 
no pensaba intervenir. Pero lo expresado 
por el Honorable señor Bulnes me obliga 
a volver sobre la materia. 

El régimen político chileno consagrado 
en la Constitución es sin duda un régi-
men presidencial con un Ejecutivo vigo-
rizado. Ello se desprende tanto de las 
normas constitucionales como de la histo-

ria fidedigna de la ley que modificó en 
1925 la Constitución de 1833, así como 
de las enmiendas posteriores, incluso las 
aprobadas bajo la Administración del 
actual colega que ahora preside el Sena-
do. De tal manera que concebir que la 
modificación de la Carta Fundamental 
de 1970 importó disminuir las facultades 
del Presidente de la República, me pa-
rece francamente absurdo. 

He aprendido, no porque tenga una 
formación jurídica, sino por la experien-
cia de estar concurriendo en el proceso 
de formación de la ley en Chile durante 
veinte años, que cuando el texto de la ley 
es claro no se puede distinguir a pretexto 
de consultar su espíritu. Y resulta que el 
inciso primero del artículo 108 de la Car-
ta Fundamental señala lo siguiente: "La 
reforma de las disposiciones constitucio-
nales se someterá a las tramitaciones 
de un proyecto de ley, salvas las excep-
ciones que a continuación se indican". Y 
las excepciones están contenidas precisa-
mente en el artículo 108. La primera con-
siste en que "El proyecto de reforma ne-
cesitará para ser aprobado en cada Cá-
mara, el voto conforme de la mayoría de 
los Diputados o Senadores en actual ejer-
cicio". Esto, es una excepción, porque la 
ley común requiere sólo mayoría y no el 
quorum denominado constitucional. 

Luego se establece, también como ex-
cepción, que una vez aprobado el proyec-
to por ambas ramas del Congreso con los 
quorum constitucionales exigidos, debe 
ser sancionado por el Congreso Pleno, el 
que debe reunirse en un día que la mis-
ma Constitución consigna. Si en el día 
señalado no se reuniere la mayoría de los 
miembros del Congreso, la sesión se ve-
rificará al día siguiente, con los Dipu-
tados y Senadores que asistan. O sea, 
aquí también se produce una excepción, 
porque ambas ramas del Congreso nece-
sitan un quorum para sesionar. Pero, exa-
gerando, si el Congreso Pleno no se re-
uniera el primer día de su convocatoria, 
al siguiente bastará que concurriera un 
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solo Senadoi' o Diputado para que se apro-
bara una reforma constitucional. Esa es 
una excepción. 

En seguida, la otra excepción conteni-
da en el artículo 108 de la Carta Funda-
mental consiste en que "el proyecto apro-
bado por el Congreso Pleno no podrá 
se'r rechazado totalmente por el Presiden-
te de la República, quien sólo podrá pro-
poner modificaciones o correcciones, o 
reiterar ideas contenidas en el mensaje 
o en indicaciones válidamente formuladas 
por el propio Presidente de la República". 

De manera que ésas son las excepcio-
nes, y no la que ha señalado el Honora-
ble señor Bulnes, que se ampara en el ar-
tículo 109, el cual trata sobre el plebis-
cito, y parte del hecho de observaciones 
rechazadas válidamente. Porque la propia 
Constitución, en su artículo 54, establece 
que "si las dos Cámaras desecharen todas 
o algunas de las observaciones e insistie-
ren por los dos tercios de sus miembros 
presentes, en la totalidad o parte del pro-
yecto aprobado por ellas, se devolverá al 
Presidente para su aprobación." 

El señor DIEZ.— La otra norma rige 
para el plebiscito, y ésta para la promul-
gación de proyectos. 

El señor SILVA ULLOA.—Pero tienen 
que insistir por los dos tercios. "Contra-
rio sensu", si no insisten con ese quorum, 
no hay ley sobre la materia. 

Por eso, el inciso primero del artículo 
108 es determinante. 

Termino votando a favor de ésta obser-
vación. 

La señora CAMPUSANO.— En el ar-
tículo anterior estaba asegurado lo que 
el Gobierno propone suprimir mediante 
el veto, porque en la observación ge seña-
la que "los predios rústicos trabajados 
directamente por sus dueños que tengan 
una cabida igual o inferior a 40 hectáreas 
de riego básicas no podrán ser expropia-
dos". 

Señor Presidente, quiero decir que en 
la votación de este veto se ha podido ver el 
odio infinito de estos caballeros que han 

intervenido, el señor Diez, el señor Ocha-
gavia, el señor Moreno y el señor Hamil-
ton, principalmente. 

El señor OCHAGAVIA.— ¿Odio con-
t ra quién ? 

La señora CAMPUSANO.—El odio con-
tra lo que se está construyendo en este 
país. Porque todo es malo para ellos. 
Nada es bueno. Nada reconocen. Que se 
han expropiado más de tres mil latifun-
dios o fundos, eso no lo reconocen. 

El señor MORENO.— Dé argumentos, 
señora Senadora. 

La señora CAMPUSANO.— Que hay 
miles de campesinos que son propietarios 
de la tierra porque la están trabajando, 
no lo reconocen. 

Que hay tractores. . . 
El señor OCHAGAVIA.— ¿Dónde? 
El señor HAMILTON.— ¿Dónde? 
El señor FREI (Presidente).— Ruego 

a los señores Senadores guardar silencio. 
La señora CAMPUSANO.— Perdónen-

me, pero ocurre que yo también tengo 
derecho a usar de la palabra. ¡ Si tam-
bién he sido elegida con votos, y con vo-
tos más limpios que los de ustedes, por-
que no compramos ningún voto! 

El señor HAMILTON.— ¿Y los 300 
mil votos con que se arreglaron? 

La señora CAMPUSANO. — ¡Cómo 
n o . . . ! 

¿Cuántos señores. . . 
El señor HAMILTON.— Aquí hay va-

rios Senadores afectados. 
El señor SUAREZ.— ¿Cómo va usted 

ahí? 
El señor FREI (Presidente).— Está 

con la palabra la señora Senadora, y no 
se le puede interrmpir. 

El señor SUAREZ.— Está cuestionado 
el Senado, entonces. 

La señora CARRERA.—Si es así, ha-
bría que cerrarlo. 

El señor FREI (Presidente) .•— Por fa-
vor, señores Senadores, voy a tener que 
suspender la sesión si no guardan orden. 

La señora CAMPUSANO.— Estos son 
los caballeros que estaban desesperados 



1590 
l  

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

porque el General Prats no había con-
testado bien a una dama de alta alcurnia 
que le había sacado la lengua y que per-
tenece a la clase social que ellos repre-
sentan. Estos son los caballeros que no 
son dignos de respetar a una mujer pro-
letaria que se ha atrevido, por la volun-
tad del pueblo, a llegar a este Parlamen-
to. A ellos les hubiera gustado que estu-
vieran aquí todas estas señoras que les 
faltan dedos en las manos para ponerse 
joyas, a fin de que vinieran a defender 
los intereses de los ricachones. Por eso 
no dejan hablar. Ustedes no reconocen 
que hay una situación nueva en el cam-
po, que a la zona que represento —los 
señores Zaldívar y Noemi no podrán ne-
garlo— han llegado tractores. ¡ Por pri-
mera vez en la historia de las comunida-
des de Coquimbo han llegado tractores a 
t rabajar la t ierra! 

Estos caballeros nos creen niños de las 
monjas, o quieren aparecer ellos como 
tales. ¡Todas las tropelías que se come-
tieron en el campo, los robos de las asig-
naciones familiares, eso pasaba inadver-
tido para ellos! ¡El derecho a pernada, 
cuando tomaban la mejor hi ja del campe-
sino . . . ! No, eso tampoco lo recuerdan. 
¡ Cómo iban a hacer eso. . . ! Y no me pue-
den decir que estoy inventando, ya que 
eso sucedía, y hubo historiadores que así 
lo atestiguaron. 

Mil y un crímenes, mil y una matanzas 
de campesinos, y ellos ahora vienen a cri-
ticar a este Gobierno, que está dando be-
neficios al pueblo. 

Se ha sembrado una gran cantidad de 
hectáreas de maíz, cerca de 100 mil hec-
táreas. Habrá una producción de 3 millo-
nes 500 mil sacos de maíz. Pero ellos no 
lo reconocen, no lo ven. Y la producción 
de trigo también se va a aumentar. 

Hablan de ENAVI. Debo aclarar que 
en 1970 está entidad sólo controlaba un 
quinto de la producción de aves. ¡ Y tan-
to que han hablado! Esto hay que decir-
lo. No todos los errores pueden cargarse 
a ENAVI, al sector estatal, pues en un 

inmenso porcentaje corresponden a la 
producción privada. Allí están los errores. 

Aquí los señores democratacristianos 
levantan la voz, i¡ y no hablan de todos los 
pollos que hubo que arrojar al Mapocho 
cuando el señor Pubill tenía el gran mo-
nopolio! ¡Ah, ellos no cometían erro-
res. . . ! Ello no tapaban los grandes ne-
gociados y las mugres. . . ! 

Nosotros estamos en contra de los ne-
gociados y en contra de que algún fun-
cionario de la Unidad Popular cometa 
errores. Por eso me alegro de que el Ho-
norable señor García Garzena haya traí-
do aquí un documento. La Unidad Popu-
lar, así como su representación parla-
mentaria, tiene la obligación de investi-
gar si esa persona cometió o no cometió 
el error que se le imputa. Y si ha caído 
en él, se irá afuera, pues, señor. Porque 
ésa es la moral de la Unidad Popular, 
ésa es la moral de los trabajadores. 

El señor HAMILTON.— Entonces se 
van a quedar sin gente. 

La señora CAMPUSANO.— ¡ No im-
porta que nos quedemos sin gente, pues 
llegarán a t rabajar los campesinos y los 
obreros con su ignorancia, pero con sus 
manos limpias. 

Nosotros somos así. Pero ustedes su-
bían como el corcho podrido a la cresta 
de la ola, como decía una vez César Go-
doy a sinvergüenzas y negociantes. Nos-
otros no somos así. 

El señor FREI (Presidente).— Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.— Por eso 
estamos de acuerdo con el veto. 

El señor ARANEDA.— He pedido la 
palabra fundamentalmente porque se han 
planteado algunas observaciones respec-
to de los campesinos, de la producción, 
de la situación de los pequeños propieta-
rios, con motivo de los incisos propues-
tos por el Ejecutivo en esta parte del 
veto que estamos votando. 

Nos parece que esto "na' que ver" con 
la realidad existente en el campo. 

Ni los campesinos ni los Senadores co-
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munistas nos guiamos por los anuncios 
agoreros y catastróficos del señor Von 
Mühlenbrock. No, nos apoyamos en la 
decisión irrevocable de los campesinos de 
producir más, de aumentar la producción 
agropecuaria, de defender la conquista de 
la tierra y de superar la herencia funesta 
que el latifundio dejó en Chile, amparado 

,por los conservadores y liberales que hoy 
están ubicados en el Partido Nacional. 

El señor Jarpa planteó que los Sena-
dores de la Unidad Popular habíamos 
atacado a los hombres del campo, a los 
agricultores chilenos. Creo que en cierta 
medida ha querido tergiversar nuestras 
formulaciones. 

Atacamos, señor Jarpa, a los terrate-
nientes; a los latifundistas; a los ladro-
nes de la t ierra de los mapuches; a los 
que explotaron inmisericordemente a los 
asalariados agrícolas, a los afuerinos, a 
los arrendatarios, a los pequeños propie-
tarios, ya que estos últimos también fue-
ron víctimas de la acción de los terrate-
nientes y latifundistas. Es decir, las for-
mulaciones de los parlamentarios de la 
Unidad Popular distan del cielo a la tie-
rra de lo que se nos ha querido plantear 
en esta .oportunidad. 

Por otra parte, nos extraña esta par-
te del proyecto presentado por el señor 
Moreno, porque la inexpropiabilidad de 
las 40 hectáreas de riego básicas en el 
caso de las tierras abandonadas o mal 
trabajadas, en el hecho significa un retro-
ceso con respecto a la actual ley de Refor-
ma Agraria. Y de eso absolutamente na-
die puede sentirse feliz. Todo lo contra-
rio. Además, están la opinión de los téc-
nicos y el interés común de la patria, de 
todos los chilenos, en que podamos hacer 
producir más nuestra tierra. 

Por eso, he planteado estas observa-
ciones, al fundar mi voto, dando a cono-
cer la opinión de los Senadores de estas 
bancas. 

El señor LAVANDERO.—Deseo seña-
lar en esta oportunidad que siempre he 
sido respetuoso de todos los antagonis-

tas, adversarios, Diputados o Senadores, 
cuando expresan ideas y las plantean 
para confrontarlas con otras. Pero, evi-
dentemente, no puedo aceptar que se tra-
te de imponer algunas ideas por medio 
de la fuerza y de los insultos. Ello sig-
nifica que son tan malas, que no pue-
den sobreponerse a otras, sino sobre la 
base de la denigración personal. 

En múltiples oportunidades, he escu-
chado participar en foros al Honorable 
señor Araneda, y siempre lo ha hecho con 
criterio, en forma reposada. Por eso, la-
mento que hoy día se haya dedicado a 
injuriarme personalmente a gritos. No 
quiero creer que el señor 'Senador sólo 
sea un gritón. Lo creo —y espero que así 
sea— un hombre capaz de razonar y de 
hacer predominar sus ideas por medio de 
la inteligencia y no sobre la base de la 
fuerza o el amedrentamiento. 
• Por tal motivo, daré una explicación 

que en realidad no hubiese querido pro-
porcionar por estimar, en cierto modo, 
que la situación personal debe estar au-
sente en estos debates. Sin embargo, en 
mi calidad de democratacristiano, debo 
dar tal explicación, porque soy responsa-
ble de mis actitudes. 

Es efectivo que cuando llegué al Parla-
mento era un hombre inmensamente rico. 
Tenía cuatro fundos. Uno de ellos lo ven-
dí a un damnificado, que no ha podido pa-
gármelo hasta el día de hoy. Jamás se lo 
he cobrado, y le pertenece. El otro, deno-
minado Puente Largo, que tenía en Cautín, 
lo permuté por un predio, que fue entre-
gado gratuitamente, donde hoy existe la 
Población Lavandero, de Cautín. Otro de 
mis fundos, ubicado en Rosario, en la pro-
vincia de O'Higgins, fue entregado a los 
campesinos antes de que existiera siquie-
ra la ley de Reforma Agraria. Y hasta el 
día de hoy esos campesinos, agradecidos, 
me visitan una vez al año. Por último, el 
fundo Quepe, por el cual he sentido gran 
cariño, porque provenía de una persona a 
quien estimaba extraordinariamente, tam-
bién fue cedido a los campesinos. Y esos 
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campesinos fueron atacados por un grupo 
que no pertenecía al predio. Recuerdo que 
en esa ocasión el ex Ministro señor Tohá 
me pidió ayuda para evitar una balacera. 
Entonces acudí al lugar en compañía del 
señor Joignant, asesor político del señor 
Tohá, a colaborar con él, a pesar de los ba-
lazos que le dispararon a él los propios 
ocupantes que podría llamar extranjeros. 

Ese fundo no fue adquirido a ningún 
mapuche, ni tampoco quitado a ninguno de 
ellos. Fue comprado en un remate público. 
Y para probar la afirmación de que nun-
ca he tenido dificultad alguna con los cam-
pesinos, y que, al contrario, ellos me pro-
fesan estimación y me consideran su ami-
go, puedo decir que al asentamiento del 
fundo Quepe le pusieron el nombre de una 
hija mía, Santa Paula. 

Como democratacristiano, he entregado 
todo lo que tenía. No he actuado como otros 
parlamentarios y dirigentes que han eludi-
do el proceso de la reforma agraria. 

Fui Presidente de la Comisión de Ha-
cienda de la Cámara de Diputados, y en 
ella impulsé dicha ley, a pesar de que pudo 
haberme perjudicado, contrariamente a la 
actitud de quienes después de haber sido 
Diputados de la Unidad Popular se dedi-

caron a adquirir fundos que estaban en si-
tuación de ser expropiados. Uno de ellos 
fue el instigador de los sucesos de Puerto 
Montt, que incitó a los pobladores a tomar 
terrenos que no les pertenecían, después 
de despojarlos de sus recursos, vendiéndo-
les propiedades inexistentes, de lo que ha-
bía sacado una jugosa tajada. Así se lo 
dije en la Cámara de Diputados, y no fue 
capaz de contestarme. Seguramente por 
eso su colectividad no lo presentó nueva-
mente como candidato a Diputado. En la 
actualidad, es propietario del fundo La 
Ganadera del Cisne, en Chinquío, cerca de 
Puerto Montt. 

Señor Presidente, tengo mis manos lim-
pias, y puedo responder ante el Senado y 
ante mi partido de que jamás he come-
tido un atropello de esa naturaleza. Por 
eso tengo suficiente autoridad moral para 

votar en esta oportunidad en contra del 
veto. 

Se rechaza la observación (26 votos por 
la negativa 18 por la afirmativa y 2 pa-
reos) . 

El señor FREI (Presidente).—Los Co-
mités me han hecho saber que han llega-
do a un acuerdo para hacer dos grupos de 
votaciones: uno relativo a los vetos supre-
sivos, y otro, a los aditivos. Me han comu-
nicado, además, que un solo señor Sena-
dor hablará cinco minutos en nombre del 
respectivo Comité. 

En consecuencia, se procederá en la for-
ma señalada. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Hay dos vetos supresivos en la página 33 
del boletín comparado mediante los cuales 
se suprimen dos incisos del artículo único. 
En seguida, en la página 35 se suprime la 
letra b) del número 3 del N<? 179, y tam-
bién la letra c), por medio de la cual se 
agrega un N? 189, nuevo. Finalmente, el 
Ejecutivo propone suprimir el artículo 
transitorio. 

La Comisión recomienda rechazar todas 
estas observaciones. 

El señor FREI (Presidente).—En vota-
ción los vetos supresivos. 

— (Durante la votación). 
El señor CORVALAN.—Nosotros vota-

remos afirmativamente el primer veto su-
presivo, porque el primer inciso del pro-
yecto de reforma constitucional establecí 
que cuando la cabida de un predio sea su-
perior a 40 hectáreas, sólo será expropia-
ble el exceso sobre las 40 hectáreas de rie-
go básicas. A nuestro juicio, tal medida 

, significa fomentar el minifundio, pues si 
una propiedad tiene 4-5 hectáreas —arru-
ga el ceño el Honorable señor Moreno—, 
o 41 hectáreas, o 42 hectáreas, al tenor de 
la reforma de la cual Su Señoría es autor 
queda la reserva sobre las 40 hectáreas, Y 
sólo será expropiable el resto; una, dos, 
tres, cuatro o cinco hectáreas. 

El señor OCHAGAVIA.—Nadie obliga 
en tal sentido. 
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El señor CORVALAN.—Es lo que dice 
aquí. Se establece que en este caso el mí-
nimo son 40 hectáreas, y que el exceso es 
expropiable. 

El señor MORENO.—Nadie lo obliga. 
El señor CORVALAN.—Entonces, quie-

re decir que ya no se plantea como límite 
40 hectáreas, sino 45, 50 o más hectáreas. 
Esto está absolutamente claro. 

En cuanto al veto supresivo que figura 
en la página 35 respecto de la libertad de 
comercio y de transporte, pretende elimi-
nar una disposición que implica una vir-
tual renuncia a la organización de la co-
mercialización de los productos del campo 
y dar libre entrada al mercado negro, a 
los especuladores en el agro chileno. 

Dentro de los cinco minutos de que dis-
ponemos no es posible abordar todos los 
vetos supresivos o de cualquier otra natu-
raleza; pero la verdad es que en el fondo 
de este proyecto de reforma constitucional 
la Democracia Cristiana retrocede con re-
lación a la ley que ella misma patrocinó. 

Ocurre lo mismo en lo que respecta a 
un hecho sobre el cual pensaba referirme 
en mi intervención anterior y que consiste 
en la entrega obligatoria de dos hectáreas 
como goce a los campesinos, cuando los 
predios no sean cedidos en forma indivi-
dual. Si esas dos hectáreas son tierras de 
calidad, el campesino se dedicará al culti-
vo de ellas, por ser de alta productividad, 
y restará su esfuerzo al trabajo común pa-
ra hacer producir el predio. Esta es una 
idea que tenía la Democracia Cristiana, y 
lo pude observar en el campo, aun en los 
goces de que actualmente disponen los 
campesinos. Se trata de un fenómeno real. 
Por eso creo que las medidas propuestas 
son contrarias a la necesidad de aumentar 
la producción en el campo. Excúsenme los 
señores Senadores que vuelva al asunto 
planteado por el Honorable señor Ochaga-
vía, quien dijo —ya no se trata del hijo del 
Senador Corvalán, pues podrá ser cual-
quiera otra persona— que la culpa la tie-
ne la Unidad Popular al colocar en esas la-
bores a un muchacho recién salido de la 

Universidad. Yo soy también especialista 
del agro. Y cuando he trabajado en esto, 
lo he hecho acumulando la experiencia que 
me ha dado el campo. Desgraciadamente, 
mi hijo no fue hijo de campesino, y feliz-
mente no fue hijo de terrateniente. Pero, 
¿ qué hacen los muchachos ? Tienen que tra-
ba jar en alguna parte y adquirir experien-
cia. Pero no se deben a la inexperiencia 
de uno, dos o tres muchachos las dificulta-
des que tenemos en la producción de aves. 
Ellas se deben a que nos faltan divisas, a 
que no producimos suficiente grano, a pro-
blemas de desembarque y de transporte, 
etcétera. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Ha terminado el tiempo de 
'Su Señoría. 

El señor CORVALAN.—Voto a favor 
del veto. 

El señor HAMILTON.—En primer lu-
gar, quiero recoger, aunque sea rápida-
mente, una observación de orden jurídico 
que ha quedado flotando en el ambiente 
después de la intervención del Honorable 
señor Silva Ulloa con relación al problema 
de los dos tercios y de la insistencia. 

Se ha sostenido en forma reiterada que 
el Congreso no tendría por qué imponer 
su criterio al Presidente de la República y, 
aparentemente, tal aseveración es razona-
ble. Pero quiero simplemente aclarar que 
el Parlamento no impone jamás su crite-
rio al Jefe del Estado, ni por majar ía re-
lativa, ni por mayoría absoluta, ni por los 
dos tercios, ni por la unanimidad, pues, 
aun cuando se diera este último caso res-
pecto de una reforma constitucional, si el 
Presidente de la República quiere resistir 

' ese acuerdo, tiene entre sus atribuciones 
legales exclusivas la de consultar al pue-
blo mediante un plebiscito. Si no lo hace, 
es porque, o está de acuerdo con la refor-
ma, o porque sabe que no es capaz de en-
contrar apoyo mayoritario para imponer 
su criterio en el pueblo. Es, entonces, la 
mayoría del Congreso Nacional como re-
presentante de la mayoría del pueblo, o 
bien es la mayoría del pueblo, expresada 
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en un plebiscito, la que está modificando 
la Constitución Política del Estado. Y ni 
el Presidente de la República ni autori-
dad alguna que emane del pueblo puede 
oponerse a la voluntad popular mayorita-
ria democráticamente expresada. . 

En relación con los vetos supresivos, en 
primer lugar me voy a referir al precepto 
contenido en la reforma que establece que 
cuando la cabida de un predio excede las 
40 hectáreas y es inferior a las 80, éste 
no puede ser expropiado, sino en el ex-
ceso sobre esa medida. Es la idea de rei-
terar que la inexpropiabilidad de Ja pe-
queña propiedad agrícola es absoluta, en 
términos actuales. Si un predio tiene po-
cas hectáreas más de 40, la Corporación 
de la Reforma Agraria no está obligada 
a expropiarlo. 

En segundo lugar, el Presidente de la 
República, a través del veto, quiere supri-
mir la inexpropiabilidad que para Chiloé 
continental, Aisén y Magallanes se hace 
extensiva a los predios de hasta el equiva-
lente de 80 hectáreas de riego básicas. Es-
ta disposición, que propuse en el primer 
trámite del proyecto y que posteriormente 
fue aprobada por la mayoría de los seño-
res Senadores de la zona, tuvo su origen 
en un acuerdo o convenio en la provincia 
de Aisén entre los colonos, los propietarios 
y los propios campesinos, según el cual se 
debe respetar la reserva para el propieta-
rio y entregar el resto de la tierra en pro-
piedad cooperativa a los campesinos. El 
fundamento de hacer esta excepción para 
la Patagonia chilena estriba principalmen-
te en el hecho de que en esa zona la pro-
ductividad de la tierra corresponde a me-
nos de la tercera parte de la del resto del 
país. 

En segundo término, la equivalencia de 
convertibilidad de las 80 hectáreas para 
esa zona no está establecida por la ley de 
la Reforma Agraria, sino que fue dispues-
ta sin criterio técnico, sino político, por 
decreto del Presidente de la República du-
rante la actual Administración. 

Y en tercer lugar —y fundamentalmen-
te—, porque esa es una zona de conquis-

ta, de colonización, poblada por hombres 
que han venido del Norte o de otros paí-
ses, que acogieron la invitación que hizo 
el Estado de Chile para instalarse allí, 
crear la tierra y producir en condiciones 
extraordinariamente difíciles de geografía 
y de clima, con quienes el Estado chileno, 
por encima de banderías políticas y por 
razones de nacionalidad, tiene un compro-
miso que debe respetar. 

Por último, el otro precepto que el Go-
bierno quiere eliminar es el que garantiza 
la libertad de comercio y transporte e im-
pide que la materia sea regulada por el 
criterio arbitrario de la Administración. 

Toda la idea que informa esta enmien-
da constitucional es hacer propietario al 
campesino —sea en propiedad cooperati-
va, comunitaria, familiar o individual—, 
idea fundamental que se refuerza con la 
libertad de transporte y de comercio, por-
que nada ganaría el campesino propieta-
rio con que le garanticen la inexpropiabili-
dad de su tierra, si le van a expropiar el 
producto de ella. Por ejemplo, si en la zo-
na que yo represento, la carne y la lana, 
que es lo que allí producen el campesino 
o el colono, son monopolizados por el Es-
tado; si este es el único que f i ja precios, 
no hay otro canal de transporte y comer-
cialización, en definitiva, y dada la forma 
como opera el Estado, se estaría sacrifi-
cando al productor, no en beneficio del 
consumidor, sino en el del Estado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—¿Cómo vota el señor Sena-
dor? 

El señor HAMILTON.—Voto en contra 
de éste y de todos los vetos que ha presen-
tado el Gobierno en esta oportunidad. 

El señor ACUÑA.—Quiero expresar que 
los Senadores del Partido Izquierda Radi-
cal vamos a rechazar estas observaciones 
del Ejecutivo, porque tienden a desvirtuar 
absolutamente el objetivo fundamental del 
proyecto, cual es el de respetar el derecho 
del trabajador independiente del campo a 
conservar las 40 hectáreas de riego bási-
cas o su equivalente. 
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Al respecto, quiero reiterar que, tal co-
mo lo dijimos oportunamente en la Comi-
sión, este precepto implica una garantía 
constitucional destinada a preservar de 
manera definitiva el derecho al trabajo 
del campesino. 

La ley de Reforma Agraria y el progra-
ma de la Unidad Popular —como lo ex-
presé documentadamente con el programa 
de la Unidad Popular, con los acuerdos de 
,E1 Arrayán y con todas las declaraciones 
hechas— tendía a eliminar el latifundio 
en Chile, entendiendo como tal el que ex-
cede de las 80 hectáreas de riego básicas 
o su equivalente. 

Nosotros estamos poniendo una barrera 
infranqueable a la arbitrariedad, a la 
irracionalidad y a la actitud muchas veces 
obtusa de elementos que no tienen absolu-
tamente ningún conocimiento del agro y 
que proceden política y sectariamente, co-
mo se ha demostrado con muchos ejem-
plos. Al respecto, quiero citar otro caso pa-
ra demostrar la arbitrariedad que se co-
mete. 

Actualmente todo el latifundio está ex-
propiado en Chile, salvo algunas excepcio-
nes que debe de haber y que es legítimo 
que sigan la regla general. 

Pero en este momento existen 600, pe-
queñas y medianas propiedades interveni-
das, según informes que me ha entregado 
el Ministerio del Trabajo. 

Tengo en mi poder una carta fechada 
en Valdivia el 2 de mayo de 1972, dirigida 
al señor Subsecretario del Trabajo, don 
Augusto Jiménez Jara, por uno de los in-
terventores designados por el Gobierno, 
en la cual se dice textualmente lo siguien-
te: 

"Compañero Subsecretario: 
"Aníbal S. Rodríguez Asen jo, ex funcio-

nario del Servicio Agrícola y Ganadero, 
actual de la Corporación de Reforestación, 
viene respetuosamente en exponer y a su 
vez solicitar a usted, lo siguiente: 

"1.—Con fecha 6 de enero de 1972 y por 
Decretos N?s. 18 y 19 de la misma fecha, 
publicados en los Diarios Oficiales de fe-

cha 15 y 21 de enero del año en curso, fui 
nombrado Interventor de los predios San 
José y San Jorge de propiedad cíe la Su-
cesión Germán Matzner y de don Juan Ig-
nacio Matzner, los cuales se encuentran 
ubicados en la Comuna de Paillaco Depar-
tamento de La Unión y Provincia de 
Valdivia, y que en dichos fundos se encon-
traban paralizadas sus faenas desde el 18 
de noviembre de 1971 debido a mía toma 
de carácter ilegal, encabezada por tres 
obreros ajenos a la dotación de compañe-
ros trabajadores de dichos predios los cua-
les fueron presionados y amenazados por 
dichos individuos para que no presentaran 
resistencia alguna a dicha toma. Estos 
problemas fueron subsanados más adelan-
te debido a que estas personas habían si-
do obreros de dichos fundos, pero más o 
menos dos años atrás fueron despedidos 
por diversos robos de maderas y animales, 
además de haber agredido al administra-
dor de dichos predios quien presentó una 
querella criminal en el Juzgado de La 
Unión, el cual más tarde ordenó la deten-
ción de dichas personas, los cuales hasta 
la fecha se encuentran en calidad de reos. 

"Hago presente al compañero Subsecre-
tario que a dicho problema en mi calidad 
de Interventor no cabía competencia ya que 
este conflicto se arrastraba desde mucho 
tiempo antes en que se me nombrara como 
tal. 

"2.— Que dichos fundos fueron propues-
tos y estudiados por el Consejo Comunal 
Campesino, pero que posteriormente me 
creo fueron rechazados dado a que la su-
perficie de los dos predios, no reunían las 
80 hectáreas de riego básico., y que ade-
más los compañeros trabajadores no tenían 
problemas algunos relacionados con sala-
rios, asignaciones familiares y Seguro So-
cial. 

"Por lo anteriormente expuesto, sugie-
ro a usted, considerar estos hechos y dis-
ponga la devolución de dichos predios o en 
su efecto el nombramiento de otro funcio-
nario como Interventor, cesando así mis 
funciones como tal. Cabe hacer notar que 
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en la actualidad me encuentro desempe-
ñando las mismas funciones en el predio 
de la Cooperativa Agrícola y Forestal Val-
divia Ltda., considerando además que las 
funciones que yo desempeño en mi servicio 
como Guardabosques serán requeridas en 
forma indispensable en la temporada, ya 
que nos encontramos en plena época de re-
forestación, además que los predios antes 
mencionados son de carácter totalmente 
agrícolas ganaderos y mi especialización 
es netamente forestal. 

"Agradeceré al compañero Subsecreta-
rio, tenga a bien considerar mi petición 
e informarme a la brevedad el cese a mis 
funciones como Interventor." 

Este interventor, que con una honesti-
dad extraordinaria reconocía que no cabía 
la aplicación de la ley de Reforma Agra-
ria, que no había problemas, pues se tra-
taba de dos pequeñas propiedades tomadas 
por afuerinos, renunció a su cargo. ¿Qué 
hizo el Ministerio clel Trabajo? Nombró 
otro interventor, y esas dos parcelas si-
guen con interventores, privándose a los 
propietarios de poder seguir trabajando 
honestamente para producir. 

Estos casos se repiten por centenares. 
Reitero que hay más de 600 predios con 
interventores, en los cuales se ha procedi-
do arbitrariamente en función de tornas 
ilegales. 

Por eso, somos partidarios de garanti-
zar y respetar las 40 hectáreas en los tér-
minos señalados, motivo por el cual vota-
mos contra estas observaciones del Ejecu-
tivo. 

El señor RODRIGUEZ.—Sólo deseo ha-
cer un breve alcance al Honorable señor 
Von Mühlenbrock, quien hace un momen-
to, en una especie de éxtasis, lanzó toda 
clase de terribles vaticinios sobre la catás-
trofe en la agricultura y habló de ruinas 
y de aquelarres. 

Le voy a dar un consejo muy fraternal 
al Honorable colega; que revise la versión, 
porque pareciera que la palabra "aquela-
rre" no fue bien aplicada por él. Según el 
Diccionario de la Lengua Española, dicho 

término significa "junta o reunión noctur-
na de brujos y brujas, con la supuesta in-
tervención del demonio, ordinariamente en 
figura de macho cabrío, para la práctica 
de las artes de esta superstición." En rea-, 
lidad, reitero que pareciera que la palabra 
"aquelarre" no viene al caso en la materia 
que planteó. 

El señor VON MÜHLENBROCK. — 
¡ Pero los chivos tienen que ver con la agri-
cultura ! 

El señor RODRIGUEZ.—¡ Sobre todo 
cuando son machos porfiados! 

La única conclusión manifiesta que ha 
habido en este debate sobre la reforma 
agraria y que al parecer fue olvidada por 
el Honorable señor Von Mühlenbrock, es 
la conjunción de la Democracia Cristiana 
con la Derecha para realmente inhibir el 
proceso de la reforma agraria. ¡Ahí está 
el aquelarre fundamental! ¡Y el señor Se-
nador ha sido uno de los brujos que ha ani-
mado el aquelarre de la Derecha con la De-
mocracia Cristiana! 

El señor OCHAGAVIA.—Los Senadores 
de estas bancas vamos a votar en contra 
de estos vetos supresivos del Gobierno. 
Una de las disposiciones vetadas, la que 
consagra la inexpropiabilidad de los pre-
dios de la Patagonia chilena, de una cabi-
da igual o inferior a las 80 hectáreas bá-
sicas, tiene un fundamento que, a mi jui-
cio, es muy importante destacar. Dado que 
me correspondió ser coautor de esta inicia-
tiva, considero importante que algunos se-
ñores Senadores que no conocen esa zona 
tengan presente que en ella prácticamen-
te se está realizando el proceso de coloni-
zación; que hasta hace cuarenta años era 
un bosque impenetrable, y que pioneros 
chilenos, con un pilchero, llevaron hasta 
esa zona la bandera chilena, impusieron 
la soberanía en la Patagonia, limpiaron 
bosques y los convirtieron —y aún los es-
tán convirtiendo-— en praderas. Hasta 
hace muy pocos años, la moneda que cir-
culaba en la Patagonia chilena era la ar-
gentina. Los hijos de nuestros compatrio-
tas nacían en los hospitales del vecino país. 
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Considerando el problema de la soberanía 
en esa zona y del proceso de colonización, 
en ella no pueden aplicarse conceptos que 
rigen en otras donde el proceso de forma-
ción de los campos lleva muchos años. 
* La gente de esa región no entiende poi-

qué se pretende despojarla de sus tierras, 
en circunstancias de que ella está realizan-
do una tarea patriótica, de que inclusive 
en esa región miles de niños no pudieron 
nacer porque en la nieve sus madres no 
pudieron parirlos con las condiciones mí-
nimas de asistencia que en esos casos una 
mujer debe tener. Y esos chilenos, al sen-
tirse perseguidos hoy día por una ley ab-
solutamente discriminatoria e injusta, se 
han visto compelidos a resistir, lo que ha 
provocado enfrentamientos y muertes. La 
Unidad Popular no quiere entender que 
éste no es un problema de latifundistas, 
sino de hombres que están realizando un 
proceso de colonización. Por eso, cuando 
llegó un Ministro de Estado, los padres 
del campesino muerto le impidieron ha-
blar, diciéndole: "Usted es el responsable 
del asesinato de nuestro hijo"; ya que el 
enfrentamiento había sido promovido por 
grupos marxistas al intentar realizar una 
toma. 

Actitudes de esta naturaleza no se acep-
tan en la Patagonia chilena. Sólo se desea 
que en esa zona se dé tranquilidad al colo-
no, 

En cuanto a los artículos de la refor-
ma constitucional que dicen relación a la 
libertad de comercio y de transporte, he 
oído decir al Honorable señor Corvalán, 
en representación del Partido Comunista, 
que ello significa dar libertad en el país 
para que prospere el mercado negro. 

Señor Presidente, ¡si todo Chile sabe 
que las empresas están en manos del Es-
tado; que son precisamente los represen-
tantes marxistas, quienes dirigen, como 
interventores o administradores, la pro-
ducción y la distribución, los responsables 
del mercado negro! Son ellos quienes pue-
den hacerlo, por tener en sus manos la 
comercialización y la distribución en el 

país. i¡ No se culpe entonces al comercio es-
tablecido, que realiza una labor patrióti-
ca, que paga impuestos y que da t rabajo 
a miles de hombres y mujeres! 

En estos momentos se pretende liquidar 
a ese sector del comercio y del transporte, 
a personas que, con la cara al sol y con 
la frente limpia, pueden ser sometidas a 
cualquiera fiscalización. Nosotros no pode-
mos permitir que se consume por parte 
del Gobierno un proceso que convierte al 
Estado en el único patrón; que se implan-
te un sistema que, atacando al estómago 
de las personas, pretende transformar a 
los hombres y hogares chilenos en colo-
nias del marxismo. 

Por estas razones, los nacionales vota-
mos en contra de los vetos supresivos. 

—Se rechazan (25 votos contra 18 y un 
pareo). 

El señor SILVA ULLOA.—Con la mis-
ma votación, podría procederse respecto de 
los vetos aditivos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Si le parece a la Sala, por 
indicación del señor Senador, con la mis-
ma votac ión . . . . 

El señor RODRIGUEZ.—Un Senador de 
la Unidad Popular desea fundar su voto, 
señor Presidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—En votación los vetos aditi-
vos. 

—-(Durante la votación). 
El señor JEREZ.—Deseo recoger obser-

vaciones que se han formulado en la Sala; 
inclusive, algunas que no tienen relación 
con el debate, pero de las cuales se ha abu-

'sado. 

El supuesto fraude electoral. 

En primer lugar, como se ha hecho mu-
cho caudal de ello mediante intervenciones 
o interrupciones, me referiré a la denun-
cia de una Supuesta adulteración o fraude 
electoral por parte de 200 mil ciudadanos, 
sobre la base de otras tantas inscripciones 
nulas o dobles. Si tal situación se ha pro-
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ducido, existen los canales para investigar-
la. Pero el resto, y todo lo que se quiera 
hacer de caudal al respecto, es una afir-
mación ridicula y poco seria, pues nadie 
puede decir a favor de quién fueron emiti-
dos esos votos, si acaso hubiesen existido 
esas inscripciones dobles o adulteradas. La 
votación es secreta y nadie está en condi-
ciones, por muy pretencioso que sea, de 
sostener que sabe por quién votaron las 
.200 mil personas—a lo mejor, no existió 
ningún fraude, y tendremos que esperar 
que se aclare esta denuncia— que en estos 
momentos han sido acusadas de doble ins-
cripción en el Registro Electoral. 

El señor IRURETA.—¡Para qué sé po-
ne nervioso, señor Senador! 

El señor JEREZ.—No me pongo ner-
vioso, señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.—Yo no dije eso, 
señor Senador. 

i 

Los tiempos imponen condiciones distintas 

El señor JEREZ.—En segundo lugar, 
en cuanto a lo manifestado por, el Hono-
rable señor Ochagavía de que los recur-
sos de que los agricultores disponían pa-
ra t rabajar con dificultades en tierras 
australes y que, en general, provenían — 
también en este sentido recojo lo expre-
sado, por el Honorable señor Jarpa— del 
producto de su ahorro, creo que no se re-
quiere demasiada imaginación ni cultura 
para contradecirlo, sino, simplemente, 
ponerse en la posición del señor Diez, 
quien reconoce que los tiempos han im-
puesto condiciones distintas. En efecto, en 
el pasado muchos agricultores —no digo 
todos, sino muchos—, especialmente los 
latifundistas, despilfarraron los bienes 
públicos, los fondos fiscales e incluso los 
de la banca privada que otras personas de-
positaban como ahorro. Se .sabe que se 
trata de una clase social que está en de-
cadencia, precisamente porque pocos de 
ellos tuvieron la actitud positiva que el se-

ñor Jarpa pretende que fue la de la gene-
ralidad de los agricultores. 

No estamos contra los que crearon 
riquezas. 

No soy enemigo de aquellas personas 
que en su oportunidad hicieron esfuerzos 
de carácter realmente audaz y patriótico. 
Nosotros no estamos en contra de aquellos 
que, como Santos Ossa o como, incluso, los 
colonizadores del Oeste norteamericano, 
arriesgaron hasta sus vidas para crear ri-
quezas. Pero no los confundamos con quie-
nes han vivido en nuestro país en for-
ma parasitaria y se han aprovechado de 
los recursos públicos como ocurrió, por 
ejemplo, en el año 1967, cuando más del 
50% de los recursos estatales estaban 
aplicados a la iniciativa privada, ni con 
quienes se han aprovechado de los prés-
tamos de la CORFO, del Banco del Esta-
do y de todo tipo de legislación que los 
favorece mediante diversas disposiciones 
y métodos; en suma, con aquellos que han 
hecho capitales con apoyo del Estado pa-
ra malbaratarlos. 

No se puede defender a los "parásitos" 

Quiero aclarar, en forma escueta, que 
mis palabras no significan un ataque ha-
cia las personas que han trabajado la tie-
rra, aun con mentalidad distinta de la 
nuestra; inclusive tampoco al latifundista 
que hizo producir el suelo de nuestra pa-
tria en los tiempos pasados. Pero ojalá 
hubiera existido en esos años una fuerza 
social que hubiera cambiado el cuadro. No 
somos ciegos. La historia no se basa en 
simples deseos. Pero lo que no se puede 
hacer es defender a todos los latifundis-
tas; porque, realmente, creo que muchas 
veces la propia clase a que pertenecen há 
sentido vergüenza de aquellos que convir-
tieron la tierra únicamente en un método 
de explotación de los trabajadores, en un. 
elemento que les permitiera vivir parasi-
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tariamente en Chile o en el extranjero, 
despilfarrando los recursos de la comuni-
dad. 

El señor FREI (Presidente) .—El Ho-
norable señor Corvalán puede fundar su 
voto. 

La reforma constitucional significa un 
retroceso. 

El señor CORVALAN.— Señor Presi-
dente, ésta es la última oportunidad para 
opinar sobre la materia, y quiero apro-
vecharla para reafirmar nuestro profun-
do convencimiento de que esta pretendida 
reforma - de la Constitución implica un 
retroceso respecto de la actual ley de Re-
forma Agraria. 

El actual cuerpo legal que reforma el 
agro se despachó por iniciativa de la De-
mocracia Cristiana, contando, en general, 
con el apoyo de los partidos que integran 
la Unidad Popular. Al aprobarse cada ar-
tículo, la Democracia Cristiana, en algu-
nos casos, hizo frente único con nosotros 
y a favor de aquellas disposiciones que 
rechazaba la' Derecha, y, en otros, lo hizo 
con la Derecha en contra de aquellas nor-
mas más avanzadas o de aquellas indica-
ciones que habíamos formulado nosotros 
para hacer una reforma agraria mejor. 

Ahora, vemos a los democratacristia-
nos despachando esta pretendida reforma 
constitucional... 

El señor MORENO.—Es nuestra, señor 
Senador. 

El señor CORVALAN.— Sí, en unión 
con la Derecha. Eso ya de por sí indica, 
desde el punto de vista de su contenido, 
que hay un retroceso; pero si entráramos 
a analizar cada uno de los preceptos que 
reforma, ese retroceso es evidente. 

Por ejemplo, la Democracia Cristiana 
no negaba en la ley el derecho a que de-
terminadas tierras fueran transferidas al 
Fisco para efectos específicos, como es 
el caso de los bosques naturales. Ahora, 
con la reforma en estudio se retrocede en 

este aspecto. Lo mismo sucede en cuanto 
al goce. de la tierra y respecto de los pre-
dios abandonados, que eran expropiables, 
cualquiera que fuese su tamaño. Se ha 
alegado que ahora se justifica declarar 
inexpropiable todo predio inferior a 40 
hectáreas básicas o físicas, porque se ha-
brían expropiado tierras bien explotadas 
debido a que los encuestadores, consciente 
o inconscientemente, habrían evacuado in-
formes erróneos y existirían muchos de 
estos casos. A mi juicio, se han presenta-
do tales situaciones, y nosotros hemos es-
tado en contra de ellas. Pero también en 
muchas otras ocasiones los funcionarios 
del agro, donde no predominan, los de Iz-
quierda, han emitido informes presentan-
do como bien explotados terrenos que han 
estado mal trabajados. 

Esta es la realidad. Y no porque se ha-
yan cometido, ya sea consciente o incons-
cientemente, tales errores o abusos, se 
puede legislar en forma tal que conduzcá 
a un retroceso en la materia. 

La baja de la producción es explicable. 

Por último, estoy de acuerdo en que es 
un hecho evidente que en la cosecha 1972-
1973 ha habido una fuerte baja en la pro-
ducción. Es un fenómeno que tiene diver-
sos tipos de explicaciones. Entre otras, 
la de que durante el Gobierno de la Uni-
dad Popular hemos expropiado, en un lap-
so muy breve, tres mil y tantos predios, 
en tanto que en la Administración anterior 
sólo se expropiaron mil 400. Eso conlleva 
en el campo una serie de trastornos, in-
cluso en un proceso productivo. Es un fe-
nómeno que se está dando en todas las re-
formas agrarias aceleradas, señor 'Sena-
dor. Pero se están haciendo esfuerzos pa-
ra mejorar, y estoy seguro de que la co-
secha del próximo año, por los anteceden-
tes que existen, va a superar, no digo las 
metas alcanzadas en el , pasado, pero sí 
la producción de 1972-1973, porque esta-
mos trabajando con los campesinos y a pe-
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sar de las dificultades de transporte y de 
•otra naturaleza estamos planificando y 
resolviendo los problemas que inciden en 
el aumento de la producción agrícola. 

No puedo votar por estar pareado. 
El señor FREI (Presidente).—El Ho-

norable señor Papic puede fundar su voto. 
El señor PAPIC.— Señor Presidente, 

en el primer informe había quedado pen-
diente una indicación del Honorable se-
ñor Hamilton que establecía la inexpro-
piabilidad de las 80 hectáreas básicas en 
la zona austral. 

El desastre en la agricultura no es culpa 
de la Democracia Cristiana. 

Ahora, en cuanto a lo expresado en el 
sentido de que esta reforma constitucional 
estaría defendida por el Partido Demó-
crata Cristiano juntamente con los Sena-
dores del Partido Nacional, deseo mani-
festar que la ley de Reforma Agraria que 
promulgamos en el Gobierno demócrata-
Cristianó se hizo, primero, para que el 
campesino fuera el dueño de la tierra y, 
segundo, para aumentar la producción 
agrícola. Nosotros no tenemos la culpa de 
que el actual Gobierno y sus personeros 
sean los responsables del desastre que se 
ha provocado en la agricultura chilena, 
con toda la baja en la producción que el 
país conoce, ni tampoco lo somos de que 
al campesino chileno ya no se le quiera 
entregar la propiedad de la tierra, sino 
que, todo lo contrario, se pretenda que la 
tierra sea para el Estado y que el campe-
sino se convierta en esclavo. 

La votación de los Senadores Nacionales. 

Tampoco tenemos la culpa de que los 
Senadores del Partido Nacional, haciendo 
uso de su calidad de legisladores, voten a 
favor de una reforma constitucional pre-
sentada por la Democracia Cristiana pa-
ra resolver en parte siquiera el grave pro-
blema que afecta no sólo al campesino chi-

leno, pues no son ellos los únicos que su-
fren las consecuencias del desastre que se 
ha provocado, sino el país entero. 

Los Senadores del Partido Nacional tie-
nen derecho a votar como estimen conve-
niente y nosotros no les impediremos apo. 
yar una reforma constitucional presenta-
da por la Democracia Cristiana. 

i 
¿Qué latifundios se quiere expropiar? 

Mediante la observación aditiva que vo-
tamos se pretende que en el futuro las 
expropiaciones comprendan, "además del 
suelo, las mejoras, animales, instalaciones, 
equipos, maquinarias, viviendas y cons-
trucciones del predio y, en general, to-
dos los bienes muebles o inmuebles des-
tinados al uso, cultivo o beneficio del mis-
mo." De aprobarse esta proposición gu-
bernativa, en los campos chilenos se pro-
duciría una verdadera estampida, porque, 
como bien lo dijeron aquí el Honorable 
señor Corvalán y la Honorable señora 
Campusano, se han expropiado más de 
tres mil latifundios. ¡No quedan latifun-
dios en Chile! Así lo dijo el profrio Pre-
sidente de la República. Han hecho gran 
aspaviento de esas expropiaciones. ¿En-
tonces, qué propósito pesigue este veto 
aditivo? ¿Expropiar, los latifundios? Si 
ya no quedan . . . ! ¡Es para expropiar, 
arrebatar o usurpar las tierras a los pe-
queños y medianos propietarios! Y si por 
desgracia esto llegara a suceder en Chile, 
no cabe ninguna duda de que la baja de 
la producción sería más que caótica. 

Por eso los Senadores democratacristia. 
nos votamos en contra de este veto aditi-
vo y porque creemos que basta ya de usur-
paciones, de abusos y de prepotencia en 
los campos chilenos, cometidos por obra y 
gracia de los funcionarios de la Unidad 
Popular, que en su mayoría han demos-
trado falta de conocimientos, de capaci-
dad, y solamente han hecho gala de secta-
rismo para tomar el control de la tierra 
chilena. Ellos saben bien que en la medi-
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da en que controlen la propiedad en los 
campos, tendrán sometidos a la dictadura 
del proletariado a nuestros campesinos, al 
igual coiAo lo están haciendo ya en las 
industrias estatificadas, terreno en el cual, 
señor Presidente y señores Senadores, ya 
el trabajador chileno vive una verdadera 
dictadura que está implantando el mar-
xismo en nuestra patria. 

No se produce en los campos expropiados. 

Eso es lo que se 'pretende en los cam-
pos y lo que los democratacristianos que-
remos evitar. Por eso presentamos esta 
reforma constitucional, porque nos inte-
resa que haya un real aumento de la pro-
ducción, para que los chilenos no sufran 
padecimientos como los de quienes hacen 
cola en las provincias de Valdivia, Osorno 
y Llanquihue para conseguir un poco de 
azúcar. ¡Qué ironía! Construimos- una 
planta IANSA en la ciudad de La Unión, 
localidad de Rapaco, la que está casi pa-
ralizada por falta de remolacha. ¿Por qué 
hay carencia de esta materia prima ? Por-
que de los tres mil y tantos latifundios 
que se han expropiado, más del 50% —así 
lo reconocen los propios personeros de la 
Unidad Popular— están abandonados y 
sin producir. 

¿ Qué sería de Chile si se continuara con 
esta política ? 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor PAPIC.—Por eso, voto en con-
tra. 

Por qué apoyamos el proyecto de reforma 
constitucional. 

El señor JARPA.—Los Senadores na-
cionales hemos apoyado este proyecto de 
reforma constitucional porque, a nuestro 
entender, viene a clarificar y a solucio-
nar dos problemas gestados con la aplica-
ción de la ley de Reforma Agraria. 

En primer lugar, otorga una garantía 
definitiva a los pequeños y medianos agri-

cultores, en la misma forma como ella se 
propuso, no sólo por los partidos de Opo-
sición, sino incluso por el Presidente de 
la República, según lo recordó aquí el Ho-
norable Senador don Víctor García. 

En segundo término, hace imperativa 
la obligación del Estado de entregar la 
tierra en propiedad a los campesinos, pa-
ra que se cumpla el objetivo fundamental 
de la ley de Reforma Agraria, lo que has-
ta ahora no ha acontecido. 

Por tal razón, hemos apoyado esta en-
mienda constitucional, y también porque 
creemos que indudablemente, como lo se-
ñaló el Senador señor Jerez, hay que ir 
avanzando y esforzándose para moderni-
zar nuestra organización social y nuestra 
estructura económica. 

No defendemos a los latifundistas. 

Al hacer uso de la palabra en la vota-
ción anterior, no pretendimos defender a 
los latifundistas, como aquí se ha afirma-
do. El concepto de latifundio no sólo sig-
nifica propiedad demasiado extensa, sino 
también propiedad mal trabajada. Esta-
mos y estaremos por la defensa de los 
agricultores eficientes, que cumplan con 
su deber y con las leyes sociales. De ma-
nera que no aceptamos que interpreten 
mal o antojadizamente lo que hemos ase-
verado. Durante mucho tiempo se ha plan-
teado en Chile el tema de la reforma 
agraria, y en cada circunstanciá u opor-
tunidad en que ello ha ocurrido se ha abier-
to debate sobre nuestra estructura econó-
mica y social. Desde el año 1938 en ade-
lante, estuvieron en el Gobierno los Par-
tidos Comunista, Socialista y todas las co-
lectividades políticas chilenas. . , 

La señora CAMPUSANO.—Y el Par-
tido Radical. 

El señor JARPA.— . . .y también los 
Partidos Radical, Liberal y Conservador. 
Este proceso, que a todas las tiendas po-
líticas interesaba. —y estoy seguro de que 
también merecía atención de todos los 
mandatarios— sólo pudo iniciarse en la 



1602 DÍARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Administración de don Jorge Alessandri, 
período en que se crearon los organismos 
que harían posible los estudios prelimina-
res y el plan piloto, llamémoslo así, para 
llevar a cabo una reforma agraria, la que 
vino a concretarse en definitiva durante 
el, Gobierno de don Eduardo Frei. 

Los marxistas también estuvieron en 
Administraciones anteñores. 

Los partidos marxistas tuvieron bastan-
te tiempo y oportunidades para haber ac-
tuado en pro de modernizar la estructura 
social del campesinado y de la producción 
agrícola en Chile. Y habrán tenido algu-
nos motivos para no hacerlo. Pero eso, a 
mi juicio, no les permite venir a injuriar 
a otros partidos que en la misma época tu-
vieron las mismas inquietudes o las mis-
mas intenciones y que, por uno u otro mo-
tivo, como ocurre a menudo, los Gobier-
nos y los partidos que los apoyan no pue-
den resolver o realizar. 

Mas, para qué quede definitivamente 
establecido y no volvamos al pasado en 
busca de razones que no sirven para acla-
rar los debates ni las posiciones, nosotros 
declaramos aquí que somos partidarios de 
la reforma agraria aplicada con criterio 
técnico, con justicia, con eficiencia; somos 
partidarios de que desaparezcan los lati-
fundios, pero también de resguardar los 
derechos de los pequeños y medianos agri-
cultores; y de que la tierra expropiada se 
entregue en propiedad a los campesinos. . 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado el tiempo del señor Senador. 

TJna iniciativa .reaccionaria. 

El señor SCHNAKE.—En verdad, por 
más que intentemos buscarle razones o 
sinrazones a este proyecto de reforma 
constitucional, queda en claro, mediante el 
examen de un par de artículos simplemen-
te, que se trata de una iniciativa profun-
damente reaccionaria, que tiende a regre-

sar al pasado, que antes la Democracia 
Cristiana atacó de manera acerba. Y aun-
que pareciera de cierta lógica que hoy día 
apoyen esta enmienda constitucional sec-
tores que antes jamás estuvieron con los 
campesinos, no cabe duda de que cuando 
el enemigo aplaude es porque uno lo está 
haciendo muy mal. Y si los antiguos con-
servadores y liberales, que hicieron de la 
tierra y de la explotación al campesinado 
una política permanente, aprueban ahora 
esta reforma agraria, lo hacen para apo-
yar la posibilidad de renacer como clase 
latifundista terrateniente. 

Una contradicción de la Democracia 
Cristiana. 

El análisis de uno de los artículos de 
esta reforma, por ejemplo, evidencia la 
contradicción en que hoy ha incurrido la 
Democracia Cristiana respecto de los an-
helos de los campesinos. En verdad, no 
hay un solo trabajador de la t ierra que 
no haya reclamado del tremendo vacío 
contenido en la antigua ley de reforma 
agraria que significaba expropiar única-
mente el casco, lo que les impedía dispo-
ner de recursos, pues éstos quedaban en 
la reserva del antiguo patrón. Reclama-
ron de eso las asociaciones de campesinos 
en que la Democracia Cristiana tenía fuer-
za, esto es, en las nuestras. Sin embargo, 
ahora esa colectividad se opone al veto 
aditivo propuesto por el Gobierno para 
solucionar ese problema. 

Cómo no decir que también queda en 
claro, por ejemplo, que quienes tanto ha-
blan de que Chile necesita un poco más • 
de tranquilidad y de tregua y de que es 
necesario dialogar, sólo f o r m u l a n tales 
sugerencias de la boca para afuera, con 
profundo cinismo, porque, cuando en los 
hechos se trata de dialogar, de acuerdo 
con los intereses de los trabajadores que 
dicen representar, tal diálogo lo transfor-
man en la posibilidad más abrupta del 
caos y de la crisis. Así se procedió respec-
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to de la iniciativa sobre las áreas de pro-
piedad, cuando, en su impudicia, inclusi-
ve pretendieron imponer una disposición 
con efecto retroactivo. Saben positivamen-
te que aplicar en el campo una norma 
de tal naturaleza significaría la devolu-
ción de muchos predios expropiados por 
mala explotación que hoy día se encuen-
tran en manos de campesinos, explotados 
por ellos, y que plantear su devolución 
provocaría una grave crisis en el agro, co-
mo lo significaría en el área social la 
devolución de más de 200 empresas indus-
triales, como pretendía una reforma cons-
titucional felizmente no aprobada por los 
quorum constitucionales. Es el caso de la 
enmienda de la Carta Fundamental que 
discutimos, que felizmente tampoco podrá 
ser aplicada. 

Se atenta contra los campesinos. 

Esa es, señor Presidente, la manera co-
mo algunos pretenden dialogar: diciendo 
que se quiere normalizar y tranquilizar al 
país, pero actúan cómo aquellos que en 
las sombras llevan un puñal debajo del 
poncho. Así buscan la manera real, direc-
ta y concreta de' atentar contra los cam-
pesinos y los trabajadores. En ese diálogo 
nunca van a encontrar a los trabajado-
res, porque ellos saben que no es diálogo 
lo que pretenden. Lo que desean es recu-
brirse con un cierto manto de pasividad, 
para, en el fondo, impulsar más la crisis 
y el caos e impedir el desarrollo del pro-
ceso revolucionario. 

El señor FREI (Presidente)—Ha. ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor SCHNAKE.— Por eso, vota-
mos a favor del veto. 

Los trabajadores del agro quieren que se 
apruebe la reforma. 

El señor ACUÑA.—Sólo quiero expre-
sar que hemos apoyado esta reforma cons-
titucional y, consecuencialmente, rechaza-

mos las observaciones del Gobierno a so-
licitud de todas las organizaciones cam-
pesinas; en el caso particular del Senador 
que habla, de la zona que represento, es 
decir, de las provincias de Valdivia, Osor-
no y Llanquihue. Las federaciones provin-
ciales de' pequeños agricultores de Llan-
quihue, de Osorno y de Valdivia, que agru-
pan, respectivamente, a más de 9 mil, 6 
mil y 10 mil campesinos organizados, jun-
to con la totalidad de las federaciones de 
asentamientos de la zona, nos han pedido 
que impulsemos esta reforma para esta-
blecer de una vez por todas un sistema 
que dé estabilidad al trabajador indepen-
diente y a la propiedad de la tierra en el 
caso del campesino del área reformada. 

Por eso lá hemos aprobado con entu-
siasmo,' con sinceridad, convencidos de que 
se trata de una medida sana que facilita-
rá en nuestra patria una rectificación 
que implique dar estabilidad al hombre 
que labora en el campo, ya que en este 
momento, como lo sostuvimos en las in-
tervenciones de ayer, el país enfrenta la 
más tremenda crisis de toda nuestra his-
toria. 

Cae nuestra producción agraria. 

El año pasado todos los organismos de 
la Unidad Popular nos anunciaron una la-
bor extraordinaria en el campo para au-
mentar la producción. Sin embargo, el 
país sigue decayendo, y seguramente va-
mos a llegar a 600 millones ó 700 millones 
de dólares de importaciones agropecua-• « 
rías. 

Tenemos las estadísticas de todos los ru-
bros de la producción. La de trigo bajó 
de 11 millones de quintales métricos a 4 
millones. En cuanto a la remolacha, ten-
go los informes proporcionados por la 
IANSA: de 40.500 hectáreas sembradas 
en 1970, hemos bajado a 24.000 hectáreas 
en el presente año, o sea, a casi la mitad, 
lo que implica que Chile tendrá más que 
duplicar las importaciones de azúcar que 
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está trayendo desde Cuba, Bolivia, Bra-
sil y de varios otros países, que nos obli-
gan a desembolsar cantidades considera-
bles de dólares. ' 

Enfrentados a esta gravísima situación, 
rechazamos de manera categórica las ob-
servaciones del Ejecutivo a este proyecto 
de reforma constitucional que tiende a 
consolidar la estabilidad en el campo, a 
fin de que la gente pueda t raba jar en 
condiciones normales, tanto la que labo-
ra en el área reformada como los peque-
ños y medianos agricultores chilenos. 

—Se rechaza la observación (23 votos 
por la negativa, 14 por la afirmativa y 3 
pareos). 

El señor FREI (Presidente) .—El se-
ñor Secretario procederá a dar lectura a 
las indicaciones que han llegado a la Me-
sa. 

Él señor FIGUEROA (Secretario).— 
Diversos señores Senadores han solicita-
do la inserción de documentos que men-
cionaron en el texto de su intervención. 
Ellos son los Honorables señores Suárez, 
Hamilton, García, Moreno y Araneda. 

El señor FREI (Presidente).—Si le pa-
rece a la Sala, se insertarán los documen-
tos de que hicieron mención los señores Se-
nadores. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

El Honorable señor Moreno pidió oficiar 
a la Corporación de Reforma Agraria, a 
fin de que envíe la lista de tasaciones de 
las consignaciones superiores a 3 millones 
de escudos. 

El señor FREI (Presidente).— Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio, en 
nombre del señor Senador. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). — 

Por último, hay una indicación para pu-
blicar in extenso el debate de las sesiones 
de ayer y de hoy sobre esta materia. 

El señor FREI (Presidente).—Si le pa-
rece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 15.33. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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